
LOS
DERECHOS HUMANOS
EN EL SISTEMA
INTERAMERICANO

COMPILACIÓN DE INSTRUMENTOS

EDICIÓN 2007



Los Derechos 

humanos en eL sistema  

interamericano
 

Compilación de instrumentos 

Edición 2007

Centro por la Justicia y el Derecho Internacional
Center for Justice and International Law
Centro pela Justiça e o Direito Internacional
Pemonton Kowantok Wacüpe Yuwanin Pataset



 Centro por la Justicia y el Derecho Internacional, CEJIL

 Los Derechos Humanos en el Sistema Interamericano

 Compilación de Instrumentos/Edición 2007

 CEJIL / Buenos Aires, Argentina: CEJIL, 2007

 272 páginas; 14 cm. x 20 cm. 

Se autoriza la reproducción del contenido de la presente publicación 
siempre que se cite la fuente.

Producción General,
Diseño Editorial y de Tapa:
Folio Uno S.A.

Textos y correcciones
Alejandra Arancedo
Pilar Elizalde (voluntaria)

CEJIL es una organización no gubernamental 
sin fines de lucro con estatus consultivo ante 
la Organización de Estados Americanos 
(OEA), el Consejo Económico y Social de la 
ONU y la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos.



CEJIL/Washington
1630 Connecticut Ave., NW. Suite 401

Washington D.C. 20009 1053, U.S.A.
Tel. (202) 319-3000
Fax (202) 319-3019

washington@cejil.org

CEJIL/Mesoamérica
Apartado postal 441-2010

San José, Costa Rica
Tel.(506) 280-7473

Fax. (506) 280-5280
mesoamerica@cejil.org

CEJIL/Brasil
Av. Mal. Camara, 350/707,

Centro – 20020-080
Río de Janeiro, RJ,  Brasil
Tel.(55-21) 2533-1660
Fax.(55-21) 2517-3280

brasil@cejil.org

CEJIL/Sur
Esmeralda 517, 2 A

C1007ABC
Buenos Aires, Argentina

Tel/fax (54-11) 4328-1025
sur@cejil.org



Consejo Directivo:

Benjamín Cuellar
Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana
“José Simeón Cañas” (IDHUCA), El Salvador

Gustavo Gallón
Comisión Colombiana de Juristas
Colombia

Alejandro Garro
Universidad de Columbia, Facultad de Derecho
Estados Unidos

Hellen Mack
Fundación Myrna Mack
Guatemala

Sofía Macher
Instituto de Defensa Legal
Perú

Juan E. Méndez
Centro Internacional para la Justicia Transicional
Estados Unidos

Julieta Montaño
Oficina Jurídica para la Mujer, Cochabamba
Bolivia

José Miguel Vivanco
Human Rights Watch/Americas
Estados Unidos



Presentación

Con gran entusiasmo el Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional (CEJIL) presenta la quinta edición actualizada de 
su publicación “Derechos Humanos en el Sistema Interamericano: 
Compilación de Instrumentos”. Desde  la  primera versión de esta 
compilación de normativa interamericana sobre protección y 
defensa de los derechos humanos -publicada en 1997-, CEJIL ha 
procurado acercar a los distintos actores que hacen uso del sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos, un material 
de fácil acceso que integre los principales textos del derecho inter-
americano tornando mas accesible el camino hacia sus órganos de 
protección. 

Desde sus inicios, CEJIL ha concentrado fuertemente sus recursos 
para el cumplimiento de su mandato, mediante un trabajo coor-
dinado con organizaciones locales de derechos humanos, víctimas 
de violaciones y sus familiares, así como defensores y defensoras de 
derechos humanos. A lo largo de su trayectoria -y a través de sus 
diferentes oficinas en las distintas regiones del continente-, CEJIL 
ha logrado impulsar un gran número de procesos que abarcan las 
diferentes temáticas protegidas por el derecho internacional de los 
derechos humanos.  

Desde sus Programas de Defensa, Capacitación y Difusión y Fortalecimiento 
del Sistema Interamericano, CEJIL ha acompañado la constante evolu-
ción del sistema interamericano y, asimismo, trabajado en conjunto 
con la comunidad de derechos humanos para la plena vigencia de los 
compromisos internacionales en esta materia. 



Es en este marco que presentamos esta edición de “Derechos Humanos 
en el Sistema Interamericano: Compilación de Instrumentos”, convencidos 
de la vital importancia que tiene la constante y amplia difusión de las 
normas interamericanas. 

La obra recopila las Declaraciones, Convenios y Protocolos que se en-
cuentran vigentes a nivel interamericano complementándolas con la 
normativa que regula la Comisión y Corte Interamericana (Estatutos 
y Reglamentos).

Esperamos que esta nueva edición siga contribuyendo a la difusión de 
la normativa interamericana de protección de los derechos humanos y 
facilite a los distintos actores -tanto de la sociedad civil, académicos/as 
y funcionarios estatales- la comprensión de las distintas obligaciones 
de los Estados y los derechos de las personas, logrando de esta manera 
un mayor y mejor uso de los recursos que el sistema regional pone a 
nuestro alcance, para evitar las violaciones de los derechos humanos 
en los países de la región. 

 

Viviana Krsticevic 
Directora Ejecutiva 

Ariela Peralta 
Directora Adjunta
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ratificaciones De La 

convención americana y 

reconocimiento De La comPetencia 

De La corte interamericana

 
Países que Ratificaron la Convención 
Americana de Derechos Humanos y Aceptaron 
la Competencia Contenciosa de la Corte 
Interamericana 
Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, 
Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.

Países que Ratificaron la Convención 
Americana de Derechos Humanos pero no 
Aceptaron la Competencia Contenciosa de la 
Corte Interamericana 
Dominica, Grenada y Jamaica.

Países que no Ratificaron la Convención 
Americana de Derechos Humanos 
Antigua y Barbuda, Bahamas, Belice, Canadá, Estados Unidos, 
Guyana, San Kitts y Nevis, Santa Lucia y San Vicente & 
Granadines.
 
Cuba
Por resolución de la Octava Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores (1962) el actual Gobierno de Cuba está ex-
cluído de participar en la OEA.

* Trinidad y Tobago denunció la Convención el 26 de mayo de 1998. En consecuen-
cia, dicho Estado fue parte en la Convención y aceptó la competencia obligatoria 
de la Corte del 28 de mayo de 1991 al 26 de mayo de 1999.



Fuente:
Secretaría de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos
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Detalle del Caribe

Fuente: 
Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
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Declaración	americana	De	los		

Derechos	y	Deberes	Del	hombre
 

(Aprobada en la  
Novena Conferencia Internacional Americana, 

Bogotá, Colombia, 1948)

La IX Conferencia Internacional Americana,

Considerando:

Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que sus 
constituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y políti-
cas, rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección 
de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que 
le permitan progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que 
los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 
principalísima del derecho americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre uni-
da a las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece 
el sistema inicial de protección que los Estados americanos consideran 
adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer 
que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida 
que esas circunstancias vayan siendo más propicias,
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Acuerda:

adoptar la siguiente

Declaración	americana		

De	los	Derechos	y	Deberes	Del	hombre
 

Preámbulo

 
Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dota-
dos como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse 
fraternalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social 
y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los 
deberes expresan la dignidad de esa libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los 
apoyan conceptualmente y los fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos 
porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su 
máxima categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios 
a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social 
e histórica del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más 
noble de la cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre.
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capítulo	primero
Derechos

Artículo I. Todo ser humano tiene dere-
cho a la vida, a la libertad y a la seguridad 
de su persona.

Artículo II. Todas las personas son iguales 
ante la Ley y tienen los derechos y de-
beres consagrados en esta declaración sin 
distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna.

Artículo III. Toda persona tiene el dere-
cho de profesar libremente una creencia 
religiosa y de manifestarla y practicarla en 
público y en privado.

Artículo IV. Toda persona tiene derecho 
a la libertad de investigación, de opinión 
y de expresión y difusión del pensamiento 
por cualquier medio.

Artículo V. Toda persona tiene derecho a 
la protección de la Ley contra los ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y a su 
vida privada y familiar.

Artículo VI. Toda persona tiene derecho 
a constituir familia, elemento fundamen-
tal de la sociedad, y a recibir protección 
para ella.

Artículo VII. Toda mujer en estado de 
gravidez o en época de lactancia, así como 

Derecho a la vida, a la 
libertad, a la seguridad e 
integridad de la persona.

Derecho de igualdad ante la 
Ley.

 

Derecho de libertad religiosa 
y de culto.

Derecho de libertad de 
investigación, opinión, ex- 
presión y difusión. 

Derecho a la protección 
a la honra, la reputación 
personal y la vida privada y 
familiar.

Derecho a la constitución y 
a la protección de la familia.

Derecho de protección a la 
maternidad y a la infancia.
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Derecho de residencia y 
tránsito.

 
Derecho a la inviolabilidad 
del domicilio.

Derecho a la inviolabilidad y 
circulación de la correspon-
dencia.

Derecho a la preservación de 
la salud y al bienestar.

 

Derecho a la educación.

todo niño, tienen derecho a protección, 
cuidados y ayuda especiales.

Artículo VIII. Toda persona tiene el de-
recho de fijar su residencia en el territorio 
del Estado de que es nacional, de transitar 
por él libremente y no abandonarlo sino 
por su voluntad.

Artículo IX. Toda persona tiene el derecho 
a la inviolabilidad de su domicilio.

Artículo X. Toda persona tiene derecho 
a la inviolabilidad y circulación de su 
correspondencia.

Artículo XI. Toda persona tiene derecho 
a que su salud sea preservada por medidas 
sanitarias y sociales, relativas a la alimen-
tación, el vestido, la vivienda y la asisten-
cia médica, correspondientes al nivel que 
permitan los recursos públicos y los de la 
comunidad.

Artículo XII. Toda persona tiene derecho 
a la educación, la que debe estar inspira-
da en los principios de libertad, morali-
dad y solidaridad humanas.  
Asimismo tiene el derecho de que, me-
diante esa educación, se le capacite para 
lograr una digna subsistencia, en mejora-
miento del nivel de vida y para ser útil a 
la sociedad.
El derecho de educación comprende el 
de igualdad de oportunidades en todos 
los casos, de acuerdo con las dotes natu-
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rales, los méritos y el deseo de aprovechar 
los recursos que puedan proporcionar la 
comunidad y el Estado.
Toda persona tiene derecho a recibir gra-
tuitamente la educación primaria, por lo 
menos.

Artículo XIII. Toda persona tiene el de-
recho de participar en la vida cultural de 
la comunidad, gozar de las artes y disfru-
tar de los beneficios que resulten de los 
progresos intelectuales y especialmente 
de los descubrimientos científicos.
Tiene asimismo derecho a la protección 
de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de los inven-
tos, obras literarias, científicas y artísticas 
de que sea autor.

Artículo XIV. Toda persona que trabaja 
tiene derecho de recibir una remuneración 
que, en relación con su capacidad y destre-
za le asegure un nivel de vida conveniente 
para sí misma y su familia.

Artículo XV. Toda persona tiene derecho 
a descanso, a honesta recreación y a la 
oportunidad de emplear útilmente el tiem-
po libre en beneficio de su mejoramiento 
espiritual, cultural y físico.

Artículo XVI. Toda persona tiene derecho 
a la seguridad social que le proteja contra 
las consecuencias de la desocupación, de la 
vejez y de la incapacidad que, proveniente 
de cualquier otra causa ajena a su volun-

Derecho a los beneficios de 
la cultura.

 
Derecho al trabajo y a una 
justa retribución.

 
Derecho al descanso y a su 
aprovechamiento.

 
Derecho a la seguridad 
social.
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tad, la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios de subsistencia.

Artículo XVII. Toda persona tiene de-
recho a que se le reconozca en cualquier 
parte como sujeto de derechos y obliga-
ciones, y a gozar de los derechos civiles 
fundamentales.

Artículo XVIII. Toda persona puede 
ocurrir a los tribunales para hacer valer 
sus derechos. Asimismo debe disponer de 
un procedimiento sencillo y breve por el 
cual la justicia lo ampare contra actos de 
la autoridad que violen, en perjuicio suyo, 
alguno de los derechos fundamentales 
consagrados constitucionalmente.

Artículo XIX. Toda persona tiene derecho 
a la nacionalidad que legalmente le corres-
ponda y el de cambiarla, si así lo desea, por 
la de cualquier otro país que esté dispuesto 
a otorgársela.

Artículo XX. Toda persona, legalmente 
capacitada, tiene el derecho de tomar parte 
en el gobierno de su país, directamente o por 
medio de sus representantes, y de participar 
en las elecciones populares, que serán de 
voto secreto, genuinas, periódicas y libres.

Artículo XXI. Toda persona tiene el dere-
cho de reunirse pacíficamente con otras, 
en manifestación pública o en asamblea 
transitoria, en relación con sus intereses 
comunes de cualquier índole.

Derecho de reconocimiento 
de la personalidad jurídica y 
de los derechos civiles.

Derecho de justicia.

 
Derecho de nacionalidad.

Derecho de sufragio y de 
participación en el gobierno.

Derecho de reunión.
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Artículo XXII. Toda persona tiene el dere-
cho de asociarse con otras para promover, 
ejercer y proteger sus intereses legítimos 
de orden político, económico, religioso, 
social, cultural, profesional, sindical o de 
cualquier otro orden.

Artículo XXIII. Toda persona tiene 
derecho a la propiedad privada corres-
pondiente a las necesidades esenciales 
de una vida decorosa, que contribuya a 
mantener la dignidad de la persona y 
del hogar.

Artículo XXIV. Toda persona tiene dere-
cho de presentar peticiones respetuosas 
a cualquiera autoridad competente, ya 
sea por motivo de interés general, ya de 
interés particular, y el de obtener pronta 
resolución.

Artículo XXV. Nadie puede ser privado 
de su libertad sino en los casos y según 
las formas establecidas por leyes preexis-
tentes. 
Nadie puede ser detenido por incumpli-
miento de obligaciones de carácter ne-
tamente civil.
Todo individuo que haya sido privado de 
su libertad tiene derecho a que el juez 
verifique sin demora la legalidad de la 
medida y a ser juzgado sin dilación in-
justificada, o, de lo contrario, a ser puesto 
en libertad. Tiene derecho también a un 
tratamiento humano durante la privación 
de su libertad.

Derecho de asociación.

 
Derecho a la propiedad.

 
Derecho de petición.

 
Derecho de protección con-
tra la detención arbitraria.
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Artículo XXVI. Se presume que todo 
acusado es inocente, hasta que se pruebe 
que es culpable. 
Toda persona acusada de delito tiene 
derecho a ser oída en forma imparcial y 
pública, a ser juzgada por tribunales ante-
riormente establecidos de acuerdo con le-
yes preexistentes y a que no se le imponga 
penas crueles, infamantes o inusitadas.

Artículo XXVII. Toda persona tiene el de-
recho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero, en caso de persecución que no 
sea motivada por delitos de derecho común 
y de acuerdo con la legislación de cada país 
y con los convenios internacionales.

Artículo XXVIII. Los derechos de cada 
hombre están limitados por los derechos 
de los demás, por la seguridad de todos 
y por las justas exigencias del bienestar 
general y del desenvolvimiento de-mo-
crático.

Derecho a proceso regular.

Derecho de asilo.

 
Alcance de los derechos del 
hombre.
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Artículo XXIX. Toda persona tiene 
el deber de convivir con las demás de 
manera que todas y cada una puedan 
formar y desenvolver integralmente su 
personalidad.

Artículo XXX. Toda persona tiene el de-
ber de asistir, alimentar, educar y amparar 
a sus hijos menores de edad, y los hijos 
tienen el deber de honrar siempre a sus 
padres y el de asistirlos, alimentarlos y 
ampararlos cuando éstos lo necesiten.

Artículo XXXI. Toda persona tiene el de-
ber de adquirir a lo menos la instrucción 
primaria.

Artículo XXXII. Toda persona tiene el 
deber de votar en las elecciones populares 
del país de que sea nacional, cuando esté 
legalmente capacitada para ello.

Artículo XXXIII. Toda persona tiene el 
deber de obedecer a la Ley y demás man-
damientos legítimos de las autoridades de 
su país y de aquél en que se encuentre.

Artículo XXXIV. Toda persona hábil tie-
ne el deber de prestar los servicios civi-
les y militares que la Patria requiera pa-
ra su defensa y conservación, y en caso 
de calamidad pública, los servicios de que 
sea capaz. 

capítulo	segunDo
Deberes

Deberes ante la sociedad.

Deberes para con los hijos y 
los padres.

Deberes de instrucción.

Deber de sufragio.

 
Deber de obediencia a la 
Ley.

Deber de servir a la comu-
nidad y a la nación.
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Asimismo tiene el deber de desempeñar 
los cargos de elección popular que le 
correspondan en el Estado de que sea 
nacional.

Artículo XXXV. Toda persona tiene el 
deber de cooperar con el Estado y con la 
comunidad en la asistencia y seguridad 
sociales de acuerdo con sus posibilidades 
y con las circunstancias.

Artículo XXXVI. Toda persona tiene el 
deber de pagar los impuestos establecidos 
por la Ley para el sostenimiento de los 
servicios públicos.

Artículo XXXVII. Toda persona tiene el 
deber de trabajar, dentro de su capacidad 
y posibilidades, a fin de obtener los recur-
sos para su subsistencia o en beneficio de 
la comunidad.

Artículo XXXVIII. Toda persona tiene el 
deber de no intervenir en las actividades 
políticas que, de conformidad con la Ley, 
sean privativas de los ciudadanos del Es-
tado en que sea extranjero.

Deberes de asistencia y 
seguridad sociales.

 
Deber de pagar impuestos.

 
Deber de trabajo.

Deber de abstenerse de 
actividades políticas en país 
extranjero.
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Carta	DemoCrátiCa	interameriCana
 

(Aprobada en la primera sesión plenaria, celebrada el 
11 de septiembre de 2001 en Lima, Perú)

 
La Asamblea General,

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
reconoce que la democracia representativa es indispensable para la esta-
bilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno de los propósitos de 
la OEA es promover y consolidar la democracia representativa dentro 
del respeto del principio de no intervención; 

Reconociendo los aportes de la OEA y de otros mecanismos regionales 
y subregionales en la promoción y consolidación de la democracia en 
las Américas;

Recordando que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas reuni-
dos en la Tercera Cumbre de las Américas, celebrada del 20 al 22 de abril 
de 2001 en la ciudad de Quebec, adoptaron una cláusula democrática 
que establece que cualquier alteración o ruptura inconstitucional del 
orden democrático en un Estado del Hemisferio constituye un obstáculo 
insuperable para la participación del gobierno de dicho Estado en el 
proceso de Cumbres de las Américas;

Teniendo en cuenta que las cláusulas democráticas existentes en los me-
canismos regionales y subregionales expresan los mismos objetivos que 
la cláusula democrática adoptada por los Jefes de Estado y de Gobierno 
en la ciudad de Quebec;
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Reafirmando que el carácter participativo de la democracia en nuestros 
países en los diferentes ámbitos de la actividad pública contribuye a la 
consolidación de los valores democráticos y a la libertad y la solidaridad 
en el Hemisferio;

Considerando que la solidaridad y la cooperación de los Estados ameri-
canos requieren la organización política de los mismos sobre la base del 
ejercicio efectivo de la democracia representativa y que el crecimiento 
económico y el desarrollo social basados en la justicia y la equidad y la 
democracia son interdependientes y se refuerzan mutuamente; 

Reafirmando que la lucha contra la pobreza, especialmente la eliminación 
de la pobreza crítica, es esencial para la promoción y consolidación de 
la democracia y constituye una responsabilidad común y compartida de 
los Estados americanos;

Teniendo presente que la Declaración Americana de los Derechos y Debe-
res del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
contienen los valores y principios de libertad, igualdad y justicia social 
que son intrínsecos a la democracia;

Reafirmando que la promoción y protección de los derechos humanos 
es condición fundamental para la existencia de una sociedad democrá-
tica, y reconociendo la importancia que tiene el continuo desarrollo y 
fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos para 
la consolidación de la democracia;

Considerando que la educación es un medio eficaz para fomentar la 
conciencia de los ciudadanos con respecto a sus propios países y, de esa 
forma, lograr una participación significativa en el proceso de toma de 
decisiones, y reafirmando la importancia del desarrollo de los recursos 
humanos para lograr un sistema democrático y sólido; 

Reconociendo que un medio ambiente sano es indispensable para el de-
sarrollo integral del ser humano, lo que contribuye a la democracia y la 
estabilidad política;
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Teniendo presente que el Protocolo de San Salvador en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales resalta la importancia de que tales 
derechos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y protegidos 
en función de consolidar el régimen democrático representativo de 
gobierno;

Reconociendo que el derecho de los trabajadores de asociarse libremente 
para la defensa y promoción de sus intereses es fundamental para la plena 
realización de los ideales democráticos;

Teniendo en cuenta que, en el Compromiso de Santiago con la Democracia 
y la Renovación del Sistema Interamericano, los Ministros de Relaciones 
Exteriores expresaron su determinación de adoptar un conjunto de pro-
cedimientos eficaces, oportunos y expeditos para asegurar la promoción y 
defensa de la democracia representativa dentro del respeto del principio 
de no intervención; y que la resolución AG/RES. 1080 (XXI-O/91) 
estableció, consecuentemente, un mecanismo de acción colectiva en 
caso de que se produjera una interrupción abrupta o irregular del proceso 
político institucional democrático o del legítimo ejercicio del poder 
por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los Estados 
miembros de la Organización, materializando así una antigua aspiración 
del Continente de responder rápida y colectivamente en defensa de la 
democracia; 

Recordando que, en la Declaración de Nassau (AG/DEC. 1 (XXII-O/92)), 
se acordó desarrollar mecanismos para proporcionar la asistencia que 
los Estados miembros soliciten para promover, preservar y fortalecer la 
democracia representativa, a fin de complementar y ejecutar lo previsto 
en la resolución AG/RES. 1080 (XXI-O/91);

Teniendo presente que, en la Declaración de Managua para la Promoción 
de la Democracia y el Desarrollo (AG/DEC. 4 (XXIII-O/93)), los Estados 
miembros expresaron su convencimiento de que la democracia, la paz y 
el desarrollo son partes inseparables e indivisibles de una visión renovada 
e integral de la solidaridad americana, y que de la puesta en marcha de 
una estrategia inspirada en la interdependencia y complementariedad de 
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esos valores dependerá la capacidad de la Organización de contribuir a 
preservar y fortalecer las estructuras democráticas en el Hemisferio; 

Considerando que, en la Declaración de Managua para la Promoción 
de la Democracia y el Desarrollo, los Estados miembros expresaron su 
convicción de que la misión de la Organización no se limita a la defensa 
de la democracia en los casos de quebrantamiento de sus valores y prin-
cipios fundamentales, sino que requiere además una labor permanente 
y creativa dirigida a consolidarla, así como un esfuerzo permanente para 
prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas que afectan el 
sistema democrático de gobierno; 

Teniendo presente que los Ministros de Relaciones Exteriores de las Amé-
ricas, en ocasión del trigésimo primer período ordinario de sesiones de 
la Asamblea General, en San José de Costa Rica, dando cumplimiento 
a la expresa instrucción de los Jefes de Estado y de Gobierno reunidos 
en la Tercera Cumbre, celebrada en la ciudad de Quebec, aceptaron 
el documento de base de la Carta Democrática Interamericana y en-
comendaron al Consejo Permanente su fortalecimiento y ampliación, 
de conformidad con la Carta de la OEA, para su aprobación definitiva 
en un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en la 
ciudad de Lima, Perú; 

Reconociendo que todos los derechos y obligaciones de los Estados miem-
bros conforme a la Carta de la OEA representan el fundamento de los 
principios democráticos del Hemisferio; y

Teniendo en cuenta el desarrollo progresivo del derecho internacional 
y la conveniencia de precisar las disposiciones contenidas en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos 
concordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones 
democráticas, conforme a la práctica establecida,

RESUELVE: 

Aprobar la siguiente
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I. La democracia y el sistema interamericano

 
Artículo 1
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos 
la obligación de promoverla y defenderla. 
La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico 
de los pueblos de las Américas.

Artículo 2
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado 
de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados miembros de 
la Organización de los Estados Americanos. La democracia represen-
tativa se refuerza y profundiza con la participación permanente, ética 
y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 
respectivo orden constitucional.

Artículo 3
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el 
respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso 
al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal 
y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural 
de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia 
de los poderes públicos.

Artículo 4
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la 
transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la res-
ponsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el respeto por los 
derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa.
La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado 
a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de 
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derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmente 
fundamentales para la democracia.

Artículo 5 
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es 
prioritario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la 
problemática derivada de los altos costos de las campañas electorales y 
al establecimiento de un régimen equilibrado y transparente de finan-
ciación de sus actividades.

Artículo 6
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Es también una con-
dición necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. 
Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la 
democracia. 

 
II. La democracia y los derechos humanos

Artículo 7
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivi-
sible e interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones 
de los Estados y en los instrumentos interamericanos e internacionales 
de derechos humanos.

Artículo 8
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus dere-
chos humanos han sido violados pueden interponer denuncias o peti-
ciones ante el sistema interamericano de promoción y protección de 
los derechos humanos conforme a los procedimientos establecidos en 
el mismo. 
Los Estados miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos para la conso-
lidación de la democracia en el Hemisferio.
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Artículo 9
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la dis-
criminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intole-
rancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de 
los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, 
cultural y religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de 
la democracia y la participación ciudadana.

Artículo 10
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio 
pleno y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de nor-
mas laborales básicas, tal como están consagradas en la Declaración de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios 
y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada 
en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La 
democracia se fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales 
y la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio.

 
III. Democracia, desarrollo integral  

y combate a la pobreza

Artículo 11 
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes 
y se refuerzan mutuamente.

Artículo 12 
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son 
factores que inciden negativamente en la consolidación de la democracia. 
Los Estados miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar todas 
las acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción 
de la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las 
diferentes realidades y condiciones económicas de los países del Hemisferio. 
Este compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza 
también destaca la importancia de mantener los equilibrios macroeconó-
micos y el imperativo de fortalecer la cohesión social y la democracia.
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Artículo 13
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y 
culturales son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento 
económico con equidad y a la consolidación de la democracia en los 
Estados del Hemisferio. 

Artículo 14
Los Estados miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones 
adoptadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar 
el diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la 
pobreza en el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover 
estos objetivos.

Artículo 15
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo ade-
cuado del medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio 
implementen políticas y estrategias de protección del medio ambiente, 
respetando los diversos tratados y convenciones, para lograr un desarrollo 
sostenible en beneficio de las futuras generaciones.

Artículo 16
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, 
promover el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y 
fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas 
metas, es esencial que una educación de calidad esté al alcance de todos, 
incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales 
y las personas que pertenecen a las minorías. 

 
 IV. Fortalecimiento y preservación de la  

institucionalidad democrática

Artículo 17
Cuando el gobierno de un Estado miembro considere que está en riesgo 
su proceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del 
poder, podrá recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a 
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fin de solicitar asistencia para el fortalecimiento y preservación de la 
institucionalidad democrática. 

Artículo 18
Cuando en un Estado miembro se produzcan situaciones que pudieran 
afectar el desarrollo del proceso político institucional democrático o el 
legítimo ejercicio del poder, el Secretario General o el Consejo Per-
manente podrá, con el consentimiento previo del gobierno afectado, 
disponer visitas y otras gestiones con la finalidad de hacer un análisis 
de la situación. El Secretario General elevará un informe al Consejo 
Permanente, y éste realizará una apreciación colectiva de la situación 
y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la preservación 
de la institucionalidad democrática y su fortalecimiento.

Artículo 19
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus 
normas, y en concordancia con la cláusula democrática contenida en la 
Declaración de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o 
una alteración del orden constitucional que afecte gravemente el orden 
democrático en un Estado miembro constituye, mientras persista, un 
obstáculo insuperable para la participación de su gobierno en las sesiones 
de la Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de los Consejos de 
la Organización y de las conferencias especializadas, de las comisiones, 
grupos de trabajo y demás órganos de la Organización.

Artículo 20
En caso de que en un Estado miembro se produzca una alteración 
del orden constitucional que afecte gravemente su orden democráti-
co, cualquier Estado miembro o el Secretario General podrá solicitar 
la convocatoria inmediata del Consejo Permanente para realizar una 
apreciación colectiva de la situación y adoptar las decisiones que es-
time conveniente. 
El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la reali-
zación de las gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos 
oficios, para promover la normalización de la institucionalidad de-
mocrática.
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Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia 
del caso lo aconsejare, el Consejo Permanente convocará de inme-
diato un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
para que ésta adopte las decisiones que estime apropiadas, incluyen-
do gestiones diplomáticas, conforme a la Carta de la Organización, 
el derecho internacional y las disposiciones de la presente Carta 
Democrática. 
Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, 
incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de la 
institucionalidad democrática.

Artículo 21
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordi-
nario de sesiones, constate que se ha producido la ruptura del orden 
democrático en un Estado miembro y que las gestiones diplomáticas 
han sido infructuosas, conforme a la Carta de la OEA tomará la de-
cisión de suspender a dicho Estado miembro del ejercicio de su de-
recho de participación en la OEA con el voto afirmativo de los dos 
tercios de los Estados miembros. La suspensión entrará en vigor de 
inmediato. 
El Estado miembro que hubiera sido objeto de suspensión debe-
rá continuar observando el cumplimiento de sus obligaciones como 
miembro de la Organización, en particular en materia de derechos 
humanos. 
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización 
mantendrá sus gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la 
democracia en el Estado miembro afectado.

Artículo 22
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado 
miembro o el Secretario General podrá proponer a la Asamblea General 
el levantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto 
de los dos tercios de los Estados miembros, de acuerdo con la Carta de 
la OEA.
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V. La democracia y las misiones  
de observación electoral

Artículo 23
Los Estados miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y 
garantizar procesos electorales libres y justos.
Los Estados miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a 
la OEA asesoramiento o asistencia para el fortalecimiento y desarrollo 
de sus instituciones y procesos electorales, incluido el envío de misiones 
preliminares para ese propósito.

Artículo 24
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud 
del Estado miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de di-
cho Estado y el Secretario General celebrarán un convenio que de-
termine el alcance y la cobertura de la misión de observación electo-
ral de que se trate. El Estado miembro deberá garantizar las condicio-
nes de seguridad, libre acceso a la información y amplia cooperación 
con la misión de observación electoral.  
Las misiones de observación electoral se realizarán de conformidad 
con los principios y normas de la OEA. La Organización deberá ase-
gurar la eficacia e independencia de estas misiones, para lo cual se las 
dotará de los recursos necesarios. Las mismas se realizarán de forma 
objetiva, imparcial y transparente, y con la capacidad técnica apro-
piada. 
Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al 
Consejo Permanente, a través de la Secretaría General, los informes 
sobre sus actividades.

Artículo 25
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo 
Permanente, a través de la Secretaría General, si no existiesen las 
condiciones necesarias para la realización de elecciones libres y jus-
tas. 
La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones 
especiales a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones.
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VI. Promoción de la cultura democrática

Artículo 26
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a 
promover los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura 
democrática en el Hemisferio, considerando que la democracia es un sis-
tema de vida fundado en la libertad y el mejoramiento económico, social 
y cultural de los pueblos. La OEA mantendrá consultas y cooperación 
continua con los Estados miembros, tomando en cuenta los aportes de 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen en esos ámbitos.

Artículo 27
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, 
la buena gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la 
institucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad civil. 
Se prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades 
para la educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar 
la permanencia de los valores democráticos, incluidas la libertad y la 
justicia social.

Artículo 28
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer 
en las estructuras políticas de sus respectivos países como elemento fun-
damental para la promoción y ejercicio de la cultura democrática.
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ConvenCion	AmeriCAnA		

sobre	DereChos	humAnos

“PACto	De	sAn	José	De	CostA	riCA”
  

(Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de Noviembre 
de 1969, en la Conferencia Especializada  

Interamericana sobre Derechos Humanos)

PREAMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican 
una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante 
o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados 
americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en 
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otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como 
regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento 
del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordina-
ria (Buenos Aires, 1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de 
la Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, 
sociales y educacionales y resolvió que una convención interamericana 
sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia y pro-
cedimiento de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 
Deberes de los Estados y Derechos Protegidos 

CAPITULO I 
Enumeracion de Deberes

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimina-
ción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
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Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho  
 Interno 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 
1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro 
carácter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta Conven-
ción, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias 
para hacer efectivos tales derechos y libertades. 

CAPITULO II 
Derechos Civiles y Politicos

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
 Jurídica 
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad 
jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho es-
tará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la con-
cepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 
2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo po-
drá imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de senten-
cia ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley 
que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del de-
lito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la 
aplique actualmente. 
3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han 
abolido.
4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políti-
cos ni comunes conexos con los políticos. 
5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de 
la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más 
de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 
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6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, 
el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos 
en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras la 
solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhu-
manos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con 
el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente.
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en 
circunstancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento ade-
cuado a su condición de personas no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de 
los adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor cele-
ridad posible, para su tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la 
reforma y la readaptación social de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud  y Servidumbre 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, 
como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en to-
das sus formas. 
2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligato-
rio. En los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa 
de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no po-
drá ser interpretada en el sentido de que prohíbe el cumplimiento de 
dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzo-
so no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual 
del recluido. 
3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de es-
te artículo: 

a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una per-
sona recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución 
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formal dictada por la autoridad judicial competente. Tales tra-
bajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia y control 
de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no 
serán puestos a disposición de particulares, compañías o perso-
nas jurídicas de carácter privado; 
b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención 
por razones de conciencia, el servicio nacional que la ley esta-
blezca en lugar de aquél; 
c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que ame-
nace la existencia o el bienestar de la comunidad, y 
d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de 
los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formula-
dos contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, an-
te un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funcio-
nes judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razona-
ble o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. 
Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su com-
parecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez 
o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la le-
galidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la de-
tención fueran ilegales. En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene dere-
cho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida so-
bre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni 
abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 
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7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los manda-
tos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 
1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sus-
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter. 
2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Duran-
te el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las si-
guientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma 
del juzgado o tribunal; 
b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusa-
ción formulada; 
c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecua-
dos para la preparación de su defensa; 
d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor pro-
porcionado por el Estado, remunerado o no según la legisla-
ción interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; 
f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes 
en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o 
peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los he-
chos; 
g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a de-
clararse culpable, y 
h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
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3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coac-
ción de ninguna naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido 
a nuevo juicio por los mismos hechos. 
5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia. 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión 
del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso 
de haber sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 
1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconoci-
miento de su dignidad. 
2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vi-
da privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, 
ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión.  
Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, 
o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar 
y divulgar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tan-
to en público como en privado. 
2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menosca-
bar la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de 
religión o de creencias. 
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3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias 
está sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la mo-
ral públicos o los derechos o libertades de los demás. 
4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos 
o pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo 
con sus propias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difun-
dir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no pue-
de estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las 
que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias pa-
ra asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares 
de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de ense-
res y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquie-
ra otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circula-
ción de ideas y opiniones. 
4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la pro-
tección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el inciso 2. 
5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra 
y toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 
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Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 
1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes 
emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente re-
glamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a 
efectuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en 
las condiciones que establezca la ley. 
2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras 
responsabilidades legales en que se hubiese incurrido. 
3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publi-
cación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión 
tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunidades 
ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal 
derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que 
sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud 
o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 
1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, cultu-
rales, deportivos o de cualquiera otra índole. 
2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones pre-
vistas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para prote-
ger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 
3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones 
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y de-
be ser protegida por la sociedad y el Estado. 
2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimo-
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nio y a fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas 
para ello por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al 
principio de no discriminación establecido en esta Convención. 
3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimien-
to de los contrayentes. 
4. Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán dis-
posiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos. 
5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera 
de matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos 
de sus padres o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de 
asegurar este derecho para todos, mediante nombres supuestos, si fuere 
necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de 
menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo te-
rritorio nació si no tiene derecho a otra. 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho 
a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes.  La ley pue-
de subordinar tal uso y goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante 
el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de in-
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terés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 
3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre 
por el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado 
tiene derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a 
las disposiciones legales. 
2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, in-
clusive del propio. 
3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino 
en virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad demo-
crática, para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad 
nacional, la seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas 
o los derechos y libertades de los demás. 
4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimis-
mo ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de in-
terés público. 
5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacio-
nal, ni ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 
6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Esta-
do parte en la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en 
cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley. 
7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 
extranjero en caso de persecución por delitos políticos o comunes co-
nexos con los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y 
los convenios internacionales. 
8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro 
país, sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad per-
sonal está en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, 
condición social o de sus opiniones políticas. 
9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y opor-
tunidades: 
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a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, direc-
tamente o por medio de representantes libremente elegidos; 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, 
o condena, por juez competente, en proceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley 
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial 
1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cual-
quier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales re-
conocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejerci-
cio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sis-
tema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda per-
sona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades compe-
tentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso. 
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CAPITULO III 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a 
nivel interno como mediante la cooperación internacional, especial-
mente económica y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de 
la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo 
de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía 
legislativa u otros medios apropiados. 

CAPITULO IV 
Suspensión de Garantías, Interpretación y Aplicación

Artículo 27. Suspensión de Garantías 
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que ame-
nace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar 
disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados 
a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas 
en virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean 
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 
2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los dere-
chos determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Recono-
cimiento de la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (De-
recho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Ser-
vidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Li-
bertad de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 
(Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Na-
cionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos. 
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3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados partes en la presente 
Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya 
suspendido, de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la 
fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 
1. Cuando se trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, 
el gobierno nacional de dicho Estado parte cumplirá todas las disposi-
ciones de la presente Convención relacionadas con las materias sobre 
las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corres-
ponden a la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, 
el gobierno nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, 
conforme a su constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades com-
petentes de dichas entidades puedan adoptar las disposiciones del caso 
para el cumplimiento de esta Convención. 
3. Cuando dos o más Estados partes acuerden integrar entre sí una fede-
ración u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario 
correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que conti-
núen haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas 
de la presente Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación 
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpreta-
da en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados partes, grupo o persona, su-
primir el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconoci-
dos en la Convención o limitarlos en mayor medida que la pre-
vista en ella; 
b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de 
los Estados partes o de acuerdo con otra convención en que sea 
parte uno de dichos Estados; 
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c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser 
humano o que se derivan de la forma democrática representati-
va de gobierno, y 
d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos 
internacionales de la misma naturaleza. 

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones 
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce 
y ejercicio de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no 
pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por razones 
de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención 
otros derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V 
Deberes de las Personas 

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos
1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la 
humanidad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de 
los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática. 
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PARTE II 
Medios de la Protección 

CAPITULO VI 
De los Órganos Competentes

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cum-
plimiento de los compromisos contraídos por los Estados partes en es-
ta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada 
en adelante la Comisión, y 
b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en 
adelante la Corte. 

CAPITULO VII 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

Sección 1. Organización

Artículo 34 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de 
siete miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y re-
conocida versación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organi-
zación de los Estados Americanos. 

Artículo 36 
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización de una lista de candidatos pro-
puestos por los gobiernos de los Estados miembros. 
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2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miem-
bro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga 
una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 37 
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros 
designados en la primera elección expirará al cabo de dos años. Inme-
diatamente después de dicha elección se determinarán por sorteo en la 
Asamblea General los nombres de estos tres miembros. 
2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un 
mismo Estado.

Artículo 38 
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expi-
ración normal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente 
de la Organización de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la 
Comisión. 

Artículo 39 
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la 
Asamblea General, y dictará su propio Reglamento. 

Artículo 40 
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados 
por la unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaría 
General de la Organización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. 

 
Sección 2. Funciones

Artículo 41 
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la 
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defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene 
las siguientes funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos en los pue-
blos de América; 
b) formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, 
a los gobiernos de los Estados miembros para que adopten me-
didas progresivas en favor de los derechos humanos dentro del 
marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al 
igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido res-
peto a esos derechos; 
c) preparar los estudios e informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones; 
d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros que le pro-
porcionen informes sobre las medidas que adopten en materia 
de derechos humanos; 
e) atender las consultas que, por medio de la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos, le formulen los 
Estados miembros en cuestiones relacionadas con los derechos 
humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará el asesora-
miento que éstos le soliciten; 
f) actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en 
ejercicio de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 44 al 51 de esta Convención, y 
g) rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organi-
zación de los Estados Americanos. 

Artículo 42 
Los Estados partes deben remitir a la Comisión copia de los informes 
y estudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las 
Comisiones Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social 
y del Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 
a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 
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Artículo 43 
Los Estados partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informacio-
nes que ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura 
la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención. 

 
Sección 3. Competencia

Artículo 44 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental le-
galmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 
puede presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o 
quejas de violación de esta Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instru-
mento de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comi-
sión para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado par-
te alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los dere-
chos humanos establecidos en esta Convención. 
2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se 
pueden admitir y examinar si son presentadas por un Estado parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconozca la referida compe-
tencia de la Comisión. La Comisión no admitirá ninguna comunica-
ción contra un Estado parte que no haya hecho tal declaración. 
3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden ha-
cerse para que ésta rija por tiempo indefinido, por un período determi-
nado o para casos específicos. 
4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las 
mismas a los Estados miembros de dicha Organización. 

Artículo 46 
1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los ar-
tículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: 
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a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdic-
ción interna, conforme a los principios del Derecho Internacio-
nal generalmente reconocidos; 
b) que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de 
la fecha en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido 
notificado de la decisión definitiva; 
c) que la materia de la petición o comunicación no esté pen-
diente de otro procedimiento de arreglo internacional, y 
d) que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, 
la nacionalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la perso-
na o personas o del representante legal de la entidad que some-
te la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del presente artículo no se 
aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el 
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos 
que se alega han sido violados; 
b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido im-
pedido de agotarlos, y 
c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados 
recursos. 

Artículo 47 
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación pre-
sentada de acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
b) no exponga hechos que caractericen una violación de los de-
rechos garantizados por esta Convención; 
c) resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado 
manifiestamente infundada la petición o comunicación o sea 
evidente su total improcedencia, y 
d) sea sustancialmente la reproducción de petición o comunica-
ción anterior ya examinada por la Comisión u otro organismo 
internacional. 
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Sección 4. Procedimiento

Artículo 48 
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se ale-
gue la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Con-
vención, procederá en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación 
solicitará informaciones al Gobierno del Estado al cual perte-
nezca la autoridad señalada como responsable de la violación 
alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o 
comunicación.  Dichas informaciones deben ser enviadas den-
tro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar 
las circunstancias de cada caso; 
b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin 
que sean recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos 
de la petición o comunicación. De no existir o subsistir, manda-
rá archivar el expediente; 
c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia 
de la petición o comunicación, sobre la base de una información 
o prueba sobrevinientes; 
d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar 
los hechos, la Comisión realizará, con conocimiento de las partes, 
un examen del asunto planteado en la petición o comunicación.  
Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una in-
vestigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados 
interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias; 
e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier información 
pertinente y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verba-
les o escritas que presenten los interesados; 
f) se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar 
a una solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investiga-
ción previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse 
cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición o 
comunicación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad. 
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Artículo 49 
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones 
del inciso 1.f. del artículo 48 la Comisión redactará un informe que será 
transmitido al peticionario y a los Estados partes en esta Convención y 
comunicado después, para su publicación, al Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos. Este informe contendrá una 
breve exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera 
de las partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más amplia 
información posible. 

Artículo 50 
1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto 
de la Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los he-
chos y sus conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en par-
te, la opinión unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de 
ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por separado. También 
se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que hayan 
hecho los interesados en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 
2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no es-
tarán facultados para publicarlo. 
3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones 
y recomendaciones que juzgue adecuadas. 

Artículo 51 
1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados inte-
resados del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o 
sometido a la decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado inte-
resado, aceptando su competencia, la Comisión podrá emitir, por ma-
yoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y conclusiones so-
bre la cuestión sometida a su consideración. 
2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo 
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para 
remediar la situación examinada. 
3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas 
adecuadas y si publica o no su informe. 
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CAPITULO VIII 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos

Sección 1. Organización

Artículo 52 
1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miem-
bros de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más 
alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como candidatos. 
2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Artículo 53 
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por ma-
yoría absoluta de votos de los Estados partes en la Convención, en la 
Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos pro-
puestos por esos mismos Estados. 
2. Cada uno de los Estados partes puede proponer hasta tres candidatos, 
nacionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miem-
bro de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga 
una terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 54 
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y 
sólo podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces de-
signados en la primera elección, expirará al cabo de tres años. Inmedia-
tamente después de dicha elección, se determinarán por sorteo en la 
Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 
2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, 
completará el período de éste. 
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato.  
Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran 
abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no 
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serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados partes en el caso so-
metido a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 
2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la naciona-
lidad de uno de los Estados partes, otro Estado parte en el caso podrá 
designar a una persona de su elección para que integre la Corte en ca-
lidad de juez ad hoc. 
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la 
nacionalidad de los Estados partes, cada uno de éstos podrá designar un 
juez ad hoc. 
4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 
5. Si varios Estados partes en la Convención tuvieren un mismo interés 
en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las 
disposiciones precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

Artículo 57 
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58 
1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asam-
blea General de la Organización, los Estados partes en la Conven-
ción, pero podrá celebrar reuniones en el territorio de cualquier Esta-
do miembro de la Organización de los Estados Americanos en que lo 
considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa aquies-
cencia del Estado respectivo. Los Estados partes en la Convención 
pueden, en la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar 
la sede de la Corte. 
2. La Corte designará a su Secretario. 
3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las 
reuniones que ella celebre fuera de la misma. 



	 47

ConvenCión	AmeriCAnA	sobre	DereChos	humAnos

“PACto	De	sAn	José	De	CostA	riCA”

Artículo 59 
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la 
dirección del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas adminis-
trativas de la Secretaría General de la Organización en todo lo que no sea 
incompatible con la independencia de la Corte. Sus funcionarios serán 
nombrados por el Secretario General de la Organización, en consulta 
con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asam-
blea General, y dictará su Reglamento. 

 
Sección 2. Competencia y Funciones

Artículo 61 
1. Sólo los Estados partes y la Comisión tienen derecho a someter un 
caso a la decisión de la Corte. 
2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que 
sean agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

Artículo 62 
1. Todo Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumen-
to de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier mo-
mento posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno dere-
cho y sin convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los 
casos relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 
2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condi-
ción de reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos.  
Deberá ser presentada al Secretario General de la Organización, quien 
transmitirá copias de la misma a los otros Estados miembros de la Orga-
nización y al Secretario de la Corte. 
3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo 
a la interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención 
que le sea sometido, siempre que los Estados partes en el caso hayan 
reconocido o reconozcan dicha competencia, ora por declaración es-
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pecial, como se indica en los incisos anteriores, ora por convención 
especial. 

Artículo 63 
1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad prote-
gidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al le-
sionado en el goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las consecuencias 
de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 
derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 
2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario 
evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que 
esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere 
pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su 
conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64 
1. Los Estados miembros de la Organización podrán consultar a la 
Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otros tra-
tados concernientes a la protección de los derechos humanos en los 
Estados americanos. Asimismo, podrán consultarla, en lo que les 
compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protoco-
lo de Buenos Aires. 
2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Organización, podrá 
darle opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes 
internas y los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 65 
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la 
Organización en cada período ordinario de sesiones un informe sobre 
su labor en el año anterior. De manera especial y con las recomenda-
ciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya dado 
cumplimiento a sus fallos. 
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Sección 3. Procedimiento

Artículo 66 
1. El fallo de la Corte será motivado. 
2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los 
jueces, cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su 
opinión disidente o individual. 

Artículo 67 
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo 
sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro 
de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del fallo. 

Artículo 68 
1. Los Estados partes en la Convención se comprometen a cumplir la 
decisión de la Corte en todo caso en que sean partes. 
2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 
ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para 
la ejecución de sentencias contra el Estado. 

Artículo 69 
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido 
a los Estados partes en la Convención. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Comunes

Artículo 70 
1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el 
momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunida-
des reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacio-
nal.  Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios 
diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
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2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la 
Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos 
en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 71 
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la 
Comisión con otras actividades que pudieren afectar su independen-
cia o imparcialidad conforme a lo que se determine en los respectivos 
Estatutos. 

Artículo 72 
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emo-
lumentos y gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen 
sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e independencia de 
sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el 
programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, 
el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su Secretaría.  
A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto 
y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto 
de la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle modifica-
ciones. 

Artículo 73 
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, 
corresponde a la Asamblea General de la Organización resolver sobre 
las sanciones aplicables a los miembros de la Comisión o jueces de la 
Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los respectivos 
Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los 
dos tercios de los votos de los Estados miembros de la Organización en 
el caso de los miembros de la Comisión y, además, de los dos tercios 
de los votos de los Estados partes en la Convención, si se tratare de 
jueces de la Corte. 
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PARTE III 
Disposiciones Generales y Transitorias 

CAPITULO X 
Firma, Ratificación, Reserva, Enmienda,  

Protocolo y Denuncia

Artículo 74 
1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhe-
sión de todo Estado miembro de la Organización de los Estados Ame-
ricanos. 
2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efec-
tuará mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhe-
sión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ameri-
canos. Tan pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 
vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulte-
riormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de 
su instrumento de ratificación o de adhesión. 
3. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 75 
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las dis-
posiciones de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, 
suscrita el 23 de mayo de 1969. 

Artículo 76 
1. Cualquier Estado parte directamente y la Comisión o la Corte por 
conducto del Secretario General, pueden someter a la Asamblea Gene-
ral, para lo que estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta 
Convención. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumen-
to de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 
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Estados partes en esta Convención. En cuanto al resto de los Estados 
partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación.

Artículo 77 
1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier 
Estado parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los 
Estados partes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyec-
tos de protocolos adicionales a esta Convención, con la finalidad de in-
cluir progresivamente en el régimen de protección de la misma otros 
derechos y libertades. 
2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se 
aplicará sólo entre los Estados partes en el mismo. 

Artículo 78 
1. Los Estados partes podrán denunciar esta Convención después de 
la expiración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entra-
da en vigor de la misma y mediante un preaviso de un año, notifican-
do al Secretario General de la Organización, quien debe informar a las 
otras partes. 
2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado parte interesado 
de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto. 

CAPITULO XI 
Disposiciones Transitorias

Sección 1 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por 
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escrito a cada Estado miembro de la Organización que presente, dentro 
de un plazo de noventa días, sus candidatos para miembros de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados 
y la comunicará a los Estados miembros de la Organización al menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos 
que figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta 
de la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que 
obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados miembros. Si para elegir a todos los 
miembros de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, 
se eliminará sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea 
General, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

 
Sección 2 

Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por 
escrito a cada Estado parte que presente, dentro de un plazo de noventa 
días, sus candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados partes por lo 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 82 
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de 
los Estados partes en la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los representantes de los Estados partes. Si para elegir a 
todos los jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, 



ConvenCión	AmeriCAnA	sobre	DereChos	humAnos

“PACto	De	sAn	José	De	CostA	riCA”

54	 Los	DereChos	humAnos	en	eL	sistemA	interAmeriCAno

se eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen los Estados 
partes, a los candidatos que reciban menor número de votos. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos pode-
res fueron hallados de buena y debida forma, firman esta Convención, 
que se llamará “Pacto de San Jose de Costa Rica”, en la ciudad de 
San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve. 
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PAíses	signAtArios	y		

estADo	De	LAs	rAtifiCACiones*

 ENTRADA EN VIGOR: 18 de julio de 1978, conforme al  
  Artículo 74.2. de la Convención. 
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones). 
 TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, Nº 36. 
 REGISTRO ONU:  27 de agosto de 1979, Nº 17955. 

* Fuente: Organización de Estados Americanos.



ConvenCión	AmeriCAnA	sobre	DereChos	humAnos

“PACto	De	sAn	José	De	CostA	riCA”

56	 Los	DereChos	humAnos	en	eL	sistemA	interAmeriCAno

países	 firma	 depósito		 aceptación	de	
signatarios	 	 		 la	competencia	
	 	 		 de	la	corte

Antigua y Barbuda - -  -
Argentina 1 * 2 / 2 / 1984 5 / 9 / 1984 RA 5 / 9 / 1984
Bahamas - -  -
Barbados 2 20 / 6 / 1978 27 / 11 / 1982 RA 4  / 6 / 2000
Belize - -  -
Bolivia 3 - 19 / 7 / 1979 AD 27 / 7 / 1993
Brasil 4 - 23 / 9 / 1992 AD 10 / 12 / 1998
Canadá - -  -
Chile 5 * 22 / 11 / 1969 21 / 8 / 1990 RA 21 / 8 / 1990
Colombia 6 * 22 / 11 / 1969 31 / 7 / 1973 RA 21 / 6 / 1985
Costa Rica 7 * 22 / 11 / 1969 8 / 4 / 1970 RA 2 / 7 / 1980
Dominica 8 - 11 / 6 / 1993 RA -
Ecuador 9 * 22 / 11 / 1969 28 / 12 / 1977 RA 13 / 8 / 1984
El Salvador 10 22 / 11 / 1969 23 / 6 / 1978 RA 6 / 6 / 1995
Estados Unidos 1 / 6 / 1977 -  -
Grenada 14 / 7 / 1978 18 / 7 / 1978 RA -
Guatemala 11 22 / 11 / 1969 25 / 5 / 1978 RA 9 / 3 / 1987
Guyana - -  -
Haiti 12 - 27 / 9 / 1977 AD 20 / 3 / 1998
Honduras 13 22 / 11 / 1969 8 / 9 / 1977 RA 9 / 9 / 1981
Jamaica 14 * 16 / 9 / 1977 7 / 8 / 1978 RA -
México 15 - 3 / 4 / 1982 AD 16 / 12 / 1998
Nicaragua 16 22 / 11 / 1969 25 / 9 / 1979 RA 12 / 2 / 1991
Panamá 17 22 / 11 / 1969 22 / 6 / 1978 RA 9 / 5 / 1990
Paraguay 18 22 / 11 / 1969 24 / 8 / 1989 RA 26 / 3 / 1993
Perú 19 27 / 7 / 1977 28 / 7 / 1978 RA 21 / 1 / 1981
Rep. Dominicana 20 7 / 9 / 1977 19 / 4 / 1978 RA 25 / 3 / 1999
San Kitts y Nevis - -  -
Santa Lucía - -  -
San Vicente & Granadines - -  -
Suriname 21 - 12 / 11 / 1987 AD 12 / 11 / 1987
Trinidad & Tobago 22 - 28 / 5 / 1991 AD 28 / 5 / 1991
Uruguay 23 * 22 / 11 / 1969 19 / 4 / 1985 RA 19 / 4 / 1985
Venezuela 24 * 22 / 11 / 1969 9 / 8 / 1977 RA 24 / 6 / 1981
RA Ratificación AD Adhesión
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1. Argentina
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la 
OEA el 5 de septiembre de 1984, con una reserva y declaraciones inter-
pretativas. Se procedió al trámite de notificación de la reserva de con-
formidad con la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados 
suscrita el 23 de mayo de 1969.
Los textos de la reserva y declaraciones interpretativas antes mencio-
nadas son los siguientes:

Reserva:
El artículo 21 queda sometido a la siguiente reserva: “El Gobierno ar-
gentino establece que no quedarán sujetas a revisión de un tribunal 
internacional cuestiones inherentes a la política económica del Go-
bierno. Tampoco considerará revisable lo que los tribunales nacionales 
determinen como causas de “utilidad pública” e “interés social”, ni lo 
que éstos entiendan por “indemnización justa”.

Declaraciones Interpretativas:
El artículo 5, inciso 3, debe interpretarse en el sentido que la pena no 
puede trascender directamente de la persona del delincuente, esto es, 
no cabrán sanciones penales vicariantes.
El artículo 7, inciso 7, debe interpretarse en el sentido que la prohibi-
ción de la “detención por deudas” no comporta vedar al Estado la posi-
bilidad de supeditar la imposición de penas a la condición de que cier-
tas deudas no sean satisfechas, cuando la pena no se imponga por el in-
cumplimiento mismo de la deuda sino por un hecho penalmente ilíci-
to anterior independiente.
El artículo 10 debe interpretarse en el sentido de que el “error judicial” 
sea establecido por un tribunal nacional.

* Estados que han reconocido la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos para recibir y examinar comunicaciones en que un Estado parte alega que 
otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en 
la Convención Americana. Argentina (5 de septiembre de 1984); Chile (21 de agosto 
de 1990); Colombia (21 de junio de 1985); Costa Rica (2 de julio de 1980); Ecuador 
(13 de agosto de 1984); Jamaica (7 de agosto de 1978); Nicaragua (6 de febrero de 
2006); Perú (21 de enero de 1981); Uruguay (19 de abril de 1985) y Venezuela (9 de 
agosto de 1977).
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Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación de fecha 14 de agosto de 1984, depo-
sitado el 5 de septiembre de 1984 en la Secretaría General de la OEA, 
el Gobierno de la República Argentina reconoce la competencia de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos por tiempo indefinido y bajo condi-
ción de estricta reciprocidad, sobre los casos relativos a la interpreta-
ción o aplicación de la citada Convención, con la reserva parcial y te-
niendo en cuenta las declaraciones interpretativas que se consignan en 
el Instrumento de Ratificación.
Se deja constancia, asimismo, que las obligaciones contraídas en virtud 
de la Convención sólo tendrán efectos con relación a hechos acaecidos 
con posterioridad a la ratificación del mencionado instrumento.

2. Barbados
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la 
OEA el 5 de noviembre de 1981, con reservas. Tales reservas se notifi-
caron conforme a las disposiciones de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. El plazo de 12 
meses desde la notificación de las mismas se cumplió el 26 de noviem-
bre de 1982 sin objeciones.
El texto de las reservas con respecto a los artículos 4(4), 4(5), y 8(2)(e), 
es el siguiente:
“En cuanto al párrafo 4 del artículo 4, el Código Penal de Barbados es-
tablece la pena de muerte en la horca por los delitos de asesinato y trai-
ción. El Gobierno está examinando actualmente en su integridad la 
cuestión de la pena de muerte que sólo se impone en raras ocasiones, 
pero desea hacer una reserva sobre este punto, ya que en ciertas cir-
cunstancias podría considerarse que la traición es delito político y cae 
dentro de los términos del párrafo 4 del artículo 4.
Con respecto al párrafo 5 del artículo 4, aunque la juventud o mayor 
de edad del delincuente pueden ser factores que el Consejo Privado, 
Corte de Apelaciones de más alta jerarquía, podría tomar en cuenta al 
considerar si se debe cumplir la sentencia de muerte, las personas de 16 
años y más o mayores de 70 pueden ser ejecutadas de conformidad con 
la ley de Barbados.
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Con respecto al inciso e. del párrafo 2 del artículo 8, la ley de Barbados 
no establece como garantía mínima en el procedimiento penal, ningún 
derecho irrenunciable a contar con la asistencia de un defensor asignado 
por el Estado. Se proporcionan servicios de asistencia jurídica en los casos 
de determinados delitos, tales como el homicidio y la violación.”

3. Bolivia.
Reconocimiento de Competencia:
El 27 de julio de 1993, presentó en la Secretaría General de la OEA, 
el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos, de acuerdo con el Artículo 62 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con la siguien-
te declaración:
I. El Gobierno Constitucional de la República, de conformidad con el 
artículo 59, inciso 12, de la Constitución Política del Estado, median-
te ley 1430 de 11 de febrero, dispuso la aprobación y ratificación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San Jo-
sé de Costa Rica”, suscrita en San José, Costa Rica, el 22 de noviem-
bre de 1969 y el reconocimiento de la competencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, de conformidad con los artículos 45 
y 62 de la Convención.
II. En uso de la facultad que le confiere el inciso 2, del artículo 96 de la 
Constitución Política del Estado, se expide el presente instrumento de 
Ratificación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
“Pacto de San José de Costa Rica”, así como el reconocimiento como 
obligatoria de pleno derecho, incondicionalmente y por plazo indefini-
do de la jurisdicción y competencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, conforme al artículo 62 de la Convención”.
El Gobierno de Bolivia mediante nota OEA/MI/262/93, del 22 de julio 
de 1993, presentó declaración interpretativa al momento de depositar 
el instrumento de reconocimiento a la competencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, de la manera siguiente:
“Los preceptos de incondicionalidad y plazo indefinido se aplicarán en 
estricta observancia de la Constitución Política del Estado boliviano 
especialmente de los principoios de reciprocidad, irretroactividad y 
autonomía judicial”.
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4. Brasil
Declaración
El Gobierno de Brasil entiende que los artículos 43 y 48, letra d, no 
incluyen el derecho automático de visitas e inspecciones “in loco” de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, las cuales dependerán 
de la anuencia expresa del Estado.

Reconocimiento de Competencia de la Corte:
El Gobierno de la República Federativa de Brasil declara que reconoce, 
por tiempo indeterminado, como obligatoria y de pleno derecho, la 
competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
todos los casos relacionados con la interpretación o aplicación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de conformidad con 
el artículo 62 de la misma, bajo reserva de reciprocidad y para hechos 
posteriores a esta Declaración.

5. Chile
Declaración hecha al firmar la Convención:
La Delegación de Chile pone su firma en esta Convención, sujeta a su 
posterior aprobación parlamentaria y ratificación, conforme a las normas 
constitucionales vigentes.

Declaraciones hechas al ratificar la Convención:
a) El Gobierno de Chile declara que reconoce la competencia de la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos, por tiempo indefinido y 
bajo condiciones de reciprocidad, para recibir y examinar las comuni-
caciones en que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incu-
rrido en violaciones de derechos humanos establecidos en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, en los términos previstos en 
el artículo 45 de la mencionada Convención.
b) El Gobierno de Chile declara que reconoce como obligatoria de pleno 
derecho la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos respecto de los casos relativos a la interpretación y aplicación de esta 
Convención de conformidad con lo que dispone su artículo 62.

Al formular las mencionadas declaraciones, el Gobierno de Chile deja 
constancia que los reconocimientos de competencia que ha conferido se 
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refieren a hechos posteriores a la fecha del depósito de este Instrumento 
de Ratificación o, en todo caso, a hechos cuyo principio de ejecución sea 
posterior al 11 de marzo de 1990. Igualmente el Gobierno de Chile, al 
conferir la competencia a la Comisión y a la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, declara que estos órganos, al aplicar lo preceptuado en el 
párrafo segundo del artículo 21 de la Convención, no podrán pronunciarse 
acerca de las razones de utilidad pública o de interés social que se hayan 
tenido en consideración al privar de sus bienes a una persona.

6. Colombia
Reconocimiento de Competencia:
El 21 de junio de 1985 presentó un instrumento de aceptación por el cual 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos por tiempo indefinido bajo condición de estricta reciprocidad 
y para hechos posteriores a esta aceptación, sobre casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención, reservándose el derecho de 
hacer cesar la competencia en el momento que lo considere oportuno. El 
mismo instrumento reconoce la competencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos por tiempo indefinido, bajo condición de recipro-
cidad y para hechos posteriores a esta aceptación, sobre casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención, reservándose el derecho de 
hacer cesar la competencia en el momento que lo considere oportuno.

7. Costa Rica
Reconocimiento de Competencia:
El 2 de julio de 1980, presentó en la Secretaría General de la OEA el 
instrumento de reconocimiento de la competencia de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de acuerdo con los artículos 45 y 62 de la Convención.

Declaración y reserva hechas al ratificar la Convención:
1) Que la República de Costa Rica declaró reconocer, sin condiciones y 
durante el lapso de la vigencia de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, la competencia de la Comisión para recibir y exami-
nar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte ha incurrido en violación de los derechos humanos establecidos 
en la citada Convención.
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2) Que la República de Costa Rica declaró reconocer, sin condiciones 
y durante todo el lapso de vigencia de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la competencia obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial de la Corte Interamericana de Derechos Hunamos, 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación del referido 
Tratado multilateral.

8. Dominica
El 3 de junio de 1993 ratificó la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos con las siguientes reservas:
1. Artículo 5. No debe interpretarse que ello prohíbe el castigo corpo-
ral aplicado de acuerdo con la Ley de Castigo Corporal de Dominica o 
la Ley de Castigo de Menores Delincuentes.
2. Artículo 4.4. Se expresan reservas acerca de las palabras “o crímenes 
comunes conexos”.
3. Artículo 8.21 (e). Este artículo no se aplicará en el caso de Dominica.
4. Artículo 21.2. Esto debe interpretarse a la luz de las disposiciones de 
la Constitución de Dominica y no debe considerarse que amplía o limi-
ta los derechos declarados en la Constitución.
5. Artículo 27.1. También debe interpretarse teniendo en cuenta nues-
tra Constitución y no debe considerarse que amplía o limita los dere-
chos declarados en la Constitución.
6. Artículo 62. Dominica no reconoce la jurisdicción de la Corte.

9. Ecuador
Declaración hecha al firmar la Convención:
La Delegación del Ecuador tiene el honor de suscribir la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. No cree necesario puntualizar 
reserva alguna, dejando a salvo, tan sólo, la facultad general conte-
nida en la misma Convención, que deja a los gobiernos la libertad de 
ratificarla.

Reconocimiento de Competencia:
El 24 de julio de 1984 reconoció la vigencia de los artículos 45 y 62 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, mediante Decre-
to Nº 2768, de 24 de julio de 1984, publicado en el Registro Oficial Nº 
795 del 27 del mismo mes y año.
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Además, el Ministro de Relaciones Exteriores del Ecuador formuló una 
declaración con fecha 30 de julio de 1984, de conformidad con lo esta-
tuido en el párrafo 4 del artículo 45 y en el párrafo 2 del artículo 62 de 
la citada Convención, cuyo texto es el siguiente:
De acuerdo con lo estipulado en el párrafo 1 del artículo 45 de la Con-
vención sobre Derechos Humanos -“Pacto de San José de Costa Rica”- 
(ratificada por el Ecuador el 21 de octubre de 1977 y vigente desde el 
27 de octubre de 1977), el Gobierno del Ecuador reconoce la compe-
tencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para re-
cibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue que 
otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos 
establecidos en la citada Convención, en los términos previstos en el 
parágrafo 2 de dicho artículo.
Este reconocimiento de competencia se hace por tiempo indefinido y 
bajo condición de reciprocidad.
De acuerdo con lo prescrito en el parágrafo 1 del artículo 62 de la Con-
vención antes mencionada el Gobierno del Ecuador declara que recono-
ce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la com-
petencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre todos 
los casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención.
Este reconocimiento de competencia se hace por plazo indeterminado 
y bajo condición de reciprocidad. El Estado ecuatoriano se reserva la 
facultad de retirar el reconocimiento de estas competencias cuando lo 
estime conveniente.

10. El Salvador
Declaración y reserva hechas al ratificar la Convención:
Ratifícase la presente Convención, interpretándose las disposiciones 
de la misma en el sentido de que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos solamente tendrá competencia para conocer de cualquier ca-
so que le pueda ser sometido, tanto por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos como por cualquier Estado parte, siempre y cuando 
el Estado de El Salvador, como parte en el caso, haya reconocido o re-
conozca dicha competencia, por cualquiera de los medios y bajo las mo-
dalidades que en la misma Convención se señalan.
Ratifícase la Convención Americana sobre Derechos Humanos, llamada 
“Pacto de San José de Costa Rica”, suscrita en San José, Costa Rica, el 22 
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de noviembre de 1969, compuesta de un preámbulo y ochenta y dos ar-
tículos, aprobada por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exte-
riores mediante Acuerdo número 405, de fecha 14 de junio del corriente 
año, haciendo la salvedad que tal ratificación se entiende sin perjuicio de 
aquellas disposiciones de la Convención que puedan entrar en conflicto 
con preceptos expresos de la Constitución Política de la República.
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de 
la OEA el 23 de junio de 1978, con una reserva y una declaración. Se 
procedió al trámite de notificación de la reserva de conformidad con la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 
de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
I. El Gobierno de El Salvador reconoce como obligatoria de pleno de-
recho y sin Convención especial, la competencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 62 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o “Pacto de San José”.
II. El Gobierno de El Salvador, al reconocer tal competencia, deja cons-
tancia que su aceptación se hace por plazo indefinido, bajo condición 
de reciprocidad y con la reserva de que los casos en que se reconoce la 
competencia, comprende sola y exclusivamente hechos o actos jurídi-
cos posteriores o hechos o actos jurídicos cuyo principio de ejecución 
sean posteriores a la fecha del depósito de esta Declaración de Acepta-
ción, reservándose el derecho de hacer cesar la competencia en el mo-
mento que lo considere oportuno.
III. El Gobierno de El Salvador, reconoce tal competencia de la Corte, en 
la medida en que este reconocimiento es compatible con las disposiciones 
de la Constitución de la República de El Salvador.

11. Guatemala
Reserva hecha al ratificar la Convención:
El Gobierno de la República de Guatemala, ratifica la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José, Costa Ri-
ca, el 22 de noviembre de 1969, haciendo reserva sobre el artículo 4, 
inciso 4, de la misma, ya que la Constitución de la República de Gua-
temala, en su Artículo 54, solamente excluye de la aplicación de la 
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pena de muerte, a los delitos políticos, pero no a los delitos comunes 
conexos con los políticos.
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la 
OEA el 25 de mayo de 1978, con una reserva. Se procedió al trámite de 
notificación de la reserva de conformidad con la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969.

Retiro de la reserva de Guatemala:
El Gobierno de Guatemala, por Acuerdo Gubernativo No. 281-86, de 
fecha 20 de mayo de 1986, retiró la reserva antes mencionada, que intro-
dujera en su instrumento de ratificación de fecha 27 de abril de 1978, por 
carecer de sustentación constitucional a la luz del nuevo orden jurídico 
vigente. El retiro de la reserva será efectivo a partir del 12 de agosto de 
1986, de conformidad con el artículo 22 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados de 1969, en aplicación del artículo 75 
de la propia Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Reconocimiento de Competencia:
El 9 de marzo de 1987, presentó en la Secretaría General de la OEA el 
Acuerdo Gubernativo No. 123-87, de 20 de febrero de 1987, de la Repú-
blica de Guatemala, por el cual reconoce la competencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, en los siguientes términos:
“(Artículo 1) Declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho 
y sin convención especial, la competencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos”.
“(Artículo 2) La aceptación de la competencia de la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos se hace por plazo indefinido, con carácter 
general, bajo condiciones de reciprocidad y con la reserva de que los casos 
en que se reconoce la competencia son exclusivamente los acaecidos 
con posterioridad a la fecha en que esta declaración sea presentada al 
Secretario General de la Organización de los Estados Americanos”.

12. Haití.
Reconocimiento de Competencia:
Vista la Constitución de la República de Haití de 1987.
Vista la ley del 18 de agosto de 1979 mediante la cual la República de 
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Haití ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
Declaramos, por la presente, reconocer como obligatoria, de pleno de-
recho y sin convención especial, la competencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la inter-
pretación o aplicación de la Convención.  Esta declaración se emite pa-
ra presentación a la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos, la cual transmitirá copias de la misma a los otros Esta-
dos miembros de la Organización y al Secretario de la Corte, de confor-
midad con el artículo 62 de la Convención.
La presente declaración está acompañada de la ley del 18 de agosto de 
1979 mediante la cual la República de Haití ratifica la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos promulgada en el Diario Oficial 
de la República.
Hecha en el Palacio Nacional, en Port-au-Prince, el 3 de marzo de 1998, 
año 195 de la independencia.

13. Honduras
Reconocimiento de Competencia:
El 9 de septiembre de 1981, presentó en la Secretaría General de la 
OEA el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 62 
de la Convención.

14. Jamaica
Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación, fechado el 19 de julio de 1978, se declara, 
de conformidad con el artículo 45, numeral 1, de la propia Convención, que 
el Gobierno de Jamaica reconoce la competencia de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en 
que un Estado parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones 
de los derechos humanos establecidos en esta Convención.

15. México.
Declaraciones interpretativas y reserva hechas al ratificar la Convención:
El instrumento de adhesión se recibió en la Secretaría General de la 
OEA el 24 de marzo de 1981, con dos declaraciones interpretativas y 
una reserva. Tal reserva se notificó conforme a las disposiciones de la 
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Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, suscrita el 23 
de mayo de 1969. El plazo de 12 meses desde la notificación de la misma 
se cumplió el 2 de abril de 1982, sin objeciones.

El texto de las declaraciones y reserva es el siguiente:

Declaraciones Interpretativas:
Con respecto al párrafo 1 del artículo 4 considera que la expresión “en 
general”, usada en el citado párrafo, no constituye obligación de adop-
tar o mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir del mo-
mento de la concepción” ya que esta materia pertenece al dominio re-
servado de los Estados.
Por otra parte, en concepto del Gobierno de México, la limitación que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
el sentido de que todo acto público de culto religioso deberá celebrase 
precisamente dentro de los templos, es de las comprendidas en el párrafo 
3 del artículo 12.

Reserva:
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 del 
artículo 23 ya que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 130, dispone que los Ministros de los cultos no tendrán 
voto activo, ni pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.

Con fecha 9 de abril de 2002, el gobierno de México notificó a la Se-
cretaría General su intención de retirar parcialmente las declaraciones 
interpretativas y reserva, subsistiendo en los siguientes términos:

Declaración interpretativa
Con respecto al párrafo 1 del Articulo 4 considera que la expresión “en 
general” usada en el citado párrafo no constituye obligación de adoptar o 
mantener en vigor legislación que proteja la vida “a partir del momento 
de la concepción”, ya que esta materia pertenece al dominio reservado 
de los Estados.

Reserva
El Gobierno de México hace Reserva expresa en cuanto al párrafo 2 
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del Artículo 23, ya que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su Artículo 130, dispone que los Ministros de los cultos 
no tendrán voto pasivo, ni derecho para asociarse con fines políticos.

Declaración para el reconocimiento de la competencia contenciosa de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos
1. Los Estados Unidos Mexicanos reconocen como obligatoria de ple-
no derecho, la competencia contenciosa de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, sobre los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de 
conformidad con el artículo 62.1. de la misma, a excepción de casos de-
rivados de la aplicación del artículo 33 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.
2. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos solamente será aplicable a los hechos o 
a los actos jurídicos posteriores a la fecha del depósito de esta declara-
ción, por lo que no tendrá efectos retroactivos.
3. La aceptación de la competencia contenciosa de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos se hace con carácter general y continuará 
en vigor hasta un año después de la fecha en que los Estados Unidos 
Mexicanos notifiquen que la han denunciado. 

16. Nicaragua
Reconocimiento de Competencia:
El 12 de febrero de 1991 presentó en la Secretaría General de la OEA, 
un instrumento de fecha 15 de enero de 1991, mediante el cual el Go-
bierno de Nicaragua declara:
I. El Gobierno de Nicaragua reconoce como obligatoria de pleno dere-
cho y sin convención especial, la competencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, sobre todos los casos relativos a la in-
terpretación o aplicación a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, “Pacto de San José de Costa Rica”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 62, inciso 1 de la misma.
II. El Gobierno de Nicaragua, al consignar lo referido en el punto I de 
esta declaración, deja constancia que la aceptación de la competencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos se hace por plazo in-
definido, con carácter general, bajo condiciones de reciprocidad y con la 
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reserva de que los casos en que se reconoce la competencia, comprenden 
solamente hechos posteriores o hechos cuyo principio de ejecución sean 
posteriores a la fecha del depósito de esta declaración ante el Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos.

El 6 de febrero de 2006, Nicaragua entregó en la Secretaría General 
nota mediante la cual comunica que el Gobierno de la República 
de Nicaragua adicionó un tercer párrafo a la Declaración No. 49 de 
fecha 15 de enero de 1991 relativa a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos mediante el cual declara que reconoce la com-
petencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte alegue 
que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de los derechos 
humanos establecidos en la Convención, en los términos previstos 
en su artículo 45.

17. Panamá
El 9 de mayo de 1990, presentó en la Secretaría General de la OEA, un 
instrumento fechado 20 de febrero de 1990, mediante el cual declara que 
el Gobierno de la República de Panamá reconoce como obligatoria de 
pleno derecho la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

18. Paraguay 
Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento mencionado el Gobierno del Paraguay declara:
I. Que habiendo sido promulgado el Decreto No. 16.078 de fecha 8 de 
enero de 1993, por el cual se reconoce la competencia de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos para la interpretación y aplicación 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San 
José de Costa Rica.
II. El presente reconocimiento es por tiempo indefinido, y debe interpre-
tarse de conformidad a los principios que guíen el Derecho Internacional, 
en el sentido de que, este reconocimiento se refiere expresamente a los 
hechos ocurridos con posterioridad a este acto y sólo para aquellos casos 
en que exista reciprocidad.
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19. Perú 
Reconocimiento de Competencia:
El 21 de enero de 1981, presentó en la Secretaría General de la OEA el 
instrumento de reconocimiento de la competencia de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, de acuerdo a los artículos 45 y 62 de la Convención.

El 8 de julio de 1999, la República del Perú retiró la Declaración de reco-
nocimiento de la cláusula facultativa de sometimiento a la competencia 
contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 29 de 
enero de 2001, la República del Perú retiró esta Declaración.

20. República Dominicana 
Declaración hecha al firmar la Convención:
La República Dominicana, al suscribir la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, aspira que el Principio sobre la Proscripción de la 
Pena de Muerte llegue a ser puro y simple, de aplicación general para los 
Estados de la regionalidad americana, y mantiene asimismo, las obser-
vaciones y comentarios realizados al Proyecto de Convención citado y 
que hiciera circular ante las delegaciones al Consejo de la Organización 
de los Estados Americanos el 20 de junio de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
El Gobierno de la República Dominicana por medio del presente ins-
trumento, declara que reconoce como obligatoria de pleno derecho y 
sin convención especial, la competencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o 
aplicación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del 
22 de noviembre de 1969.

21. Suriname.
Reconocimiento de Competencia:
El 12 de noviembre de 1987, presentó en la Secretaría General de la 
OEA, el instrumento de reconocimiento de la competencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, de acuerdo con el artículo 62 
de la Convención.
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22. Trinidad y Tobago 
Reservas hechas al adherir la Convención:
1. Con respecto al artículo 4(5) de la Convención, el Gobierno de la 
República de Trinidad y Tobago formula una reserva por cuanto en las 
leyes de Trinidad y Tobago no existe prohibición de aplicar la pena de 
muerte a una persona de más de setenta (70) años de edad.
2. Con respecto al artículo 62 de la Convención, el Gobierno de la Repú-
blica de Trinidad y Tobago reconoce la jurisdicción obligatoria de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos que se estipula en dicho artículo 
sólo en la medida en que tal reconocimiento sea compatible con las seccio-
nes pertinentes de la Constitución de la República de Trinidad y Tobago, y 
siempre que una sentencia de la Corte no contravenga, establezca o anule 
derechos o deberes existentes de ciudadanos particulares.

El 26 de mayo de 1998, la República de Trinidad y Tobago notificó al 
Secretario General de la OEA su resolución de denunciar la Convención 
Americana.  La denuncia entró en vigor transcurrido un año de la fecha de 
notificación, conforme al artículo 78(1) de la Convención Americana. 

23. Uruguay
Reserva hecha al firmar la Convención:
El artículo 80, numeral 2 de la Constitución de la República Oriental 
del Uruguay establece que la ciudadanía se suspende “por la condición 
de legalmente procesado en causa criminal de que pueda resultar pena 
de penitenciaría”. Esta limitación al ejercicio de los derechos reconoci-
dos en el artículo 23 de la Convención no está contemplada entre las 
circunstancias que al respecto prevé el párrafo 2 de dicho artículo 23 por 
lo que la Delegación del Uruguay formula la reserva pertinente.

Reserva hecha al ratificar la Convención:
Con la reserva formulada al firmarla. Tal reserva se notificó conforme 
a las disposiciones de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
En el instrumento de ratificación de fecha 26 de marzo de 1985, de-
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positado el 19 de abril de 1985 en la Secretaría General de la OEA, el 
Gobierno de la República Oriental del Urug uay declara que reconoce la 
competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por 
tiempo indefinido y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta 
Convención, bajo condición de reciprocidad, de acuerdo a lo establecido 
en sus artículos 45 párrafo 3 y 62 párrafo 2.

24. Venezuela 
Reserva y declaración hechas al ratificar la Convención:
El artículo 60, ordinal 5 de la Constitución de la República de Vene-
zuela establece: Nadie podrá ser condenado en causa penal sin haber 
sido notificado personalmente de los cargos y oído en la forma que in-
dique la ley. Los reos de delito contra la cosa pública podrán ser juzga-
dos en ausencia con las garantías y en la forma que determine la ley. 
Esta posibilidad no está vista en el artículo 8, ordinal 1 de la Conven-
ción, por lo cual Venezuela formula la reserva correspondiente, y,
DECLARA: de acuerdo a lo estipulado en el parágrafo 1º del artículo 
45 de la Convención, que el Gobierno de la República de Venezuela 
reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos para recibir y examinar las comunicaciones en que un Esta-
do parte alegue que otro Estado parte ha incurrido en violaciones de 
los derechos humanos establecidos en esta Convención, en los térmi-
nos previstos en el parágrafo 2 de dicho artículo. Este reconocimien-
to de competencia se hace por tiempo indefinido.
El instrumento de ratificación se recibió en la Secretaría General de la OEA 
el 9 de agosto de 1977, con una reserva y una declaración. Se procedió al 
trámite de notificación de la reserva de conformidad con la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados suscrita el 23 de mayo de 1969.

Reconocimiento de Competencia:
El 9 de agosto de 1977 reconoció la competencia de la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos y el 24 de junio de 1981 reconoció 
la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
de acuerdo con los artículos 45 y 62 de la Convención, respectiva-
mente.
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(Suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de  
noviembre de 1998, en el decimoctavo período  

ordinario de sesiones de la Asamblea General)

PREÁMBULO

Los Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos “Pacto de San José de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad perso-
nal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos humanos 
esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamen-
to los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una pro-
tección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple-
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 
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Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los de-
rechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles y po-
líticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen un 
todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la dig-
nidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 
permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pue-
da justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la 
cooperación entre los Estados y de las relaciones internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus dere-
chos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y cul-
turales fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumen-
tos internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resul-
ta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, per-
feccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre 
la base del respeto integral a los derechos de la persona, el régimen 
democrático representativo de gobierno, así como el derecho de sus 
pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremen-
te de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos establece que pueden so-
meterse a la consideración de los Estados partes reunidos con ocasión 
de la Asamblea General de la Organización de los Estados America-
nos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la fi-
nalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”: 
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Artículo 1. Obligación de Adoptar Medidas 
Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las me-
didas necesarias tanto de orden interno como mediante la cooperación 
entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el máxi-
mo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desa-
rrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legisla-
ción interna, la plena efectividad de los derechos que se reconocen en 
el presente Protocolo. 

Artículo 2. Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho 
 Interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no 
estuviera ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carác-
ter, los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimientos constitucionales y a las disposiciones de este Protocolo las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos tales derechos. 

Artículo 3. Obligación de no Discriminación
Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a garanti-
zar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí-
ticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 4. No Admisión de Restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos recono-
cidos o vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de 
convenciones internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo 
no los reconoce o los reconoce en menor grado. 

Artículo 5. Alcance de las Restricciones y Limitaciones 
Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al 
goce y ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo 
mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar ge-
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neral dentro de una sociedad democrática, en la medida que no contra-
digan el propósito y razón de los mismos. 

Artículo 6. Derecho al Trabajo
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad 
de obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del 
desempeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 
2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las medidas que garan-
ticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al 
logro del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de 
proyectos de capacitación técnico-profesional, particularmente aque-
llos destinados a los minusválidos. Los Estados partes se comprometen 
también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a una ade-
cuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con 
una efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo. 

Artículo 7. Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de 
 Trabajo 
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho 
al trabajo al que se refiere el artículo anterior, supone que toda perso-
na goce del mismo en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, 
para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones naciona-
les, de manera particular: 

a. una remuneración que asegure como mínimo a todos los tra-
bajadores condiciones de subsistencia digna y decorosa para 
ellos y sus familias y un salario equitativo e igual por trabajo 
igual, sin ninguna distinción; 
b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedi-
carse a la actividad que mejor responda a sus expectativas y a 
cambiar de empleo, de acuerdo con la reglamentación nacio-
nal respectiva; 
c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de 
su trabajo para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, 
competencia, probidad y tiempo de servicio; 
d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo 
con las características de las industrias y profesiones y con las 
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causas de justa separación. En casos de despido injustificado, el 
trabajador tendrá derecho a una indemnización o a la readmi-
sión en el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por 
la legislación nacional; 
e. la seguridad e higiene en el trabajo; 
f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o 
peligrosas a los menores de 18 años y, en general, de todo tra-
bajo que pueda poner en peligro su salud, seguridad o moral. 
Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo 
deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obli-
gatoria y en ningún caso podrá constituir un impedimento pa-
ra la asistencia escolar o ser una limitación para beneficiarse de 
la instrucción recibida; 
g. la limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias 
como semanales. Las jornadas serán de menor duración cuan-
do se trate de trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; y
h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones paga-
das, así como la remuneración de los días feriados nacionales. 

Artículo 8. Derechos Sindicales
1. Los Estados partes garantizarán: 

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliar-
se al de su elección, para la protección y promoción de sus inte-
reses. Como proyección de este derecho, los Estados partes per-
mitirán a los sindicatos formar federaciones y confederaciones 
nacionales y asociarse a las ya existentes, así como formar orga-
nizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elec-
ción. Los Estados partes también permitirán que los sindicatos, 
federaciones y confederaciones funcionen libremente; y
b. el derecho a la huelga. 

2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo pue-
de estar sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, 
siempre que éstos sean propios a una sociedad democrática, necesa-
rios para salvaguardar el orden público, para proteger la salud o la mo-
ral públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los 
miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros 
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servicios públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y res-
tricciones que imponga la ley. 
3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9. Derecho a la Seguridad Social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja con-
tra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite 
física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida dig-
na y decorosa. En caso de muerte del beneficiario, las prestaciones de 
seguridad social serán aplicadas a sus dependientes. 
2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el dere-
cho a la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsi-
dio o jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad pro-
fesional y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por materni-
dad antes y después del parto. 

Artículo 10. Derecho a la Salud 
1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del 
más alto nivel de bienestar físico, mental y social. 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se 
comprometen a reconocer la salud como un bien público y particular-
mente a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 

a. la atención primaria de la salud, entendiendo como tal la 
asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de todos los in-
dividuos y familiares de la comunidad; 
b. la extensión de los beneficios de los servicios de salud a to-
dos los individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 
c. la total inmunización contra las principales enfermedades 
infecciosas; 
d. la prevención y el tratamiento de las enfermedades endémi-
cas, profesionales y de otra índole; 
e. la educación de la población sobre la prevención y trata-
miento de los problemas de salud, y 
f. la satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de 
más alto riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más 
vulnerables. 
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Artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano 
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a 
contar con servicios públicos básicos. 
2. Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejora-
miento del medio ambiente. 

Artículo 12. Derecho a la Alimentación 
1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegu-
re la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emo-
cional e intelectual. 
2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnu-
trición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos 
de producción, aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo 
cual se comprometen a promover una mayor cooperación internacional 
en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia. 

Artículo 13. Derecho a la Educación 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la 
educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personali-
dad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto 
por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fun-
damentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educa-
ción debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia dig-
na, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las 
actividades en favor del mantenimiento de la paz. 
3. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con obje-
to de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente; 
b. la enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la 
enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generali-
zada y hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apro-
piados, y en particular por la implantación progresiva de la en-
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señanza gratuita; 
c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a to-
dos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos me-
dios sean apropiados y en particular, por la implantación progre-
siva de la enseñanza gratuita; 
d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, 
la educación básica para aquellas personas que no hayan recibi-
do o terminado el ciclo completo de instrucción primaria; y
e. se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada 
para los minusválidos a fin de proporcionar una especial ins-
trucción y formación a personas con impedimentos físicos o de-
ficiencias mentales. 

4. Conforme con la legislación interna de los Estados partes, los pa-
dres tendrán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse 
a sus hijos, siempre que ella se adecue a los principios enunciados pre-
cedentemente. 
5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una res-
tricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación inter-
na de los Estados partes. 

Artículo 14. Derecho a los Beneficios de la Cultura
1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de 
toda persona a: 

a. participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 
b. gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; y
c. beneficiarse de la protección de los intereses morales y mate-
riales que le correspondan por razón de las producciones cientí-
ficas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo de-
berán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figura-
rán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la 
ciencia, la cultura y el arte. 
3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a res-
petar la indispensable libertad para la investigación científica y para la 
actividad creadora. 
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4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios 
que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las rela-
ciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y 
en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación in-
ternacional sobre la materia. 

Artículo 15. Derecho a la Constitución y Protección de la  
 Familia 
1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y de-
be ser protegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento 
de su situación moral y material. 
2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de 
acuerdo con las disposiciones de la correspondiente legislación interna. 
3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo se comprometen a 
brindar adecuada protección al grupo familiar y en especial a: 

a. conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y du-
rante un lapso razonable después del parto; 
b. garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la 
época de lactancia como durante la edad escolar; 
c. adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a 
fin de garantizar la plena maduración de sus capacidades física, in-
telectual y moral; y
d. ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de 
contribuir a la creación de un ambiente estable y positivo en el 
cual los niños perciban y desarrollen los valores de compren-
sión, solidaridad, respeto y responsabilidad. 

Artículo 16. Derecho de la Niñez 
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de pro-
tección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de 
la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo 
y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcio-
nales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser se-
parado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y 
obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación 
en niveles más elevados del sistema educativo. 
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Artículo 17. Protección de los Ancianos 
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su anciani-
dad. En tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de 
manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a 
la práctica y en particular a: 

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación 
y atención médica especializada a las personas de edad avanzada 
que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de pro-
porcionársela por sí mismas; 
b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conce-
der a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad pro-
ductiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o 
deseos; y
c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a 
mejorar la calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18. Protección de los Minusválidos 
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o 
mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de al-
canzar el máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados 
partes se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para 
ese propósito y en especial a: 

a. ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los 
minusválidos los recursos y el ambiente necesario para alcanzar 
ese objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus posi-
bilidades y que deberán ser libremente aceptados por ellos o por 
sus representantes legales, en su caso; 
b. proporcionar formación especial a los familiares de los minus-
válidos a fin de ayudarlos a resolver los problemas de conviven-
cia y convertirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental 
y emocional de éstos; 
c. incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urba-
no la consideración de soluciones a los requerimientos específi-
cos generados por las necesidades de este grupo; y
d. estimular la formación de organizaciones sociales en las que 
los minusválidos puedan desarrollar una vida plena. 
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Artículo 19. Medios de Protección 
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a pre-
sentar, de conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las co-
rrespondientes normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos, informes pe-
riódicos respecto de las medidas progresivas que hayan adoptado pa-
ra asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el mis-
mo Protocolo. 
2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos quien los transmitirá al 
Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interame-
ricano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los exa-
minen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
General enviará copia de tales informes a la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos. 
3. El Secretario General de la Organización de los Estados Ameri-
canos transmitirá también a los organismos especializados del siste-
ma interamericano, de los cuales sean miembros los Estados partes en 
el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las partes 
pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación con mate-
rias que sean de la competencia de dichos organismos, conforme a sus 
instrumentos constitutivos. 
4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán 
presentar al Consejo Interamericano Económico y Social y al Conse-
jo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes 
relativos al cumplimiento de las disposiciones del presente Protocolo, 
en el campo de sus actividades. 
5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Con-
sejo Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamerica-
no para la Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen 
de la información recibida de los Estados partes en el presente Proto-
colo y de los organismos especializados acerca de las medidas progre-
sivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos reconoci-
dos en el propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general 
que al respecto se estimen pertinentes. 
6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del ar-
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tículo 8 y en el artículo 13 fuesen violados por una acción imputable 
directamente a un Estado parte del presente Protocolo, tal situación 
podría dar lugar, mediante la participación de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peti-
ciones individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones 
y recomendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los 
derechos económicos, sociales y culturales establecidos en el presen-
te Protocolo en todos o en algunos de los Estados partes, las que po-
drá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un Infor-
me Especial, según lo considere más apropiado. 
8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en ejercicio de las funciones que se les confieren en el presente artí-
culo tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los 
derechos objeto de protección por este Protocolo. 

Artículo 20. Reservas
Los Estados partes podrán formular reservas sobre una o más disposicio-
nes específicas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmar-
lo, ratificarlo o adherir a él, siempre que no sean incompatibles con el 
objeto y el fin del Protocolo. 

Artículo 21. Firma, Ratificación o Adhesión. Entrada en Vigor
1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o 
adhesión de todo Estado parte de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos. 
2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará 
mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
4. El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de la entrada en vigor del Protocolo. 
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Artículo 22. Incorporación de otros Derechos y Ampliación  
 de los Reconocidos
1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos podrán someter a la consideración de los Estados partes, reu-
nidos con ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda 
con el fin de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o 
bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades re-
conocidos en este Protocolo. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumen-
to de ratificación que corresponda al número de los dos tercios de los 
Estados partes en este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados par-
tes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus respectivos ins-
trumentos de ratificación. 
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PAíses	signAtArios	y		

estAdo	de	lAs	rAtificAciones*

 ENTRADA EN VIGOR: 16 de noviembre de 1999. 
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones). 
 TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, No. 69. 
 REGISTRO ONU:

 

* Fuente: Organización de Estados Americanos.
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países	 firma	 depósito	
signatarios	 	 	 	
Antigua y Barbuda - -
Argentina  17 / 11 / 1988 23 / 10 / 2003 RA
Bahamas - -
Barbados  - -
Belize - -
Bolivia 17 / 11 / 1988 10 / 05 / 2006 RA
Brasil 8 / 08 / 1996 21 / 08 / 1996 AD
Canadá - -
Chile  5 / 6 / 2001 -
Colombia  - 23 / 12 / 1997 AD
Costa Rica  17 / 11 / 1988 16 / 11 / 1999 RA
Dominica  - -
Ecuador  17 / 11 / 1988 25 / 3 / 1993 RA
El Salvador  17 / 11 / 1988 6 / 6 / 1995 RA
Estados Unidos - -
Granada - -
Guatemala  17 / 11 / 1988 5 / 10 / 2000 RA
Guyana - -
Haiti  17 / 11 / 1988 -
Honduras  - -
Jamaica  - -
México  17 / 11 / 1988 16 / 4 / 1996 RA
Nicaragua  17 / 11 / 1988 -
Panamá  17 / 11 / 1988 18 / 2 / 1993 RA
Paraguay  26 / 8 / 1996 3 / 6 / 1997 RA
Perú  17 / 11 / 1988 4 / 6 / 1995 RA
República Dominicana 17 / 11 / 1988 -
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucía - -
San Vicente & Granadines - -
Suriname  - 10 / 7 / 1990 AD
Trinidad & Tobago  - -
Uruguay  17 / 11 / 1988 2 / 4 / 1996 RA
Venezuela  27 / 1 / 1989 -

RA Ratificación AD Adhesión
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“Protocolo	de	sAn	sAlvAdor”

a. México
Declaración en ocasión de la ratificación:
Al ratificar el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Gobierno de México lo hace en el entendimiento de que 
el artículo 8 del aludido Protocolo se aplicará en la República mexica-
na dentro de las modalidades y conforme a los procedimientos previs-
tos en las disposiciones aplicables en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y de sus leyes reglamentarias.
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Protocolo	a	la	convención		

americana	sobre	Derechos	humanos	

relativo	a	la	abolición	De	la		

Pena	De	muerte
 

(Aprobado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 
1990, en el vigésimo período ordinario de sesiones de 

la Asamblea General)

 
 
PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente Protocolo,

Considerando:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos reconoce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena 
de muerte;

Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida 
sin que este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa;

Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición 
de la pena de muerte;
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Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irrepa-
rables que impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad 
de enmienda y rehabilitación del procesado;

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una pro-
tección más efectiva del derecho a la vida;

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un 
desarrollo progresivo de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, y

Que Estados partes en la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos han expresado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo 
internacional, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de 
la pena de muerte dentro del continente americano.

Han convenido en suscribir el siguiente Protocolo a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos relativo a la Abolición de la Pena 
de Muerte:

Artículo 1
Los Estados partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio 
la pena de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción.

Artículo 2
1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, 
en el momento de la ratificación o adhesión, los Estados partes en es-
te instrumento podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la 
pena de muerte en tiempo de guerra conforme al derecho internacional 
por delitos sumamente graves de carácter militar.
2. El Estado parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secre-
tario General de la Organización de los Estados Americanos, en el mo-
mento de la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de 
su legislación nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refie-
re el párrafo anterior.
3. Dicho Estado parte notificará al Secretario General de la Organiza-
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ción de los Estados Americanos de todo comienzo o fin de un estado de 
guerra aplicable a su territorio.

Artículo 3
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhe-
sión de todo Estado parte en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos.
La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará me-
diante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 4
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo rati-
fiquen o se adhieran a él, a partir del depósito del correspondiente ins-
trumento de ratificación o adhesión en la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos (OEA).
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Países	signatarios	y		

estaDo	De	las	ratificaciones*

 ENTRADA EN VIGOR: 28 de agosto de 1991. 
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones). 
 TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, No. 73. 
 REGISTRO ONU:

* Fuente: Organización de Estados Americanos.



Protocolo	a	la	convención	americana	sobre	Derechos	humanos		
relativo	a	la	abolición	De	la	Pena	De	muerte

96	 los	Derechos	humanos	en	el	sistema	interamericano

países	 firma	 depósito	
signatarios	 	

Antigua y Barbuda - -
Argentina  12 / 12 / 2006 -
Bahamas - -
Barbados  - -
Belize - -
Bolivia - -
Brasil  7 / 6 / 1994 13 / 8 / 1996 RA
Canadá - -
Chile  10 / 09 / 2001 -
Colombia  - -
Costa Rica  28 / 10 / 1991 26 / 5 / 1998 RA
Dominica  - -
Ecuador  27 / 8 / 1990 15 / 4 / 1998 RA
El Salvador  - -
Estados Unidos - -
Grenada - -
Guatemala  - -
Guyana - -
Haiti  - -
Honduras  - -
Jamaica  - -
México  - -
Nicaragua  30 / 8 / 1990 9 / 11 / 1999 RA
Panamá  26 / 11 / 1990 28 / 8 / 1991 RA
Paraguay  8 / 6 / 1999 7 / 12 / 2000 RA
Perú  - -
República Dominicana - -
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucía - -
SanVicente & Granadines - -
Suriname  - -
Trinidad & Tobago  - -
Uruguay  2 / 10 / 1990 4 / 4 / 1994 RA
Venezuela  25 / 9 / 1990 6 / 10 / 1993 RA

RA Ratificación
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a. Brasil
Al ratificar el Protocolo sobre la Abolición de la Pena de Muerte, adop-
tado en Asunción, el 8 de junio de 1990, declaro, debido a imperati-
vos constitucionales, que consigno la reserva, en los términos estable-
cidos en el artículo II del Protocolo en cuestión, en el cual se asegura 
a los Estados partes el derecho de aplicar la pena de muerte en tiempo 
de guerra, de acuerdo al derecho internacional, por delitos sumamente 
graves de carácter militar.
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ConvenCión	interameriCana	para

prevenir	y	SanCionar	la	tortura
 

(Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 
de diciembre de 1985 en el decimoquinto período  
ordinario de sesiones de la Asamblea General)

Los Estados americanos signatarios de la presente Convención, 

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura 
ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, in-
humanos o degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y 
una negación de los principios consagrados en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y 
son violatorios de los derechos humanos y libertades fundamentales pro-
clamados en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en 
los instrumentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar 
una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura; 

Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condicio-
nes que permitan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente 
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a la persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y de-
rechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los 
términos de la presente Convención. 

Artículo 2 
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura to-
do acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación cri-
minal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medi-
da preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá tam-
bién como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendien-
tes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad fí-
sica o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica. 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufri-
mientos físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de me-
didas legales o inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realiza-
ción de los actos o la aplicación de los métodos a que se refiere el pre-
sente artículo. 

Artículo 3  
Serán responsables del delito de tortura: 

a. Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese 
carácter ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan 
directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan; y
b. Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados 
públicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan 
a su comisión, lo cometan directamente o sean cómplices. 

Artículo 4 
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la res-
ponsabilidad penal correspondiente. 
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Artículo 5 
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la 
existencia de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de 
guerra, estado de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, 
suspensión de garantías constitucionales, la inestabilidad política inter-
na u otras emergencias o calamidades públicas. 
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del estable-
cimiento carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura. 

Artículo 6 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados partes to-
marán medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ám-
bito de su jurisdicción. 
Los Estados partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los 
intentos de cometer tales actos constituyan delitos conforme a su dere-
cho penal, estableciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en 
cuenta su gravedad. 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
en el ámbito de su jurisdicción. 

Artículo 7
Los Estados partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de 
agentes de la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la 
custodia de las personas privadas de su libertad, provisional o definiti-
vamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se ponga espe-
cial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura. 
Igualmente, los Estados partes tomarán medidas similares para evitar 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 8 
Los Estados partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido 
sometida a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el ca-
so sea examinado imparcialmente. 
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se 
ha cometido un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Es-
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tados partes garantizarán que sus respectivas autoridades procederán de 
oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el caso y a iniciar, 
cuando corresponda, el respectivo proceso penal. 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado 
y los recursos que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias inter-
nacionales cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado. 

Artículo 9 
Los Estados partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones 
nacionales normas que garanticen una compensación adecuada para las 
víctimas del delito de tortura. 
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan te-
ner la víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de le-
gislación nacional existente. 

Artículo 10 
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante 
tortura podrá ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo 
en el que se siga contra la persona o personas acusadas de haberla obte-
nido mediante actos de tortura y únicamente como prueba de que por 
ese medio el acusado obtuvo tal declaración. 

Artículo 11 
Los Estados partes tomarán las providencias necesarias para conceder 
la extradición de toda persona acusada de haber cometido el delito de 
tortura o condenada por la comisión de ese delito, de conformidad con 
sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición y sus obliga-
ciones internacionales en esta materia. 

Artículo 12 
Todo Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su ju-
risdicción sobre el delito descrito en la presente Convención en los si-
guientes casos: 

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su ju-
risdicción; 
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o 
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c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo consi-
dere apropiado. 

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para esta-
blecer su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Conven-
ción cuando el presunto delincuente se encuentre en el ámbito de su 
jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con el artí-
culo 11. 
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con el derecho interno. 

Artículo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará inclui-
do entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de ex-
tradición celebrado entre Estados partes. Los Estados partes se compro-
meten a incluir el delito de tortura como caso de extradición en todo 
tratado de extradición que celebren entre sí en el futuro. 
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado podrá, si recibe de otro Estado parte con el que no tiene tratado 
una solicitud de extradición, considerar la presente Convención como 
la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de tor-
tura. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por 
el derecho del Estado requerido. 
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de 
un tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición en-
tre ellos, a reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Esta-
do requerido. 
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la 
persona requerida cuando haya presunción fundada de que corre peli-
gro su vida, de que será sometido a tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes o de que será juzgada por tribunales de excepción o ad hoc 
en el Estado requirente. 

Artículo 14
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a 
sus autoridades competentes como si el delito se hubiera cometido en 
el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando co-



ConvenCión	interameriCana	para	prevenir	y	SanCionar	la	tortura

104	 loS	DereChoS	humanoS	en	el	SiStema	interameriCano

rresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacio-
nal. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Es-
tado que haya solicitado la extradición. 

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpre-
tado como limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como 
modificación a las obligaciones de los Estados partes en materia de 
extradición. 

Artículo 16 
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la 
materia y por el Estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos respecto del delito de tortura. 

Artículo 17 
Los Estados partes se comprometen a informar a la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judi-
ciales, administrativas y de otro orden que hayan adoptado en aplica-
ción de la presente Convención. 
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos procurará analizar, en su informe anual, la situa-
ción que prevalezca en los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos en lo que respecta a la prevención y supresión de 
la tortura. 

Artículo 18 
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19
La presente Convención está sujeta a ratificación.  Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 
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Artículo 20 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado americano.  Los instrumentos de adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 21 
Los Estados partes podrán formular reservas a la presente Convención 
al momento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre 
que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención 
y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

Artículo 22 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 23 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será de-
positado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la fecha de de-
pósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efec-
tos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes. 

Artículo 24 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Esta-
dos Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su 
registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos no-
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tificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados 
que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reser-
vas que hubiere. 
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paíSeS	SignatarioS	y		

eStaDo	De	laS	ratifiCaCioneS*

  
ENTRADA EN VIGOR:  28 de febrero de 1987.  
  conforme al Artículo 22 de la Convención.  
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA 
  (Instrumento original y ratificaciones).  
 TEXTO: Serie sobre Tratados, OEA, Nro. 67.  
 REGISTRO ONU: 

* Fuente: Organización de Estados Americanos.
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países	 firma	 depósito	
signatarios	 	

Antigua y Barbuda - -
Argentina  10 / 2 / 1986 31 / 3 / 1989 RA
Bahamas - -
Barbados  - -
Belize - -
Bolivia 9 / 12 / 1985 21 / 11 / 2006 RA
Brasil  24 / 1 / 1986 20 / 7 / 1989 RA
Canadá - -
Chile  24 / 9 / 1987 30 / 9 / 1988 RA
Colombia  9 / 12 / 1985 19 / 1 / 1999 RA
Costa Rica  31 / 7 / 1986 8 / 2 / 2000 RA
Dominica  - -
Ecuador  30 / 5 / 1986 9 / 11 / 1999 RA
El Salvador  16 / 10 / 1987 5 / 12 / 1994 RA
Estados Unidos - -
Grenada - -
Guatemala  27 / 10 / 1986 29 / 1 / 1987 RA
Guyana - -
Haiti  13 / 6 / 1986 -
Honduras  11 / 3 / 1986 -
Jamaica  - -
México  10 / 2 / 1986 22 / 6 / 1987 RA
Nicaragua  29 / 9 / 1987 -
Panamá  10 / 2 / 1986 28 / 8 / 1991 RA
Paraguay  25 / 10 / 1989 9 / 3 / 1990 RA
Perú  10 / 1 / 1986 28 / 3 / 1991 RA
República Dominicana 31 / 3 / 1986 29 / 1 / 1987 RA
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucía - -
San Vicente & Granadines - -
Suriname  12 / 11 / 1987 12 / 11 / 1987 RA
Trinidad & Tobago  - -
Uruguay  9 / 12 / 1985 10 / 11 / 1992 RA
Venezuela  9 / 12 / 1985 26 / 8 / 1991 RA

RA Ratificación
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a. Guatemala
Reserva hecha al firmar la Convención:
La República de Guatemala no acepta la aplicación ni aplicará el ter-
cer (3er.) párrafo del artículo Ocho (8) de la Convención Interameri-
cana para Prevenir y Sancionar la Tortura, ya que de conformidad con 
su ordenamiento jurídico interno, agotados los recursos, la resolución 
que determine la absolución para un presunto delincuente del delito de 
tortura, quedará firme y no podrá ser sometido a ninguna instancia in-
ternacional. 

Retiro de reserva: 
El 1 de octubre de 1990 depositó en la Secretaría General, un instru-
mento fechado el 6 de agosto de 1990, mediante el cual retira la reser-
va hecha por el Gobierno de Guatemala al firmar la Convención y rei-
terada al ratificarla el 10 de diciembre de 1986. 

b. Chile
Reservas hechas al ratificar la Convención: 
a) Al artículo 4, en cuanto modifica el principio de la “obediencia re-
flexiva” consagrado en la legislación interna chilena, en el sentido de 
que el Gobierno de Chile aplicará lo dispuesto en dicha norma inter-
nacional al personal sujeto al Código de Justicia Militar, respecto a los 
subalternos, siempre que la orden, notoriamente tendiente a la perpe-
tración de los actos indicados en el artículo 2, no sea insistida por el su-
perior ante la representación del subalterno. 
b) Al inciso final del artículo 13, en razón del carácter discrecional y 
subjetivo en que está redactada la norma. 
c) El Gobierno de Chile declara que en sus relaciones con los Países 
Americanos que sean partes en la presente Convención, aplicará esta 
Convención en los casos en que existan incompatibilidades entre sus 
disposiciones y las de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, adoptada por las Naciones 
Unidas en 1984. 
d) Al inciso tercero del artículo 8, en cuanto un caso sólo podrá ser so-
metido a instancias internacionales cuya competencia haya sido acep-
tada expresamente por el Estado de Chile.  
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Retiro de reserva: 
El 21 de agosto de 1990 depositó en la Secretaría General un instru-
mento fechado el 18 de mayo de 1990, mediante el cual retira las reser-
vas formuladas por el Gobierno de Chile al artículo 4 y al inciso final 
del artículo 13 de la Convención. 
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ConvenCión	interameriCana	

sobre	DesapariCión	ForzaDa	De	personas
 

(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 
1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de  

sesiones de la Asamblea General)

Los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos,

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de 
personas;

Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemis-
ferio, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen 
de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre;

Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una 
afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza 
odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción 
con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organiza-
ción de los Estados Americanos;

Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples 
derechos esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal 
como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
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Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos;

Recordando que la protección internacional de los derechos humanos es 
de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 
ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de la 
persona humana;

Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de 
personas constituye un crimen de lesa humanidad;

Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y su-
primir la desaparición forzada de personas en el Hemisferio y constitu-
ya un aporte decisivo para la protección de los derechos humanos y el 
estado de derecho,

Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas:

Artículo 1 
Los Estados partes en esta Convención se comprometen a:

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de 
personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspen-
sión de garantías individuales;
b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cóm-
plices y encubridores del delito de desaparición forzada de per-
sonas, así como la tentativa de comisión del mismo;
c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erra-
dicar la desaparición forzada de personas; y
d) Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, ju-
dicial o de cualquier otra índole necesarias para cumplir con los 
compromisos asumidos en la presente Convención.

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición 
forzada la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que 
fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos 
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de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia 
del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reco-
nocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la 
persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las 
garantías procesales pertinentes.

Artículo 3
Los Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedi-
mientos constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias 
para tipificar como delito la desaparición forzada de personas, y a im-
ponerle una pena apropiada que tenga en cuenta su extrema gravedad. 
Dicho delito será considerado como continuado o permanente mien-
tras no se establezca el destino o paradero de la víctima.
Los Estados partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los 
que hubieren participado en actos que constituyan una desaparición 
forzada cuando contribuyan a la aparición con vida de la víctima o su-
ministren informaciones que permitan esclarecer la desaparición forza-
da de una persona.

Artículo 4
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán 
considerados delitos en cualquier Estado parte. En consecuencia, cada 
Estado parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción sobre 
la causa en los siguientes casos:

a. cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de 
sus hechos constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de 
su jurisdicción;
b. cuando el imputado sea nacional de ese Estado; y
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo consi-
dere apropiado.

Todo Estado parte tomará, además, las medidas necesarias para estable-
cer su jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención 
cuando el presunto delincuente se encuentre dentro de su territorio y 
no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado parte para emprender en el te-
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rritorio de otro Estado parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desem-
peño de las funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la 
otra parte por su legislación interna.

Artículo 5
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político 
para los efectos de extradición.
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que 
dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado en-
tre Estados partes.
Los Estados partes se comprometen a incluir el delito de desaparición 
forzada como susceptible de extradición en todo tratado de extradición 
que celebren entre sí en el futuro.
Todo Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un 
tratado y reciba de otro Estado parte con el que no tiene tratado una 
solicitud de extradición podrá considerar la presente Convención co-
mo la base jurídica necesaria para la extradición referente al delito de 
desaparición forzada.
Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán dicho delito como susceptible de extradición, con 
sujeción a las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido.
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitu-
ción y demás leyes del Estado requerido.

Artículo 6
Cuando un Estado parte no conceda la extradición, someterá el caso a 
sus autoridades competentes como si el delito se hubiere cometido en 
el ámbito de su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando co-
rresponda, de proceso penal, de conformidad con su legislación nacio-
nal. La decisión que adopten dichas autoridades será comunicada al Es-
tado que haya solicitado la extradición.

Artículo 7
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pe-
na que se imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán 
sujetas a prescripción.
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Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que 
impidiera la aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el perío-
do de prescripción deberá ser igual al del delito más grave en la legisla-
ción interna del respectivo Estado parte.

Artículo 8
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instruc-
ciones superiores que dispongan, autoricen o alienten la desaparición 
forzada. Toda persona que reciba tales órdenes tienen el derecho y el 
deber de no obedecerlas.
Los Estados partes velarán asimismo por que, en la formación del perso-
nal o de los funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, 
se imparta la educación necesaria sobre el delito de desaparición forza-
da de personas.

Artículo 9
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de 
desaparición forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las juris-
dicciones de derecho común competentes en cada Estado, con exclu-
sión de toda jurisdicción especial, en particular la militar.
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán conside-
rarse como cometidos en el ejercicio de las funciones militares.
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en ta-
les procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

Artículo 10
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política in-
terna o cualquier otra emergencia pública, como justificación de la des-
aparición forzada de personas. En tales casos, el derecho a procedimien-
tos o recursos judiciales rápidos eficaces se conservará como medio pa-
ra determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su esta-
do de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación 
de libertad o la hizo efectiva.
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al 
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derecho interno respectivo, las autoridades judiciales competentes ten-
drán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una 
de sus dependencias, así como a todo lugar donde haya motivos para 
creer que se puede encontrar a la persona desaparecida, incluso lugares 
sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo 11
Toda persona privada de libertad deber ser mantenida en lugares de de-
tención oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a 
la legislación interna respectiva, a la autoridad judicial competente.
Los Estados partes establecerán y mantendrán registros oficiales actua-
lizados sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los po-
drán a disposición de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona 
con interés legítimo y otras autoridades.

Artículo 12
Los Estados partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, 
identificación, localización y restitución de menores que hubieren sido 
trasladados a otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la 
desaparición forzada de sus padres, tutores o guardadores.

Artículo 13
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones 
o comunicaciones presentadas ante la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos en que se alegue la desaparición forzada de personas es-
tará sujeto a los procedimientos establecidos en la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, y en los Estatutos y Reglamentos de la 
Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluso 
las normas relativas a medidas cautelares.

Artículo 14
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos reciba una petición o co-
municación sobre una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por 
medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente y confidencial, al 
correspondiente gobierno solicitándole que proporcione a la brevedad 
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posible la información sobre el paradero de la persona presuntamente 
desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que esta 
solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición.

Artículo 15
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en 
sentido restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros 
acuerdos suscritos entre las partes.
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales re-
gidos por los Convenios de Ginebra de 1949 y el Protocolo relativo a la 
protección de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, 
y a prisioneros y civiles en tiempo de guerra.

Artículo 16
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 17
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 18
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría Ge-
neral de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 19
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el 
momento de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen so-
bre una o más disposiciones específicas.

Artículo 20
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes 
el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segun-
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do instrumento de ratificación.
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después 
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Con-
vención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 21
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será de-
positado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de de-
pósito del instrumento de denuncia la Convención cesará en sus efec-
tos para el Estado denunciante y permanecerá en vigor para los demás 
Estados partes.

Artículo 22
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en es-
pañol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depo-
sitado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Ame-
ricanos, la cual enviará copia auténtica de su texto, para su registro y pu-
blicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el 
artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. La Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados 
miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido 
a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratifica-
ción, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese.

En fe de lo cual los plenipotenciarios infrascritos, debidamente au-
torizados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, 
que se llamará “Convención Interamericana sobre Desaparición For-
zada de Personas”.

Hecha en la Ciudad de Belem do Para, Brasil, el 9 de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro.
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países	signatarios	y		

estaDo	De	Las	ratiFiCaCiones*

 ENTRADA EN VIGOR: 28 de marzo de 1996. 
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones). 
 TEXTO: 
 REGISTRO ONU: 

 

* Fuente: Organización de Estados Americanos.
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países	 firma	 depósito	
signatarios	 	

Antigua y Barbuda - -
Argentina  10 / 6 / 1994 28 / 2 / 1996 RA
Bahamas - -
Barbados  - -
Belize - -
Bolivia 14 / 9 / 1994 5 / 5 / 1999 RA
Brasil  10 / 6 / 1994 -
Canadá - -
Chile  10 / 6 / 1994 -
Colombia  5 / 8 / 1994 12 / 4 / 2005 RA
Costa Rica  10 / 6 / 1994 2 / 6 / 1996 RA
Dominica  - -
Ecuador  8 / 2 / 2000 27 / 7 / 2006 RA
El Salvador  - -
Estados Unidos - -
Grenada - -
Guatemala  24 / 6 / 1994 25 / 2 / 2000 RA
Guyana - -
Haiti  - -
Honduras  10 / 6 / 1994 11 / 7 / 2005 RA
Jamaica  - -
México  4 / 3 / 2001 9 / 4 / 2002 RA
Nicaragua  10 / 6 / 1994 -
Panamá  5 / 10 / 1994 28 / 2 / 1996 RA
Paraguay  8 / 11 / 1995 26 / 11 / 1996 RA
Perú  8 / 1 / 2001 13 / 2 / 2002 RA
República Dominicana - -
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucía - -
San Vicente & Granadines - -
Suriname  - -
Trinidad & Tobago  - -
Uruguay  30 / 6 / 1994 2 / 4 / 1996 RA
Venezuela  10 / 6 / 1994 19 / 1 / 1999 RA

RA Ratificación
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a.  Guatemala
De conformidad con el artículo XIX de la Convención, la República 
de Guatemala, al ratificarla, formula reserva en cuanto a la aplicación 
del artículo V de la misma, desde el momento que el artículo 27 de su 
Constitución Política establece que “por delitos políticos no se inten-
tará la extradición de guatemaltecos, quienes en ningún caso serán en-
tregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en tratados y conve-
nios con respecto a delitos de lesa humanidad o contra el derecho in-
ternacional”, y que por el momento, no existe legislación guatemalteca 
interna que rija lo relativo a extradición.

Retiro de la reserva hecha al ratificar la Convención relativa a la apli-
cación del articulo V (7 de septiembre de 2001).

b. México
Reserva hecha al momento del depósito del instrumento de ratificación (9 de 
abril de 2002):
“El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, adopta-
da en la Ciudad de Belem, Brasil el 9 de junio de 1994, formula reserva 
expresa al Articulo IX, toda vez que la Constitución Política reconoce 
el fuero de guerra, cuando el militar haya cometido algún ilícito encon-
trándose en servicio. El fuero de guerra no constituye jurisdicción espe-
cial en el sentido de la Convención, toda vez que conforme al articulo 
14 de la Constitución mexicana nadie podrá ser privado de la vida, de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho”.

Declaración interpretativa hecha al momento del depósito del instrumento de 
ratificación (9 de abril de 2002):
“Con fundamento en el articulo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el gobierno de México, al ratificar la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, 
adoptada en la ciudad de Belem, Brasil, el 9 de junio de 1994, se en-
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tenderá que las disposiciones de dicha Convención se aplicaran a los 
hechos que constituyan desaparición forzada de personas, se ordenen, 
ejecuten o cometan con posteridad a la entrada en vigor de la presen-
te Convención”.
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ConvenCión	interameriCana		

para	prevenir,	SanCionar	y	erradiCar		

la	violenCia	Contra	la	mujer	

“ConvenCión	de	Belém	do	pará”	
 

(Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de  
1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de  

sesiones de la Asamblea General)

 
Los Estados partes de la presente Convención,

Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 
consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y re-
afirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o 
parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales de-
rechos y libertades;

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dig-
nidad humana y una manifestación de las relaciones de poder históri-
camente desiguales entre mujeres y hombres;
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Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia con-
tra la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas 
de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la vio-
lencia contra la mujer transciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingre-
sos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta negativamen-
te sus propias bases;

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es con-
dición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e 
igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, san-
cionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbi-
to de la Organización de los Estados Americanos, constituye una posi-
tiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas,

Han convenido en lo siguiente:

CAPÍTULO I 
Definición y Ámbito de Aplicación

Artículo 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia con-
tra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tan-
to en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor com-
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parta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que 
comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;
b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cual-
quier persona y que comprende, entre otros, violación, abuso 
sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro 
y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 
educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, don-
dequiera que ocurra.

CAPÍTULO II 
Derechos Protegidos

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ám-
bito publico como en el privado.

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protec-
ción de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 
Estos derechos comprenden, entre otros:

a. el derecho a que se respete su vida;
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y mo-
ral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona 
y que se proteja a su familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribuna-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus de-
rechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
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i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias 
propias dentro de la ley; y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones publicas 
de su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la 
toma de decisiones.

Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, po-
líticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total pro-
tección de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados partes reco-
nocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de 
esos derechos.

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discrimi-
nación; y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patro-
nes estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y cul-
turales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

CAPÍTULO III 
Deberes de los Estados

Artículo 7
Los Estados partes condenan todas las formas de violencia contra la 
mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 
violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra 
la mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, perso-
nal y agentes e instituciones se comporten de conformidad con 
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esta obligación;
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y san-
cionar la violencia contra la mujer;
c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y ad-
ministrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesa-
rias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso;
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abste-
nerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro 
la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra su inte-
gridad o perjudique su propiedad;
e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de 
tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vi-
gentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias 
que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia con-
tra la mujer;
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mu-
jer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo 
a tales procedimientos;
g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos nece-
sarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acce-
so efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de compensación justos y eficaces; y
h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta Convención.

Artículo 8
Los Estados partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
específicas, inclusive programas para:

a. fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la 
mujer a una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a 
que se respeten y protejan sus derechos humanos;
b. modificar los patrones socioculturales de conducta de hom-
bres y mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación 
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formales y no formales apropiados a todo nivel del proceso edu-
cativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro ti-
po de prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o su-
perioridad de cualquiera de los géneros o en los papeles estereo-
tipados para el hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la 
violencia contra la mujer;
c. fomentar la educación y capacitación del personal en la admi-
nistración de justicia, policial y demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo es-
té la aplicación de las políticas de prevención, sanción y elimi-
nación de la violencia contra la mujer;
d. suministrar los servicios especializados apropiados para la 
atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de 
entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del ca-
so, y cuidado y custodia de los menores afectados;
e. fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y 
del sector privado destinados a concientizar al público sobre los 
problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los re-
cursos legales y la reparación que corresponda;
f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas efi-
caces de rehabilitación y capacitación que le permitan partici-
par plenamente en la vida pública, privada y social;
g. alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices 
adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia 
contra la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dig-
nidad de la mujer;
h. garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y de-
más información pertinente sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar 
la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que 
sean necesarios; y
i. promover la cooperación internacional para el intercambio de 
ideas y experiencias y la ejecución de programas encaminados a 
proteger a la mujer objeto de violencia.
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Artículo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Esta-
dos partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabili-
dad a la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su 
raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En 
igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuan-
do está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está 
en situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de 
conflictos armados o de privación de su libertad.

CAPÍTULO IV 
Mecanismos Interamericanos de Protección

Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de 
Mujeres, los Estados partes deberán incluir información sobre las me-
didas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, 
para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las difi-
cultades que observen en la aplicación de las mismas y los factores que 
contribuyan a la violencia contra la mujer.

Artículo 11
Los Estados partes en esta Convención y la Comisión Interameri-
cana de Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos opinión consultiva sobre la interpretación de esta 
Convención.

Artículo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamen-
tal legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Or-
ganización, puede presentar a la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de vio-
lación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado parte, 
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y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas y los requi-
sitos de procedimiento para la presentación y consideración de peti-
ciones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos.

CAPÍTULO V 
Disposiciones Generales

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpreta-
do como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados 
partes que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los de-
rechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar 
la violencia contra la mujer.

Artículo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpre-
tado como restricción o limitación a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos o a otras convenciones internacionales sobre 
la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas 
con este tema.

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos.

Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
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Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de la Con-
vención; y
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposi-
ciones específicas.

Artículo 19
Cualquier Estado parte puede someter a la Asamblea General, por con-
ducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de en-
mienda a esta Convención.
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mis-
mas en la fecha en que dos tercios de los Estados partes hayan deposi-
tado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los 
Estados partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus res-
pectivos instrumentos de ratificación.

Artículo 20
Los Estados partes que tengan dos o más unidades territoriales en las 
que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones trata-
das en la presente Convención podrán declarar, en el momento de la 
firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a todas 
sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento me-
diante declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las 
unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Di-
chas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
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fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de ha-
ber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depo-
sitado su instrumento de ratificación o adhesión.

Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organiza-
ción de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.

Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 
presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización 
sobre el estado de esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósi-
tos de instrumentos de ratificación, adhesión o declaraciones, así como 
las reservas que hubieren presentado los Estados partes y, en su caso, el 
informe sobre las mismas.

Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de 
los Estados partes podrá denunciarla mediante el depósito de un ins-
trumento con ese fin en la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depó-
sito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efec-
tos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados partes.

Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en es-
pañol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será de-
positado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su regis-
tro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformi-
dad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
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En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autori-
zados por sus respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se 
llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”.

Hecha en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el nueve de junio de 
mil novecientos noventa y cuatro.
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paíSeS	SignatarioS	y		

eStado	de	laS	ratifiCaCioneS*

ENTRADA EN VIGOR:  5 de marzo de 1995. 
 DEPOSITARIO: Secretaría General OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones). 
 TEXTO: 
 REGISTRO ONU:

* Fuente: Organización de Estados Americanos.
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países	 firma	 depósito	
signatarios	 	

Antigua y Barbuda - 19 / 11 / 1998 AD
Argentina  10 / 6 / 1994 5 / 7 / 1996 RA
Bahamas 16 / 5 / 1995 16 / 5 / 1995 AD
Barbados  16 / 5 / 1995 16 / 5 / 1995 RA
Belize 15 / 11 / 1996 25 / 11 / 1996 AD
Bolivia 14 / 9 / 1994 5 / 12 / 1994 RA
Brasil  9 / 6 / 1994 27 / 11 / 1995 RA
Canadá - -
Chile  17 / 10 / 1994 15 / 11 / 1996 RA
Colombia  - 15 / 11 / 1996 AD
Costa Rica  9 / 6 / 1994 12 / 7 / 1995 RA
Dominica  - 6 / 6 / 1995 RA
Ecuador  10 / 1 / 1995 15 / 9 / 1995 RA
El Salvador  14 / 8 / 1995 26 / 1 / 1996 RA
Estados Unidos - -
Grenada - 15 / 2 / 2001 RA
Guatemala  24 / 6 / 1994 4 / 4 / 1995 RA
Guyana 10 / 1 / 1995 28 / 2 / 1996 RA
Haiti  - 2 / 6 / 1997 RA
Honduras  10 / 6 / 1994 12 / 7 / 1995 RA
Jamaica  14 / 12 / 2005 14 / 12 / 2005 RA
México  4 / 6 / 1995 12 / 11 / 1998 RA
Nicaragua  9 / 6 / 1994 12 / 12 / 1995 RA
Panamá  5 / 10 / 1994 12 / 7 / 1995 RA
Paraguay  17 / 10 / 1995 18 / 10 / 1995 RA
Perú  12 / 7 / 1995 4 / 6 / 1996 RA
República Dominicana 9 / 6 / 1994 7 / 3 / 1996 RA
San Kitts y Nevis 9 / 6 / 1994 12 / 6 / 1995 RA
Santa Lucía 11 / 1 / 1994 4 / 4 / 1995 RA
San Vicente & Granadines 5 / 3 / 1996 31 / 5 / 1996 RA
Suriname  - 8 / 3 / 2002 RA
Trinidad & Tobago  3 / 11 / 1995 8 / 5 / 1996 RA
Uruguay  30 / 6 / 1994 2 / 4 / 1996 RA
Venezuela  9 / 6 / 1994 3 / 2 / 1995 RA

RA Ratificación AD Adhesión
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a. Bahamas 
Declaración hecha al firmar y adherirse a la Convención: 
Artículo 7(g) de la Convención no implica ninguna obligación del 
Gobierno del Commonwealth de las Bahamas a proporcionar ningu-
na forma de indemnización de fondos públicos a ninguna mujer que 
haya sido sujeta a violencia en circunstancias en que ésta responsabi-
lidad podría normalmente no haber sido incurrida bajo las leyes exis-
tentes en Bahamas.
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eStatuto	del	meCaniSmo	de	Seguimiento	

de	la	implementaCión	de	la		

ConvenCión	de	Belém	do	pará		

(Adoptado por la OEA el 26 de octubre de 2004)

PREÁMBULO

Teniendo en cuenta que la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Be-
lém do Pará” tiene el propósito de proteger los derechos humanos de 
las mujeres y eliminar las situaciones de violencia que puedan afectar-
las, ya que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tan-
to en el ámbito publico como en el privado, y que es necesario fortale-
cer la cooperación entre los Estados parte en el desarrollo de los meca-
nismos, políticas, programas y planes necesarios para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra las mujeres;

Reconociendo que hasta la fecha se han logrado avances importantes 
en la implementación de las disposiciones de la Convención de Be-
lém do Pará, tanto en el ámbito internacional como nacional, median-
te el avance del ordenamiento jurídico interno de los Estados parte y 
el desarrollo de políticas, programas y planes implementados por los 
Mecanismos Nacionales de la Mujer y otras instituciones y organis-
mos del Estado;
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Destacando que la existencia de un mecanismo que permita dar segui-
miento y analizar la forma en que la Convención está siendo imple-
mentada y que facilite la cooperación entre los Estados parte entre sí y 
el conjunto de los Estados Miembros de la OEA contribuirá a la conse-
cución de los propósitos de la misma; y 

Dando cumplimiento a los mandatos adoptados por la Trigésima Prime-
ra Asamblea de Delegadas de la CIM (CIM/RES.224 (XXXI-O/02)) 
de iniciar un proceso para establecer el modo más apropiado de dar se-
guimiento a la Convención de Belém do Pará, y por la Asamblea Ge-
neral de la OEA en su “Tercer Informe Bienal sobre Cumplimiento de 
la Resolución AG/RES. 1456 (XXVII-O/97) “Promoción de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’”,

La Conferencia de los Estados parte conviene en el siguiente Mecanismo de 
Seguimiento de la Implementación de la Convención de Belém do Pará:

Artículo 1. Propósitos/objetivos
1.1. Los propósitos del Mecanismo serán: 

a. dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados 
parte de la Convención y analizar la forma en que están siendo 
implementados;
b. promover la implementación de la Convención y contribuir 
al logro de los propósitos establecidos en ella; y
c. establecer un sistema de cooperación técnica entre los Esta-
dos parte, el cual estará abierto a otros Estados miembros y Ob-
servadores Permanentes, para el intercambio de información, ex-
periencias y mejores prácticas como medio de actualizar y armo-
nizar sus legislaciones internas, cuando corresponda, y alcanzar 
otros objetivos comunes vinculados a la Convención.

Artículo 2. Principios fundamentales
2.1. El Mecanismo de Seguimiento de los compromisos asumidos por los 
Estados parte en la Convención se desarrollará en el marco de los pro-
pósitos y principios establecidos en la Carta de la Organización de los 
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Estados Americanos. En tal sentido, las atribuciones de este mecanismo 
y los procedimientos que emplee deberán tener en cuenta los principios 
de soberanía, de no-intervención y de igualdad jurídica de los Estados, 
así como la necesidad de respetar la Constitución y los principios fun-
damentales del ordenamiento jurídico de cada Estado parte.

Artículo 3. Características
3.1. El Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Con-
vención es de carácter intergubernamental y tiene las siguientes ca-
racterísticas:

a. será imparcial y objetivo en su operación y en las conclusio-
nes y recomendaciones que emita; 
b. garantizará una aplicación justa y un tratamiento igualitario 
entre los Estados parte;
c. podrá formular recomendaciones a los Estados parte y dar se-
guimiento al cumplimiento de las mismas;
d. será un ejercicio desarrollado sobre una base consensual y sobre 
la base del principio de cooperación entre los Estados parte; y
e. establecerá un adecuado equilibrio entre la confidencialidad 
de la evaluación y la transparencia del proceso. 

Artículo 4. Miembros
4.1. Todos los Estados parte de la Convención serán miembros, estarán 
representados y participarán en el mecanismo de seguimiento. Los Es-
tados miembros de la OEA que no sean parte de la Convención, y que 
así lo soliciten, podrán participar en calidad de observadores. 

Artículo 5. Estructura
5.1. El mecanismo de seguimiento constará de dos órganos: la Confe-
rencia de los Estados parte, en adelante “la Conferencia”, y el Comité 
de Expertas/os, en adelante “el Comité”.
5.2. La Conferencia es el órgano político del Mecanismo, estará inte-
grada por representantes de todos los Estados parte de la Convención y 
se reunirá de manera ordinaria cada dos años y de manera extraordina-
ria cuantas veces lo considere necesario.
5.3. El Comité es el órgano técnico del Mecanismo y estará integrado 
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por expertas/os en la esfera abarcada por la Convención, quienes ejer-
cerán sus funciones a título personal. Serán designadas/os por cada uno 
de los Estados parte de la Convención, entre sus nacionales. El Comité 
se reunirá en función de su propio plan y metodología de trabajo.
5.4. La Secretaría de la Conferencia y del Comité será la Secretaría Ge-
neral de la OEA a través de la Secretaría Permanente de la CIM y con 
el asesoramiento, cuando corresponda, de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH).

Artículo 6. Responsabilidades
6.1. Las responsabilidades de la Conferencia son:

a. formular directrices generales para el trabajo del Comité y ac-
tuar como su órgano consultor;
b. recibir, analizar y evaluar los informes del Comité;
c. publicar y difundir, en coordinación con la Secretaria Gene-
ral de la OEA, el informe final del Mecanismo; y
d. Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamien-
to del Mecanismo.

6.2. Las responsabilidades del Comité son:
a. formular su propio reglamento;
b. elaborar la metodología y definir un cronograma de trabajo;
c. recibir y evaluar los informes de los Estados parte y emitir sus 
recomendaciones; y
d. presentar sus informes a la Conferencia.

Artículo 7. Sede
7.1. El Mecanismo de Seguimiento tendrá su sede en la Organización de 
los Estados Americanos, en la Secretaría Permanente de la CIM. 

Artículo 8. Funcionamiento
8.1. Selección de disposiciones y metodología: 

a.  La Secretaría someterá a consideración del Comité un docu-
mento en el que seleccionará las disposiciones incluidas en la 
Convención cuya aplicación por los Estados parte podrá ser ob-
jeto de análisis y decidirá, de acuerdo con los recursos financie-
ros disponibles, cuál será la duración del período de sesiones que 
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se dedicará a ese trabajo, el cual se denominará ronda, y cuántos 
informes serán considerados en cada sesión.
b. En cada ronda, la Secretaría preparará un cuestionario so-
bre las disposiciones que se hayan seleccionado. El cuestionario, 
una vez aprobado por el Comité, será remitido a los Estados par-
te, quienes se comprometen a darle respuesta dentro del plazo fi-
jado por el propio Comité. Las respuestas al cuestionario deben 
ser circuladas entre todos los integrantes del Comité.
c. Al principio de cada ronda, el Comité analizara la informa-
ción correspondiente a cada Estado parte y fijara un calenda-
rio para llevar a cabo dicho análisis mediante el uso de un me-
dio imparcial y previamente determinado, como son el orden al-
fabético, el sorteo o el orden cronológico de ratificación de la 
Convención.  La Secretaría hará pública esta información. 
d.  A fin de desarrollar sus labores, el Comité determinará la me-
todología apropiada para cumplir con su plan de trabajo.

8.2. Informe final:
a. Al terminar la revisión de los informes de todos los Estados 
parte en cada ronda, el Comité emitirá un informe final con las 
recomendaciones correspondientes, que incluya las observacio-
nes de cada Estado parte que haya sido analizado, el cual será re-
mitido a la Conferencia y, una vez hecho público, a la Asamblea 
de Delegadas de la CIM. 

8.3. Seguimiento de las recomendaciones:
a. El Comité establecerá las modalidades necesarias para dar se-
guimiento al cumplimiento de las recomendaciones que se for-
mulen en el informe final sobre cada Estado parte.

Artículo 9. Tratamiento igualitario
9.1.  Para asegurar la eficiencia del mecanismo y lograr que este sea una 
evaluación entre iguales, cuyo objeto es el de fortalecer la comunica-
ción y el intercambio de experiencias entre los Estados parte, el Comi-
té de Expertas/os deberá tener en cuenta que:

a. Todos los Estados partes serán analizados en el marco de la 
ronda, y de acuerdo con los mismos criterios y procedimientos;
b. Los cuestionarios serán iguales para todos los Estados partes; y
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c. Todos los informes de los Estados parte deberán tener la mis-
ma estructura.

Artículo 10. Cooperación intergubernamental y participa- 
 ción de la sociedad civil
10.1. La Conferencia de Estados parte y el Comité del Mecanismo de 
Seguimiento de la Convención tienen carácter intergubernamental. La 
Conferencia y el Comité tendrán la facultad de invitar en sus sesiones 
plenarias a los Estados que no son parte de la Convención.

10.2. El Comité, a fin de obtener mayores elementos de análisis, inclui-
rá en su reglamento disposiciones que garanticen la participación de 
las organizaciones de la sociedad civil, en particular aquellas relaciona-
das con el objeto de la Convención de Belém do Pará, de conformidad 
con los principios contenidos en las Directrices para la Participación de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA 
(CP/RES. 759 (1217/99)) y la definición de sociedad civil contenida 
en la resolución AG/RES 1661 (XXIX-O/99).
10.3. Considerando los propósitos del Mecanismo de Seguimiento 
y en el marco del Programa sobre Derechos Humanos de la Mujer, 
Equidad e Igualdad de Género, el Comité cooperará con todos los Es-
tados miembros de la OEA que así lo soliciten, teniendo en cuenta 
las actividades en curso en la Organización, e informará al respecto a 
la Conferencia. 
10.4. Los Estados parte establecerán mecanismos que faciliten la co-
operación y asistencia técnica para el intercambio de información, 
experiencias y mejores prácticas a fin de dar cumplimiento a la Con-
vención. 

Artículo 11. Recursos
11.1. Las actividades del Mecanismo de Seguimiento serán financiadas 
por un fondo específico creado con este propósito, mediante contribu-
ciones de los Estados parte de la Convención, los Estados miembros que 
no son parte de la Convención, los Estados Observadores Permanen-
tes, los organismos financieros internacionales, otros recursos externos 
y toda otra contribución que pueda recibirse de acuerdo con las Normas 
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Generales para el Funcionamiento de la Secretaría General de la Orga-
nización de los Estados Americanos. Dichas contribuciones podrán in-
cluir ofrecimientos de los Estados parte para organizar y ser sede de las 
reuniones de los órganos del Mecanismo. 
11.2. La Conferencia de los Estados parte podrá establecer criterios para 
determinar contribuciones regulares.

Artículo 12. Revisión periódica del Mecanismo
12.1. La Conferencia examinará periódicamente el funcionamiento del 
Mecanismo, teniendo en cuenta las observaciones del Comité, y podrá 
introducir las modificaciones que estime convenientes.

Artículo 13. Informe a la Asamblea General de la OEA
13.1. La Conferencia, en colaboración con la Secretaría, informará cada 
dos años a la Asamblea General de la OEA sobre los trabajos realizados 
durante ese período, relativo a los avances y desafíos y mejores prácticas 
que emanen de los informes finales y, en su caso, formulará recomenda-
ciones generales si lo estimara procedente. 

Artículo 14. Disposición transitoria
14.1. El presente Estatuto entrará en vigor en la fecha de su adopción 
para aquellos Estados que han depositado el instrumento de ratificación 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer “Convención de Belém do Pará”.
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reglamento	del	meCaniSmo	de	Seguimiento	

de	la	implementaCión	de	la		

ConvenCión	de	Belém	do	pará		

(Adoptado por la OEA el 23 de agosto de 2005)

I. Alcance del Reglamento

Artículo 1.  Alcance del Reglamento
El presente Reglamento regirá la organización y el funcionamiento del 
Comité de Expertas/os del Mecanismo de Seguimiento de la Imple-
mentación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do 
Pará” (MESECVI), en adelante, respectivamente, el Comité, y la Con-
vención.
El Comité, el órgano técnico del Mecanismo, cumplirá sus funciones en 
el marco de los propósitos, principios fundamentales, características y 
demás disposiciones establecidas en el Estatuto del MESECVI, en ade-
lante el Estatuto, de las decisiones que adopte la Conferencia de los Es-
tados parte, en adelante la Conferencia, y, en lo pertinente, de la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos (OEA).
Los casos no previstos en este Reglamento y que no lo estén en el Estatu-
to ni en la Carta de la OEA, podrán ser resueltos por el Comité en con-
sulta con la Conferencia. 
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II. Organización y Funcionamiento del Comité de  
 Expertas/os

Artículo 2. Composición del Comité 
El Comité estará integrado por expertas/os en la esfera abarcada por la 
Convención, que serán designadas/os por cada uno de los Estados parte 
de la misma y ejercerán sus funciones de manera independiente, autó-
noma y a título personal. Las/os expertas/os no participarán en la eva-
luación de su propio país. 
Las/os expertas/os titulares y suplentes del Comité deberán tener cono-
cimientos técnicos sólidos y experiencia en los diferentes temas abar-
cados por la Convención.
Las/os expertas/os ejercerán sus funciones por lo menos durante un pe-
ríodo de tres años a través de su participación efectiva durante las re-
uniones y desde su país cuando así se requiera.
Los Estados parte asegurarán la estabilidad y continuidad de la/del ex-
perta/o durante todo el proceso de evaluación para facilitar el desarro-
llo de las tareas. Cada Estado parte será responsable de la participación 
de su experta/o. 
Los Estados parte deberán comunicar a la Secretaría del MESECVI el 
nombre y datos personales, tales como dirección, correo electrónico, te-
léfono y fax de un/a experta/o y de, por lo menos, una/un suplente. Cada 
Estado parte deberá comunicar inmediatamente a la Secretaría cualquier 
cambio en la designación de sus expertas/os en el Comité. 

Artículo 3. Funciones del Comité 
De acuerdo con lo previsto en el Estatuto, el Comité será responsable 
del análisis técnico de la implementación de la Convención por los Es-
tados parte. En cumplimiento de este cometido, el Comité desempeña-
rá las siguientes funciones:

a. Adoptar su cronograma de trabajo anual y la metodología pa-
ra el desarrollo de cada ronda de evaluación multilateral, para 
lo cual la Secretaría elaborará una propuesta, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 7.a. de este Reglamento.
b. Seleccionar las disposiciones de la Convención cuya imple-
mentación por todos los Estados parte será objeto de evalua-



	 149

reglamento	del	meCaniSmo	de	Seguimiento	de	la	implementaCión	
de	la	ConvenCión	de	Belém	do	pará

 1 Conforme a la práctica de otros mecanismos de evaluación interamericanos, la dura-
ción de las rondas es de dos años, dedicando el tercer año al seguimiento de la imple-
mentación de las recomendaciones emanadas de cada ronda.

ción, en especial los artículos 7 y 8 de la misma.
c. Decidir la duración del período que se dedicará a este traba-
jo, el cual se denominará ronda1.
d. Adoptar el cuestionario sobre las disposiciones seleccionadas 
para cada ronda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de este Reglamento.
e. Determinar la conformación de los subgrupos encargados de 
analizar la información recibida de los Estados parte que les sean 
asignados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de este 
Reglamento. Elegir a las/os coordinadoras/es de los subgrupos y a 
sus suplentes según sea necesario. 
f. Adoptar los informes de evaluación en relación con cada Es-
tado parte (informes de país) y el informe hemisférico al termi-
nar cada ronda, de acuerdo con los procedimientos dispuestos 
en los artículos 19 al 24 de este Reglamento, y elevarlos a la Con-
ferencia, conforme al artículo 6.2. del Estatuto. 
g. Promover y facilitar la cooperación entre los Estados parte y 
las organizaciones de la sociedad civil, así como con los orga-
nismos internacionales y agencias de cooperación, en el mar-
co de lo dispuesto en la Convención y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 10 del Estatuto y el artículo 7.n. de este 
Reglamento; 
h. Aprobar su informe anual de actividades, el cual será remiti-
do a la Conferencia.
i. Analizar periódicamente el funcionamiento del MESECVI 
y formular las recomendaciones que considere pertinentes a la 
Conferencia.
j. Solicitar la asistencia y lineamientos de la Conferencia, cuan-
do lo considere necesario, para el cumplimiento de sus funcio-
nes.
k. Aprobar el formulario para el seguimiento de la implementa-
ción de recomendaciones a los países. 
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Artículo 4. Coordinador/a del Comité
El Comité elegirá por consenso entre sus miembros a un/a Coordinador/
a y su suplente, teniendo en cuenta el principio de representación geo-
gráfica. De no ser posible, los/las elegirá por mayoría simple de sus miem-
bros. El/la suplente colaborará con el/la Coordinador/a para el mejor des-
empeño de sus funciones. El/la Coordinador/a y su suplente desempeña-
rán sus funciones por el período de dos años, con la opción a ser reele-
gido/a por un período adicional. En caso de ausencia temporal o impe-
dimento del/de la Coordinador/a, lo/la sustituirá el/la suplente y el Co-
mité elegirá a un/a nuevo/a suplente. 

Artículo 5. Funciones del/de la Coordinador/a
a. Abrir y clausurar las sesiones plenarias y dirigir los debates.
b. Someter a la consideración del Comité los puntos del temario, 
incluyendo un tema que considere de interés colectivo, acom-
pañado de una metodología para su tratamiento.
c. Coordinar con la Secretaría las actividades relacionadas con 
el funcionamiento del Comité.
d. Representar al Comité en la Conferencia y ante los órganos de 
la OEA.
e. Someter a consideración del Comité las propuestas sobre com-
posición y asignación de tareas a los subgrupos que analizarán la 
información recibida de los Estados parte.
f. Las demás funciones que le confiera este Reglamento. 

Artículo 6. Secretaría del Comité
La Secretaría del Comité, conforme al artículo 5.4. del Estatuto, será ejer-
cida por la Secretaría General de la OEA, a través de la Secretaría Per-
manente de la CIM, con el asesoramiento, cuando corresponda, de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y otras áreas 
pertinentes de la Secretaría General.

Artículo 7. Funciones de la Secretaría del Comité
La Secretaría cumplirá las siguientes funciones:

a. Elaborar un proyecto de cronograma de trabajo anual que so-
meterá a la consideración del Comité. 
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b. Elaborar las propuestas de metodología y cuestionario pa-
ra la evaluación de la implementación de las disposiciones de 
la Convención a ser consideradas en cada ronda y someterlas a 
consideración del Comité, de acuerdo con el procedimiento dis-
puesto en el artículo 17 y siguientes, y en particular el artículo 
27 de este Reglamento.
c. Enviar simultáneamente las convocatorias de las reuniones 
del Comité a las/os expertas/os y, a través de las misiones perma-
nentes, a las autoridades nacionales competentes y/o a las dele-
gadas titulares ante la CIM. 
d. Preparar el proyecto de temario para cada reunión del Comité 
y someterlo a la aprobación de las/os Coordinadoras/es. 
e. Prestar servicios de secretaría al Comité y a los subgrupos de 
expertas/os en todo el proceso de evaluación, incluso en la ela-
boración del informe hemisférico al final de cada ronda.
f. Elaborar, junto con el/la Coordinador/a del Comité y los Coor-
dinadores de los subgrupos, el proyecto de informe final que se 
presentará al Comité, de conformidad con el artículo 24. 
g. Elaborar el proyecto de informe anual de actividades del Co-
mité y, una vez éste sea aprobado por el Comité, remitirlo a la 
Conferencia.
h. Custodiar todos los documentos y archivos del Comité. 
i. Difundir por correo electrónico, Internet o cualquier otro 
medio de comunicación, la información y documentos públi-
cos relacionados con el MESECVI, así como los informes de 
país y el informe hemisférico al final de cada ronda, una vez que 
éstos sean de carácter público de acuerdo con lo dispuesto en 
este Reglamento y el Estatuto.
j. Servir de punto central de coordinación y contacto para el 
envío e intercambio de documentos y comunicaciones tanto 
entre las/os expertas/os como del Comité con la Conferencia, los 
órganos de la OEA y otras organizaciones o instituciones. 
k. Poner en conocimiento de las/os integrantes del Comité las co-
municaciones que reciba para ser sometidas a su consideración.
l. Elaborar las actas resumidas de las reuniones del Comité y lle-
var el archivo de las mismas. 



reglamento	del	meCaniSmo	de	Seguimiento	de	la	implementaCión	
de	la	ConvenCión	de	Belém	do	pará

152	 loS	dereChoS	humanoS	en	el	SiStema	interameriCano

m. Asesorar a las/os integrantes del Comité en el desempeño de 
sus funciones cuando le sea requerido.
n. Promover y organizar programas de cooperación técnica, en 
coordinación con otras organizaciones internacionales y agen-
cias de cooperación, para apoyar a los Estados parte en sus es-
fuerzos para dar cumplimiento a las recomendaciones que le 
formule el Comité. 
o. Elaborar el proyecto de formulario para el seguimiento de la 
implementación de las recomendaciones a los países y presen-
tarlo al Comité para su aprobación.
p. Las demás que le encargue el Comité, o que correspondan a la 
Secretaría para el efectivo cumplimiento de sus funciones.

Artículo 8. Sede 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1. del Estatuto, el Comité 
tendrá su sede en la Secretaría Permanente de la CIM. 
El Comité podrá celebrar reuniones en un Estado parte distinto al país 
sede, de conformidad con el artículo 11.1. del Estatuto.

Artículo 9.  Autoridad nacional competente
Cada Estado parte designará a una autoridad nacional competente que 
servirá de enlace con la Secretaría del MESECVI. 

Artículo 10. Observadores
De acuerdo con lo previsto en los artículos 4.1. y 10.1. del Estatuto, los 
Estados Miembros de la OEA que no son parte de la Convención po-
drán ser invitados a observar las sesiones plenarias del Comité si así lo 
solicitan.

Artículo 11. Invitadas/os especiales
Las/los expertas/os pueden proponer al Comité, por intermedio del/de 
la Coordinador/a, la participación de invitadas/os especiales en las re-
uniones para el intercambio de información, experiencias y mejores 
prácticas.
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Artículo 12. Financiamiento. Contribuciones voluntarias y  
 subfondo de solidaridad
Las actividades del Comité se financiarán de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11.1. del Estatuto, que establece un fondo específico.
En el marco del artículo 11.1. del Estatuto, se creará un subfondo de 
solidaridad que asegure la participación de las/os expertas/os de aque-
llos países que, por circunstancias especiales, no puedan financiar su 
participación. Dicho subfondo de solidaridad será administrado por la 
Secretaría del MESECVI. 
Los Estados y/u organismos que realicen contribuciones financieras vo-
luntarias y aportes técnicos o en especie deberán expresar claramen-
te el destino de los mismos. Asimismo se identificarán recursos adi-
cionales con el apoyo de las agencias de cooperación internacional y/
u organismos multilaterales.

Artículo 13. Idiomas
El Comité funcionará con los idiomas de los Estados parte, que a su vez 
son los idiomas oficiales de la OEA.

Artículo 14. Quórum 
El quórum para sesionar se constituirá con la presencia de la mitad más 
uno de las/os expertas/os que integran el Comité2. 

Artículo 15. Decisiones 
Como regla general, el Comité tomará sus decisiones por consenso. En 
aquellos casos en que se presenten controversias en torno a una de-
cisión, el/la Coordinador/a interpondrá sus buenos oficios y realizará 
todas las gestiones a su alcance con el fin de llegar a una decisión de 
consenso.  Agotada esta etapa y no habiéndose llegado a una decisión 
de consenso, el tema será sometido a votación. Si la decisión se refie-
re a la adopción del informe final de un país o a la modificación de es-
te Reglamento, la decisión se tomará por las dos terceras partes de las/

2 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer cuenta actualmente con 31 Estados Parte, por lo tanto, el Comité requiere de 
la presencia de 16 de estos Estados para poder sesionar..
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os expertas/os presentes en la reunión3. 
En los demás casos, la decisión se adoptará por la mitad más uno de las/
os expertas/os presentes en la reunión. En este último caso, los votos 
podrán ser en favor, en contra o de abstención.
Ningún/a experto/a podrá participar en la votación sobre el proyecto de 
informe de su propio país.

Artículo 16. Comunicaciones y distribución de documentos
Con el objeto de agilizar su distribución y disminuir los costos respecti-
vos, las comunicaciones entre la Secretaría y las/los expertas/os y vice-
versa, así como los documentos para ser considerados por éstos, indivi-
dualmente, en los subgrupos de análisis o en el plenario del Comité, se 
remitirán por correo electrónico y simultáneamente a la Misión Perma-
nente ante la OEA del respectivo Estado parte. 
Las respuestas a los cuestionarios por los Estados parte y cualquier otro 
documento o información generados durante el proceso de evaluación 
se remitirán a la Secretaría del Comité a través de las misiones perma-
nentes por correo electrónico, fax o correo convencional. 

III. Procedimiento de Evaluación Multilateral

Artículo 17. Generalidades
Se realizará una primera ronda de evaluación multilateral para el aná-
lisis simultáneo de los informes de todos los Estados parte, que podrá ser 
seguida de otras rondas de evaluación cuyo contenido y metodología 
serán determinados posteriormente por el propio Comité.
La duración de las rondas será de dos años, dedicando el tercer año al 
seguimiento de la implementación de las recomendaciones emanadas 
de cada ronda.

3 Las decisiones sobre la adopción del informe final de un país o sobre la modificación 
del presente Reglamento requieren del voto de los dos tercios de las/os expertas/os 
presentes en la sesión. Siendo actualmente 31 Estados parte de la Convención y supo-
niendo que la sesión cuente con el quórum mínimo exigido por el artículo anterior (16 
expertas/os), a la fecha, las dos terceras partes equivaldrían a 11 votos. 

 Las demás decisiones se tomarán mediante el voto de la mayoría simple de las/os ex-
pertas/os presentes en la sesión.
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Artículo 18. Cuestionario, cronograma de trabajo y metodo- 
 logía de evaluación 
La Secretaría del Comité elaborará las propuestas de cuestionario, cro-
nograma de trabajo y metodología para la evaluación de la implemen-
tación de las disposiciones de la Convención y las remitirá a las/os ex-
pertas/os de todos los Estados parte.
El Comité adoptará las versiones finales del cuestionario, el cronograma 
de trabajo y la metodología de evaluación.
La Secretaría del Comité remitirá los cuestionarios a la autoridad nacio-
nal competente encargada de coordinar la respuesta del Estado parte y a 
las misiones permanentes.

Artículo 19. Respuesta de los Estados parte al cuestionario
Los Estados parte deberán hacer llegar a la Secretaría del Comité, a tra-
vés de las misiones permanentes, la respuesta al cuestionario en la fecha 
establecida, acompañado de un informe ejecutivo sobre la situación de 
la violencia contra la mujer en su país, los logros, dificultades y las áreas 
en las que considere que la cooperación podría ser fortalecida. 

Artículo 20. Subgrupos para el análisis de la información y  
 la elaboración de los informes preliminares
El Comité, con base en una propuesta elaborada por la Secretaría, en 
colaboración con el/la Coordinador/a, conformará los subgrupos de 
análisis y asignará los trabajos en forma aleatoria tomando en cuenta la 
tradición jurídica de los Estados analizados, la representación regional, 
el equilibrio idiomático y la distribución equitativa de trabajo entre to-
das/os las/los expertas/os.
Los subgrupos redactarán los informes preliminares de país, que serán 
posteriormente sometidos a consideración del plenario del Comité. 
Ningún/a experto/a podrá participar en la elaboración del informe pre-
liminar de su propio país. 

Artículo 21. Análisis de la información y elaboración del  
 informe preliminar
Una vez recibida la respuesta al cuestionario se procederá de la siguien-
te forma:
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a. Con el apoyo de la Secretaría, cada experta/o miembro de ca-
da uno de los subgrupos de análisis recibirá y analizará, previo 
a la reunión del Comité, la información recibida de los Estados 
parte que se le hayan asignado a su subgrupo y elaborará el pro-
yecto de informe preliminar de un país que le será comunicado, 
para su posterior análisis en el subgrupo.
b. Finalizada la reunión de los subgrupos de análisis, los proyec-
tos de informe preliminar serán debatidos en el plenario, confor-
me al artículo 23 del presente Reglamento. La Secretaría enviará 
el informe preliminar a la autoridad nacional competente y a la 
Misión Permanente correspondiente para que presente a la Se-
cretaría los comentarios o aclaraciones que considere pertinen-
tes dentro del plazo que el Comité establezca. Esta información 
será enviada a las/os expertas/os del subgrupo de análisis para su 
discusión en la siguiente reunión.
c. Con base en las respuestas del Estado parte analizado al infor-
me preliminar, la/el experta/o encargada/o de su estudio elabo-
rará una versión revisada del mismo y la remitirá a las/os exper-
tas/os que integran el subgrupo de análisis, por lo menos treinta 
(30) días antes de la siguiente reunión del Comité, que lo consi-
derará en sesión plenaria.

Artículo 22. Extensión y forma de los informes de país
El Comité considerará y aprobará la estructura de los informes de país de 
conformidad con las modalidades que hayan sido aprobadas para cada 
ronda. Todos los informes de país tendrán la misma estructura, serán 
concisos y no excederán las 20 páginas. 

Artículo 23. Consideración y aprobación de los informes de  
 país
Para la consideración y adopción de los informes de país se procederá 
de la siguiente forma:

a. Todos las/os expertas/os tendrán acceso a las respuestas de 
los cuestionarios y a los comentarios presentados por los Esta-
dos parte.
b. Los subgrupos de análisis examinarán la versión revisada de 
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los informes preliminares correspondientes y prepararán los 
proyectos de informe de país, que la/el experta/o asignada/o 
presentará al plenario del Comité para su examen.
c. El Comité en pleno podrá hacer los cambios que conside-
re necesarios a los proyectos de informe de país, que conten-
drán las conclusiones y recomendaciones que se estimen per-
tinentes. 
d. La Secretaría corregirá los proyectos de informe de país en 
la forma que lo acuerde el Comité y los presentará para su apro-
bación.
e. Una vez aprobados los informes de país, se remitirán a  la au-
toridad nacional competente y a la Misión Permanente corres-
pondiente. Los Estados parte podrán presentar observaciones adi-
cionales dentro del plazo establecido por el Comité. 

Artículo 24. Informe final
Al concluir una ronda completa de evaluación, el Comité adoptará un 
informe final que incluya los informes de país y las observaciones de los 
Estados parte. De igual forma, incluirá un análisis general e integral (in-
forme hemisférico) que identifique las fortalezas y debilidades en la im-
plementación de la Convención. 
El informe hemisférico contendrá, entre otras, las conclusiones y reco-
mendaciones del Comité, con base en los informes de país, para fortale-
cer la cooperación hemisférica en la implementación de la Convención, 
en particular  las disposiciones consideradas en dicha ronda. 
El/la Coordinador/a del Comité presentará el informe final a la Confe-
rencia y posteriormente será publicado y se elevará a Asamblea de De-
legadas de la CIM y a la Asamblea General de la OEA. 

IV. Seguimiento

Artículo 25. Seguimiento 
El seguimiento de la implementación de las recomendaciones se efectua-
rá en el año calendario siguiente a la aprobación de los informes de país.
La Secretaría del MESECVI enviará a cada Estado parte el formulario 
aprobado por el Comité para el seguimiento de la implementación de 
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las recomendaciones a los países para que indique el progreso logra-
do al respecto, en la fecha que determine el Comité, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 7.o. del presente Reglamento.
Las respuestas de los países incluirán las medidas específicas adop-
tadas para avanzar en la implementación de cada recomendación.  
Los países pueden indicar sus necesidades de asistencia técnica o de 
otra índole relacionadas con la implementación de las recomenda-
ciones.
La Secretaría compilará las respuestas en un documento preliminar, 
que el Comité utilizará para elaborar el proyecto de informe sobre la 
implementación de las recomendaciones, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 7.o. del presente Reglamento. 
El proyecto de informe sobre la implementación de las recomenda-
ciones deberá someterse a la aprobación de la Conferencia, el cual una 
vez hecho público se elevará a la Asamblea de Delegadas de la CIM 
y a la Asamblea General de la OEA.

Artículo 26. Informes en el marco de las reuniones plenarias  
 del Comité
Al comienzo de las reuniones del Comité, cada Estado parte podrá pre-
sentar por escrito información sobre las medidas adoptadas entre la re-
unión anterior y la que se inicia con miras a avanzar en la implementa-
ción de la Convención. La Secretaría siempre incluirá este punto como 
parte del proyecto de temario para cada reunión del Comité.

V. Participación de las Organizaciones de la Sociedad 
 Civil

Artículo 27. Participación de las organizaciones de la socie- 
 dad civil
Una vez publicados los documentos correspondientes a los proyectos 
de cuestionario y metodología de trabajo, así como cualquier otro do-
cumento público que el Comité considere apropiado difundir, las orga-
nizaciones de la sociedad civil, teniendo en cuenta las “Directrices para 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil en las actividades de 
la OEA” (CP/RES 759 (1217/99)) podrán:
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a. Presentar, a través de la Secretaría, propuestas específicas pa-
ra que sean consideradas en el proceso de definición de los do-
cumentos mencionados en el párrafo anterior. Estas propuestas 
deberán ser presentadas con copia electrónica dentro del plazo 
establecido por la Secretaría y tendrán carácter público. 
b. Presentar, a través de la Secretaría, información específi-
ca directamente relacionada con el cuestionario y con la im-
plementación de las disposiciones de la Convención analizadas 
en la ronda. Esta información deberá ser presentada con copia 
electrónica dentro del mismo plazo que el establecido para que 
los Estados parte respondan al cuestionario. 
La Secretaría distribuirá la información que cumpla con las 
condiciones y plazos dispuestos en este artículo tanto al Estado 
parte analizado como a las/os expertas/os del subgrupo de aná-
lisis correspondiente.
c. Presentar propuestas en relación con los temas de interés co-
lectivo de las reuniones del Comité.  Estas propuestas deberán 
ser presentadas a través de la Secretaría, con copia electrónica, 
a más tardar un mes antes de la fecha de la reunión en la que 
el Comité considerará dichos temas.
d. La Secretaría distribuirá estas propuestas a los Estados parte 
y a las/os expertas/os.

Artículo 28. Distribución de la información y propuestas de  
 las organizaciones de la sociedad civil 
La información y propuestas presentadas por las organizaciones de la 
sociedad civil, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, se 
distribuirán en los idiomas en que sean presentadas.
La información y las propuestas presentadas por las organizaciones de 
la sociedad civil que no estén en versión electrónica se distribuirán en 
la reunión del Comité cuando éstas no excedan las diez (10) páginas. 
Cuando excedan ese número de páginas, las respectivas organizaciones 
de la sociedad civil deberán hacer llegar a la Secretaría copias para su 
distribución.
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Artículo 29. Participación de las organizaciones de la socie- 
 dad civil en las reuniones del Comité
El Comité podrá aceptar las solicitudes de las organizaciones de la socie-
dad civil para presentar verbalmente, antes del inicio de la reunión for-
mal del Comité, la información y propuestas que hubieren hecho llegar 
de conformidad con el artículo 28 de este Reglamento. El Comité decidi-
rá la duración de estas presentaciones verbales. 

VI. Vigencia y Reforma de este Reglamento

Artículo 30. Vigencia y reforma del Reglamento
El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su adopción por el 
Comité y podrá ser reformado por éste, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de este Reglamento. Una vez adoptado, el Reglamento será dis-
tribuido por la Secretaría entre los Estados parte.
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ConvenCión	interameriCana	para	la	

eliminaCión	de	todas	las	formas	de	

disCriminaCión	Contra	las	personas	

Con	disCapaCidad
 

(Aprobada en Ciudad de Guatemala, Guatemala, el 
7 de junio de 1999, en el vigésimo noveno período  
ordinario de sesiones de la Asamblea General)

Los Estados parte en la presente Convención, 

Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos dere-
chos humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que es-
tos derechos, incluido el de no verse sometidos a discriminación funda-
mentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la igualdad que 
son inherentes a todo ser humano; 

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados America-
nos, en su artículo 3, inciso j) establece como principio que “la justicia 
y la seguridad sociales son bases de una paz duradera”; 

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en ra-
zón de su discapacidad; 

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Em-
pleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convenio 159); la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental 
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(AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de los Dere-
chos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 
9 de diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Per-
sonas con Discapacidad, aprobado por la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de diciembre de 1982); el Proto-
colo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo 
de San Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfer-
mos Mentales y para el Mejoramiento de la Atención de la Salud Men-
tal (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la Declaración de Cara-
cas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la 
Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente America-
no (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igual-
dad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad (AG.48/96, 
del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de diciem-
bre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados 
por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Hu-
manos (157/93); la Resolución sobre la Situación de los Discapacitados 
en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95)); y el Com-
promiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continen-
te Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y 

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y ma-
nifestaciones, contra las personas con discapacidad, 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 

1. Discapacidad 
El término “discapacidad” significa una deficiencia física, mental o sen-
sorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capa-
cidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que 
puede ser causada o agravada por el entorno económico y social. 
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2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
a. El término “discriminación contra las personas con discapa-
cidad” significa toda distinción, exclusión o restricción basada 
en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuen-
cia de discapacidad anterior o percepción de una discapacidad 
presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las per-
sonas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. 
b. No constituye discriminación la distinción o preferencia adop-
tada por un Estado parte a fin de promover la integración social 
o el desarrollo personal de las personas con discapacidad, siem-
pre que la distinción o preferencia no limite en sí misma el de-
recho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los 
individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal 
distinción o preferencia. En los casos en que la legislación in-
terna prevea la figura de la declaratoria de interdicción, cuan-
do sea necesaria y apropiada para su bienestar, ésta no constitui-
rá discriminación. 

Artículo 2
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra las personas con dis-
capacidad y propiciar su plena integración en la sociedad. 

Artículo 3
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se com-
prometen a: 
1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, labo-
ral o de cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discrimina-
ción contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integra-
ción en la sociedad, incluidas las que se enumeran a continuación, sin 
que la lista sea taxativa: 

a. Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y 
promover la integración por parte de las autoridades guberna-
mentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro 
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de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, ta-
les como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivien-
da, la recreación, la educación, el deporte, el acceso a la justi-
cia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de ad-
ministración;
b. Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que 
se construyan o fabriquen en sus territorios respectivos faciliten 
el transporte, la comunicación y el acceso para las personas con 
discapacidad; 
c. Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstá-
culos arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que exis-
tan, con la finalidad de facilitar el acceso y uso para las personas 
con discapacidad; y 
d. Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar 
la presente Convención y la legislación interna sobre esta mate-
ria, estén capacitados para hacerlo. 

2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 
a. La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 
b. La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabi-
litación, educación, formación ocupacional y el suministro de 
servicios globales para asegurar un nivel óptimo de independen-
cia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; y 
c. La sensibilización de la población, a través de campañas de edu-
cación encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras ac-
titudes que atentan contra el derecho de las personas a ser igua-
les, propiciando de esta forma el respeto y la convivencia con las 
personas con discapacidad. 

Artículo 4
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se com-
prometen a: 
1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discrimina-
ción contra las personas con discapacidad. 
2. Colaborar de manera efectiva en: 

a. la investigación científica y tecnológica relacionada con la 
prevención de las discapacidades, el tratamiento, la rehabilita-
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ción e integración a la sociedad de las personas con discapaci-
dad; y 
b. el desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o 
promover la vida independiente, autosuficiencia e integración 
total, en condiciones de igualdad, a la sociedad de las personas 
con discapacidad. 

Artículo 5 
1. Los Estados parte promoverán, en la medida en que sea compatible 
con sus respectivas legislaciones nacionales, la participación de repre-
sentantes de organizaciones de personas con discapacidad, organizacio-
nes no gubernamentales que trabajan en este campo o, si no existie-
ren dichas organizaciones, personas con discapacidad, en la elabora-
ción, ejecución y evaluación de medidas y políticas para aplicar la pre-
sente Convención. 
2. Los Estados parte crearán canales de comunicación eficaces que per-
mitan difundir entre las organizaciones públicas y privadas que traba-
jan con las personas con discapacidad los avances normativos y jurídi-
cos que se logren para la eliminación de la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

Artículo 6 
1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente 
Convención se establecerá un Comité para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, inte-
grado por un representante designado por cada Estado parte. 
2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguien-
tes al depósito del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reu-
nión será convocada por la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos y la misma se celebrará en su sede, a menos que 
un Estado parte ofrezca la sede. 
3. Los Estados parte se comprometen en la primera reunión a presentar 
un informe al Secretario General de la Organización para que lo trans-
mita al Comité para ser analizado y estudiado. En lo sucesivo, los infor-
mes se presentarán cada cuatro años. 
4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán in-
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cluir las medidas que los Estados Miembros hayan adoptado en la apli-
cación de esta Convención y cualquier progreso que hayan realizado los 
Estados parte en la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad. Los informes también conten-
drán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de cumpli-
miento derivado de la presente Convención. 
5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la apli-
cación de la Convención e intercambiar experiencias entre los Estados 
parte. Los informes que elabore el Comité recogerán el debate e inclui-
rán información sobre las medidas que los Estados parte hayan adopta-
do en aplicación de esta Convención, los progresos que hayan realiza-
do en la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan 
tenido con la implementación de la Convención, así como las conclu-
siones, observaciones y sugerencias generales del Comité para el cum-
plimiento progresivo de la misma. 
6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayo-
ría absoluta. 
7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para 
el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 7
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención 
restrinja o permita que los Estados parte limiten el disfrute de los dere-
chos de las personas con discapacidad reconocidos por el derecho in-
ternacional consuetudinario o los instrumentos internacionales por los 
cuales un Estado parte está obligado. 

Artículo 8
1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros 
para su firma, en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 
1999 y, a partir de esa fecha, permanecerá abierta a la firma de todos los 
Estados en la sede de la Organización de los Estados Americanos has-
ta su entrada en vigor. 
2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratifican-
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tes el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el sex-
to instrumento de ratificación de un Estado miembro de la Organiza-
ción de los Estados Americanos. 

Artículo 9
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a 
la adhesión de todos los Estados que no la hayan firmado. 

Artículo 10
1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Se-
cretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
2. Para cada Estado que ratifique o adhiera a la Convención después de 
que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación, la Conven-
ción entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Esta-
do haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 11
1. Cualquier Estado parte podrá formular propuestas de enmienda a 
esta Convención. Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría 
General de la OEA para su distribución a los Estados parte. 
2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados parte hayan depo-
sitado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de 
los Estados parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus res-
pectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 12
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompati-
bles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o 
más disposiciones específicas. 

Artículo 13
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero 
cualquiera de los Estados parte podrá denunciarla. El instrumento de 
denuncia será depositado en la Secretaría General de la Organización 
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de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para 
los demás Estados parte. Dicha denuncia no eximirá al Estado parte de 
las obligaciones que le impone la presente Convención con respecto a 
toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que haya surtido 
efecto la denuncia. 

Artículo 14
1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en 
español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será de-
positado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto, para su registro 
y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 
2. La Secretaría General de la Organización de los Estados America-
nos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los Es-
tados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos 
de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las re-
servas que hubiesen.
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países	signatarios	y		

estado	de	las	ratifiCaCiones*

 ENTRADA EN VIGOR: 14 de septiembre de 2001.  
 DEPOSITARIO: Secretaría General de la OEA  
  (Instrumento original y ratificaciones)   
 TEXTO:   
 REGISTRO ONU: 

* Fuente: Organización de Estados Americanos.
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países	 firma	 depósito	
signatarios	 	

Antigua y Barbuda - -
Argentina  8 / 6 / 1999 10 / 1 / 2001 RA
Bahamas - -
Barbados  - -
Belize - -
Bolivia 8 / 6 / 1999 30 / 5 / 2003 RA
Brasil  8 / 6 / 1999 15 / 8 / 2001 RA
Canadá - -
Chile  8 / 6 / 1999 26 / 2 / 2002 RA
Colombia  8 / 6 / 1999 11 / 2 / 2004 RA
Costa Rica  8 / 6 / 1999 8 / 2 / 2000 RA
Dominica  8 / 6 / 1999 -
Ecuador  8 / 6 / 1999 18 / 3 / 2004 RA
El Salvador  8 / 6 / 1999 8 / 3 / 2002 RA
Estados Unidos - -
Grenada - -
Guatemala  8 / 6 / 1999 28 / 1 / 2003 RA
Guyana - -
Haiti  8 / 6 / 1999 -
Honduras  - -
Jamaica  8 / 6 / 1999 -
México  8 / 6 / 1999 25 / 1 / 2001 RA
Nicaragua  8 / 6 / 1999 25 / 11 / 2002 RA
Panamá  8 / 6 / 1999 16 / 2 / 2002 RA
Paraguay  8 / 6 / 1999 22 / 10 / 2002 RA
Perú  8 / 6 / 1999 30 / 8 / 2001 RA
República Dominicana 8 / 6 / 1999 2 / 5 / 2007 RA
San Kitts y Nevis - -
Santa Lucía - -
San Vicente & Granadines - -
Suriname  - -
Trinidad & Tobago  - -
Uruguay  8 / 6 / 1999 20 / 7 / 2001 RA
Venezuela  8 / 6 / 1999 28 / 9 / 2006 RA

RA Ratificación
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	De	PrinciPios	sobre	la

libertaD	De	exPresión
 

(Aprobado por la Comisión Interamericana de  
Derechos Humanos  

durante su 108º período ordinario de sesiones)

 
PREÁMBULO

Reafirmando la necesidad de asegurar en el hemisferio el respeto y la ple-
na vigencia de las libertades individuales y los derechos fundamentales 
de los seres humanos a través de un estado de derecho; 

Conscientes que la consolidación y desarrollo de la democracia depende 
de la existencia de libertad de expresión; 

Persuadidos que el derecho a la libertad de expresión es esencial para el 
desarrollo del conocimiento y del entendimiento entre los pueblos, que 
conducirá a una verdadera comprensión y cooperación entre las nacio-
nes del hemisferio; 

Convencidos que cuando se obstaculiza el libre debate de ideas y opinio-
nes se limita la libertad de expresión y el efectivo desarrollo del proce-
so democrático; 

Convencidos que garantizando el derecho de acceso a la información en 
poder del Estado se conseguirá una mayor transparencia de los actos del 
gobierno afianzando las instituciones democráticas; 

Recordando que la libertad de expresión es un derecho fundamental re-
conocido en la Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes 
del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, la Resolución 59(I) de la 
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Asamblea General de las Naciones Unidas, la Resolución 104 adoptada 
por la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, La Ciencia y la Cultura (UNESCO), el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en otros instrumen-
tos internacionales y constituciones nacionales; 

Reconociendo que los principios del Artículo 13 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos representan el marco legal al que se 
encuentran sujetos los Estados Miembros de la Organización de Esta-
dos Americanos; 

Reafirmando el Artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que establece que el derecho a la libertad de expresión com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas sin 
consideración de fronteras y por cualquier medio de transmisión; 

Considerando la importancia de la libertad de expresión para el desa-
rrollo y protección de los derechos humanos, el papel fundamental que 
le asigna la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y el ple-
no apoyo con que contó la creación de la Relatoría para la Libertad de 
Expresión, como instrumento fundamental para la protección de este 
derecho en el hemisferio, en la Cumbre de las Américas celebrada en 
Santiago de Chile; 

Reconociendo que la libertad de prensa es esencial para la realización 
del pleno y efectivo ejercicio de la libertad de expresión e instrumen-
to indispensable para el funcionamiento de la democracia representati-
va, mediante la cual los ciudadanos ejercen su derecho a recibir, difun-
dir y buscar información; 

Reafirmando que los principios de la Declaración de Chapultepec cons-
tituyen un documento básico que contempla las garantías y la defensa 
de la libertad de expresión, la libertad e independencia de la prensa y el 
derecho a la información; 

Considerando que la libertad de expresión no es una concesión de los Es-
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tados, sino un derecho fundamental; 

Reconociendo la necesidad de proteger efectivamente la libertad de ex-
presión en las Américas, la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, en respaldo a la Relatoría Especial para la Libertad de Expre-
sión, adopta la siguiente Declaración de Principios; 

 

Principios

1. La libertad de expresión, en todas sus formas y manifestaciones, es 
un derecho  fundamental e inalienable, inherente a todas las personas. 
Es, además, un requisito indispensable para la existencia misma de una 
sociedad democrática. 
2. Toda persona tiene el derecho a buscar, recibir y difundir informa-
ción y opiniones libremente en los términos que estipula el artículo 13 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todas las per-
sonas deben contar con igualdad de oportunidades para recibir, buscar 
e impartir información por cualquier medio de comunicación sin dis-
criminación, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
sexo, idioma, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen na-
cional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social. 
3. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí 
misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida 
en bases de datos, registros públicos o privados y, en el caso de que fue-
re necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla. 
4. El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fun-
damental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el 
ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones ex-
cepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el 
caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad 
nacional en sociedades democráticas.
5. La censura previa, interferencia o presión directa o indirecta sobre 
cualquier expresión, opinión o información difundida a través de cual-
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quier medio de comunicación oral, escrito, artístico, visual o electróni-
co, debe estar prohibida por la ley. Las restricciones en la circulación li-
bre de ideas y opiniones, como así también la imposición arbitraria de 
información y la creación de obstáculos al libre flujo informativo, vio-
lan el derecho a la libertad de expresión. 
6. Toda persona tiene derecho a comunicar sus opiniones por cualquier 
medio y forma. La colegiación obligatoria o la exigencia de títulos para 
el ejercicio de la actividad periodística, constituyen una restricción ile-
gítima a la libertad de expresión. La actividad periodística debe regir-
se por conductas éticas, las cuales en ningún caso pueden ser impues-
tas por los Estados. 
7. Condicionamientos previos, tales como veracidad, oportunidad o im-
parcialidad por parte de los Estados son incompatibles con el derecho a la 
libertad de expresión reconocido en los instrumentos internacionales. 
8. Todo comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de 
información, apuntes y archivos personales y profesionales. 
9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores 
sociales, así como la destrucción material de los medios de comunica-
ción, viola los derechos fundamentales de las personas y coarta severa-
mente la libertad de expresión. Es deber de los Estados prevenir e in-
vestigar estos hechos, sancionar a sus autores y asegurar a las víctimas 
una reparación adecuada. 
10. Las leyes de privacidad no deben inhibir ni restringir la investiga-
ción y difusión de información de interés público. La protección a la 
reputación debe estar garantizada sólo a través de sanciones civiles, en 
los casos en que la persona ofendida sea un funcionario público o per-
sona pública o particular que se haya involucrado voluntariamente en 
asuntos de interés público. Además, en estos casos, debe probarse que 
en la difusión de las noticias el comunicador tuvo intención de infligir 
daño o pleno conocimiento de que se estaba difundiendo noticias falsas 
o se condujo con manifiesta negligencia en la búsqueda de la verdad o 
falsedad de las mismas. 
11. Los funcionarios públicos están sujetos a un mayor escrutinio por par-
te de la sociedad. Las leyes que penalizan la expresión ofensiva dirigida a 
funcionarios públicos generalmente conocidas como “leyes de desacato” 
atentan contra la libertad de expresión y el derecho a la información. 



12. Los monopolios u oligopolios en la propiedad y control de los me-
dios de comunicación deben estar sujetos a leyes antimonopólicas por 
cuanto conspiran contra la democracia al restringir la pluralidad y di-
versidad que asegura el pleno ejercicio del derecho a la información de 
los ciudadanos. En ningún caso esas leyes deben ser exclusivas para los 
medios de comunicación. Las asignaciones de radio y televisión deben 
considerar criterios democráticos que garanticen una igualdad de opor-
tunidades para todos los individuos en el acceso a los mismos. 
13. La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pú-
blica; la concesión de prebendas arancelarias; la asignación arbitraria y 
discriminatoria de publicidad oficial y créditos oficiales; el otorgamien-
to de frecuencias de radio y televisión, entre otros, con el objetivo de 
presionar y castigar o premiar y privilegiar a los comunicadores socia-
les y a los medios de comunicación en función de  sus líneas informati-
vas, atenta contra la libertad de expresión y deben estar expresamente 
prohibidos por la ley. Los medios de comunicación social tienen dere-
cho a realizar su labor en forma independiente. Presiones directas o in-
directas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores 
sociales son incompatibles con la libertad de expresión. 

 



	 177

Estatuto	dE	la	Comisión	intEramEriCana	dE	dErEChos	humanos

Estatuto	dE	la	Comisión	

intEramEriCana	dE	dErEChos	humanos
 

(Aprobado mediante la Resolución Nº 447 adoptada 
por la Asamblea Generalde la OEA en su noveno  

período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, 
Bolivia, octubre de 1979)

I. Naturaleza y Propósitos

Artículo 1 
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
de la Organización de los Estados Americanos creado para promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos y servir como órgano 
consultivo de la Organización en esta materia. 
2. Para los fines del presente Estatuto, por derechos humanos se entiende: 

a. los derechos definidos en la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos en relación con los Estados partes en la misma; 
b. los derechos consagrados en la Declaración Americana de De-
rechos y Deberes del Hombre, en relación con los demás Esta-
dos miembros. 

II. Composición y Estructura

Artículo 2
1. La Comisión se compone de siete miembros, quienes deben ser per-
sonas de alta autoridad moral y de reconocida versación en materia de 
derechos humanos. 
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2. La Comisión representa a todos los Estados miembros de la Orga-
nización. 

Artículo 3 
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización, de una lista de candidatos pro-
puestos por los gobiernos de los Estados miembros. 
2. Cada gobierno puede proponer hasta tres candidatos, ya sea nacio-
nales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno 
de los candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del pro-
ponente. 

Artículo 4  
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del man-
dato para el cual fueron elegidos los miembros de la Comisión1, el Se-
cretario General de la OEA pedirá por escrito a cada Estado miembro 
de la Organización que presente sus candidatos dentro de un plazo de 
noventa días. 
2. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de 
los candidatos presentados y la comunicará a los Estados miembros 
de la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asam-
blea General.

Artículo 5  
La elección de los miembros de la Comisión se hará de entre los candi-
datos que figuren en la lista a que se refiere el artículo 4 (2), por vota-
ción secreta de la Asamblea General, y se declararán elegidos los can-
didatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los Estados miembros. Si para elegir a todos los miembros 
de la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se elimi-
narán sucesivamente, en la forma que determine la Asamblea General, 
a los candidatos que reciban menor número de votos. 

1	 Modificado	mediante	AG/RES.	1098	(XXI-0/91).
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Artículo 6  
Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo po-
drán ser reelegidos una vez. Los mandatos se contarán a partir del 1º de 
enero del año siguiente al de la elección. 

Artículo 7  
No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mis-
mo Estado. 

Artículo 8  
1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieren 
afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio 
de su cargo en la Comisión. 
2. La Comisión considerará cualquier caso que se presente sobre incom-
patibilidad según los términos fijados en el inciso primero de este artícu-
lo y de acuerdo con el procedimiento que disponga su Reglamento. 
Si la Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus 
miembros, determina que existe un caso de incompatibilidad, lo ele-
vará con sus antecedentes a la Asamblea General, la cual decidirá al 
respecto. 
3. La declaratoria de incompatibilidad, por parte de la Asamblea Ge-
neral, será adoptada con una mayoría de los dos tercios de los Estados 
miembros de la Organización y causará la inmediata separación del car-
go del miembro de la Comisión, pero no invalidará las actuaciones en 
la que éste hubiera intervenido. 

Artículo 9 
Son deberes de los miembros de la Comisión: 
1. Asistir, salvo impedimento justificado, a las reuniones ordinarias y 
extraordinarias que celebre la Comisión en su sede permanente o en 
aquella a la que haya acordado trasladarse transitoriamente. 
2. Formar parte, salvo impedimento justificado, de las Comisiones Es-
peciales que la Comisión acuerde integrar para el desempeño de obser-
vaciones in loco, o para realizar cualquier otro de los deberes que le in-
cumban. 
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3. Guardar absoluta reserva sobre todos los asuntos que la Comisión 
considere confidenciales. 
4. Guardar, en las actividades de su vida pública y privada un compor-
tamiento acorde con la elevada autoridad moral de su cargo y la impor-
tancia de la misión encomendada a la Comisión. 

Artículo 10
1. Si algún miembro violare gravemente alguno de los deberes a que se 
refiere el artículo 9, la Comisión, con el voto afirmativo de cinco de sus 
miembros, someterá el caso a la Asamblea General de la Organización, 
la cual decidirá si procede separarlo de su cargo. 
2. Antes de tomar su decisión, la Comisión oirá al miembro en cuestión. 

Artículo 11
1. Al producirse una vacante que no se deba al vencimiento normal del 
mandato, el Presidente de la Comisión lo notificará inmediatamente al 
Secretario General de la Organización, quien a su vez lo llevará a cono-
cimiento de los Estados miembros de la Organización. 
2. Para llenar las vacantes cada gobierno podrá presentar un candida-
to dentro del plazo de treinta días a contar de la fecha de recibo de la 
comunicación en que el Secretario General informe que se ha produ-
cido una vacante. 
3. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los 
candidatos y la comunicará al Consejo Permanente de la Organización, 
el cual llenará la vacante. 
4. Cuando el mandato expire dentro de los seis meses siguientes a la fe-
cha en que ocurriera una vacante, ésta no se llenará. 

Artículo 12  
1. En los Estados miembros de la Organización que son partes en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la Comi-
sión gozan, desde el momento de su elección y mientras dure su mandato, 
de las inmunidades reconocidas por el derecho internacional a los agen-
tes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los 
privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus funciones. 
2. En los Estados miembros de la Organización que no son partes de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, los miembros de la 
Comisión gozarán de los privilegios e inmunidades correspondientes a sus 
cargos, necesarios para desempeñar con independencia sus funciones. 
3. El régimen de inmunidades y privilegios de los miembros de la Comi-
sión podrá reglamentarse o complementarse mediante convenios multi-
laterales o bilaterales entre la Organización y los Estados miembros. 

Artículo 13 
Los miembros de la Comisión percibirán gastos de viaje, viáticos y ho-
norarios, según corresponda, por su participación en las sesiones de la 
Comisión o en otras funciones que la Comisión, de acuerdo con su Re-
glamento, les encomiende individual o colectivamente. Tales gastos de 
viaje, viáticos y honorarios se incluirán en el presupuesto de la Orga-
nización y su monto y condiciones serán determinados por la Asam-
blea General. 

Artículo 14  
1. La Comisión tendrá un Presidente, un primer Vicepresidente y un 
segundo Vicepresidente, que serán elegidos por mayoría absoluta de sus 
miembros por un período de un año, y podrán ser reelegidos sólo una 
vez en cada período de cuatro años. 
2. El Presidente y los Vicepresidentes constituirán la Directiva de la Co-
misión, cuyas funciones serán determinadas por el Reglamento. 

Artículo 15  
El Presidente de la Comisión podrá trasladarse a la sede de ésta y per-
manecer en ella durante el tiempo necesario para el cumplimiento de 
sus funciones. 

III. Sede y Reuniones

Artículo 16  
1. La Comisión tendrá su sede en Washington, D. C.
2. La Comisión podrá trasladarse y reunirse en el territorio de cualquier 
Estado americano cuando lo decida por mayoría absoluta de votos y 
con la anuencia o a invitación del gobierno respectivo. 
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3. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias de 
conformidad con su Reglamento. 

Artículo 17
1. La mayoría absoluta de los miembros de la Comisión constituye 
quórum. 
2. En relación con los Estados que son partes en la Convención, las de-
cisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros de 
la Comisión en los casos en que así lo establezcan la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y el presente Estatuto. En los demás 
casos se requerirá la mayoría absoluta de los miembros presentes. 
3. En relación con los Estados que no son partes en la Convención, las 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos de los miembros 
de la Comisión, salvo cuando se trate de asuntos de procedimiento, en 
cuyo caso las decisiones se tomarán por simple mayoría. 

IV. Funciones y Atribuciones

Artículo 18  
Respecto a los Estados miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, la Comisión tiene las siguientes atribuciones: 

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pue-
blos de América; 
b. formular recomendaciones a los gobiernos de los Estados pa-
ra que adopten medidas progresivas en favor de los derechos hu-
manos, dentro del marco de sus legislaciones, de sus preceptos 
constitucionales y de sus compromisos internacionales, y tam-
bién disposiciones apropiadas para fomentar el respeto a esos de-
rechos; 
c. preparar los estudios o informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones; 
d. solicitar que los gobiernos de los Estados le proporcionen in-
formes sobre la medidas que adopten en materia de derechos hu-
manos; 
e. atender las consultas que, por medio de la Secretaría General 
de la Organización, le formule cualquier Estado miembro sobre 
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cuestiones relacionadas con los derechos humanos en ese Esta-
do y, dentro de sus posibilidades, prestar el asesoramiento que 
le soliciten; 
f. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organi-
zación, en el cual se tenga debida cuenta del régimen jurídico 
aplicable a los Estados partes en la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos y de los Estados que no son partes; 
g. practicar observaciones in loco en un Estado, con la anuencia 
o a invitación del gobierno respectivo, y  
h. presentar al Secretario General el programa-presupuesto de la 
Comisión para que éste lo someta a la Asamblea General. 

Artículo 19
En relación con los Estados partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, la Comisión ejercerá sus funciones de conformi-
dad con las atribuciones previstas en aquella y en el presente Estatuto 
y, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, tendrá las si-
guientes: 

a. diligenciar las peticiones y otras comunicaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de la Convención; 
b. Comparecer ante la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos en los casos previstos en la Convención; 
c. solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
que tome las medidas provisionales que considere pertinentes 
en asuntos graves y urgentes que aún no estén sometidos a su co-
nocimiento, cuando se haga necesario para evitar daños irrepa-
rables a las personas; 
d. consultar a la Corte acerca de la interpretación de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos o de otros trata-
dos sobre la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos; 
e. someter a la consideración de la Asamblea General proyec-
tos de protocolos adicionales a la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos, con el fin de incluir progresivamen-
te en el régimen de protección de la misma otros derechos y li-
bertades, y  
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f. Someter a la Asamblea General, para lo que estime convenien-
te, por conducto del Secretario General, propuestas de enmienda 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 20
En relación con los Estados miembros de la Organización que no son 
partes de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Co-
misión tendrá, además de las atribuciones señaladas en el artículo 18, 
las siguientes: 

a. prestar particular atención a la tarea de la observancia de los 
derechos humanos mencionados en los artículos I, II, III, IV, 
XVIII, XXV y XXVI de la Declaración Americana de los Dere-
chos y Deberes del Hombre; 
b. examinar las comunicaciones que le sean dirigidas y cualquier 
información disponible; dirigirse al gobierno de cualquiera de 
los Estados miembros no partes en la Convención con el fin de 
obtener las informaciones que considere pertinentes y formular-
les recomendaciones, cuando lo considere apropiado, para ha-
cer más efectiva la observancia de los derechos humanos fun-
damentales; 
c. verificar, como medida previa al ejercicio de la atribución pres-
crita en el inciso b. anterior, si los procesos y recursos internos de 
cada Estado miembro no parte en la Convención fueron debida-
mente aplicados y agotados.

V. Secretaría

Artículo 21
1. Los servicios de Secretaría de la Comisión estarán a cargo de una 
unidad administrativa especializada bajo la dirección de un Secretario 
Ejecutivo.  Esta unidad dispondrá de los recursos y del personal necesa-
rios para cumplir las tareas que le encomiende la Comisión. 
2. El Secretario Ejecutivo, quien deberá ser persona de alta autoridad 
moral y reconocida versación en materia de derechos humanos, será 
responsable de la actividad de la Secretaría y asistirá a la Comisión en 
el ejercicio de sus funciones, de conformidad con el Reglamento. 
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3. El Secretario Ejecutivo será designado por el Secretario General de la 
Organización en consulta con la Comisión. Asimismo, para que el Se-
cretario General pueda proceder a la separación del Secretario Ejecuti-
vo de la Comisión deberá consultar su decisión con la Comisión e in-
formarle de los motivos en que se fundamenta.  

VI. Estatuto y Reglamento

Artículo 22 
1. El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General. 
2. La Comisión formulará y adoptará su propio Reglamento de acuerdo 
con el presente Estatuto. 

Artículo 23 
1. El Reglamento de la Comisión determinará, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 44 al 51 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, el procedimiento que se debe seguir en los casos de 
peticiones o comunicaciones en las que se alegue la violación de cual-
quiera de los derechos que consagra la mencionada Convención y en 
las que se impute tal violación a algún Estado parte en la misma. 
2. De no llegarse a la solución amistosa referida en los artículos 44 al 51 
de la Convención, la Comisión redactará dentro del plazo de 180 días 
el informe requerido por el artículo 50 de la Convención. 

Artículo 24  
1. El Reglamento establecerá el procedimiento que se debe seguir en 
los casos de comunicaciones que contengan denuncias o quejas de vio-
laciones de derechos humanos imputables a Estados que no sean partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
2. A tal efecto, el Reglamento contendrá las normas pertinentes estable-
cidas en el Estatuto de la Comisión aprobado por el Consejo de la Or-
ganización en las resoluciones aprobadas el 25 de mayo y el 8 de junio 
de 1960, con las modificaciones y enmiendas introducidas por la Reso-
lución XXII de la Segunda Conferencia Interamericana Extraordina-
ria y por el Consejo de la Organización en la sesión celebrada el 24 de 
abril de 1968 y tomando en consideración la Resolución CP/RES. 253 
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(343/78) “Transición entre la actual Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos y la Comisión prevista en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos”, adoptada por el Consejo Permanente de la 
Organización el 20 de septiembre de 1978. 

VII. Disposiciones Transitorias

Artículo 25
Mientras que la Comisión no adopte su nuevo Reglamento, se aplicará 
en relación a todos los Estados de la Organización, el Reglamento ac-
tual (OEA/Ser.L/VII.17 doc. 26, de 2 de mayo de 1976). 

Artículo 26 
1. Este Estatuto entrará en vigor 30 días después de su aprobación por 
la Asamblea General. 
2. El Secretario General promoverá la inmediata publicación del Esta-
tuto y le dará la más amplia divulgación posible.
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Reglamento	de	la	Comisión

inteRameRiCana	de	deReChos	humanos
 

(Aprobado por la Comisión en su 109º período  
extraordinario de sesiones, celebrado del 4 al 8 de 
diciembre de 2000, y modificado en su 116º período 

ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de  
octubre de 2002, en su 118° período ordinario de  

sesiones, celebrado del 6 al 24 de octubre de 2003 y 
en su 126º período ordinario de sesiones celebrado 

del 16 al 27 de octubre de 2006)

 

TÍTULO I 
Organización de la Comisión

CAPÍTULO I 
Naturaleza y Composición

Artículo 1. Naturaleza y composición
1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano 
autónomo de la Organización de los Estados Americanos que tiene las 
funciones principales de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos y de servir como órgano consultivo de la Organiza‑
ción en esta materia.
2. La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran 
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la Organización.
3. La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título perso‑
nal por la Asamblea General de la Organización, quienes deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de 
derechos humanos.

 
CAPÍTULO II 

Miembros de la Comisión

Artículo 2. Duración del mandato
1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo 
podrán ser reelegidos una vez. 
2. En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la 
Comisión para sustituir a los que terminan sus mandatos, éstos conti‑
nuarán en el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe la elección 
de los nuevos miembros.

Artículo 3. Precedencia
Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, se‑
guirán en orden de precedencia al Presidente y Vicepresidentes. Cuan‑
do hubiere dos o más miembros con igual antigüedad, la precedencia 
será determinada de acuerdo con la edad.

 Artículo 4. Incompatibilidad1

1. El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieran 
afectar su independencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio 
de dicho cargo. En el momento de asumir sus funciones los miembros 
se comprometerán a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Es‑
tados, en medidas cautelares, peticiones y casos individuales ante la 
CIDH, por un plazo de dos años, contados a partir del cese de su man‑
dato como miembros de la Comisión.

1	 Artículo	4(1)	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	116°	período	ordina-
rio	de	sesiones,	celebrado	del	7	al	25	de	octubre	de	2002.
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2. La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus 
miembros, determinará si existe una situación de incompatibilidad.
3. La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se 
atribuya dicha incompatibilidad.
4. La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será 
enviada por conducto del Secretario General a la Asamblea General de 
la Organización para los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 del 
Estatuto de la Comisión.

Artículo 5. Renuncia
La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por es‑
crito al Presidente de la Comisión quien de inmediato la pondrá en cono‑
cimiento del Secretario General de la OEA para los fines pertinentes. 

 
CAPÍTULO III 

Directiva de la Comisión

Artículo 6. Composición y funciones
La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un pri‑
mer Vicepresidente, y un segundo Vicepresidente, quienes tendrán las 
funciones señaladas en este Reglamento. 

Artículo 7. Elecciones
1. La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se lle‑
vará a cabo con la sola participación de los miembros presentes.
2. La elección será secreta. Sin embargo, por acuerdo unánime de los 
miembros presentes, la Comisión podrá acordar otro procedimiento.
3. Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artícu‑
lo 6 se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miem‑
bros de la Comisión.
4. Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efec‑
tuar más de una votación, se eliminarán sucesivamente los nombres 
que reciban menor número de votos.
5. La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones 
de la Comisión en el año calendario.
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Artículo 8. Permanencia en los cargos directivos
1. El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de dura‑
ción.  El ejercicio de los cargos directivos de los integrantes se extien‑
de desde la elección de sus integrantes hasta la realización, el año si‑
guiente, de la elección de la nueva directiva, en la oportunidad que se‑
ñala el párrafo 5 del artículo 7.  Los integrantes de la directiva podrán 
ser reelegidos en sus respectivos cargos sólo una vez en cada período de 
cuatro años. 
2. En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vi‑
cepresidentes en ejercicio como miembro de la Comisión, se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 9. Renuncia, vacancia y sustitución
1. En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o de‑
je de ser miembro de la Comisión, ésta llenará dicho cargo en la sesión 
inmediatamente posterior, por el tiempo que reste del mandato.
2. Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad 
con el párrafo 1 de este artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá sus 
funciones.
3. Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este 
último se viere impedido temporalmente de desempeñar sus funcio‑
nes.  La sustitución corresponderá al Segundo Vicepresidente en los ca‑
sos de vacancia, ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y 
al miembro más antiguo de acuerdo al orden de precedencia indicado 
en el artículo 3, en caso de vacancia, ausencia o impedimento del Se‑
gundo Vicepresidente.

Artículo 10.  Atribuciones del Presidente
1. Son atribuciones del Presidente:

a. representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y 
otras instituciones;
b. convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el  
Estatuto y el presente Reglamento;
c. presidir las sesiones de la Comisión y someter a su considera‑
ción las materias que figuren en el orden del día del programa de 
trabajo aprobado para el correspondiente período de sesiones; 
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decidir las cuestiones de orden que se susciten durante las deli‑
beraciones; y someter asuntos a votación de acuerdo con las dis‑
posiciones pertinentes de este Reglamento;
d. conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en 
que la hayan solicitado;
e. promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumpli‑
miento de su programa‑presupuesto;
f. rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus perío‑
dos de sesiones, sobre las actividades desarrolladas durante los 
recesos en cumplimiento de las funciones que le confieren el Es‑
tatuto y el presente Reglamento; 
g. velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;
h. asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a 
otras actividades relacionadas con la promoción y protección de 
los derechos humanos;
i. trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella du‑
rante el tiempo que considere necesario para el cumplimiento 
de sus funciones;
j. designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomi‑
siones integradas por varios miembros, con el objeto de cumplir 
cualquier mandato relacionado con su competencia; 
k. ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Re‑
glamento u otras tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro 
miembro de la Comisión las atribuciones especificadas en los incisos 
a, h y k.

 
CAPÍTULO IV  

Secretaría Ejecutiva

Artículo 11. Composición
La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo 
y por lo menos un Secretario Ejecutivo Adjunto; y por el personal pro‑
fesional, técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de 
sus labores.
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Artículo 12.  Atribuciones del Secretario Ejecutivo2

1. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:
a. dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Eje‑
cutiva;
b. elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de pro‑
grama‑presupuesto de la Comisión, que se regirá por las normas 
presupuestarias vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la 
Comisión;
c. preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de progra‑
ma de trabajo para cada período de sesiones;
d. asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el 
desempeño de sus funciones;
e. rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada pe‑
ríodo de sesiones, sobre las labores cumplidas por la Secretaría 
Ejecutiva a contar del anterior período de sesiones, así como de 
aquellos asuntos de carácter general que puedan ser de interés 
de la Comisión; 
f. ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Co‑
misión o el Presidente.

2. El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en 
caso de ausencia o impedimento de éste.  En ausencia o impedimento 
de ambos, el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, 
según fuera el caso, designará temporalmente a uno de los especialistas 
de la Secretaría Ejecutiva para sustituirlo. 
3. El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el perso‑
nal de la Secretaría Ejecutiva deberán guardar la más absoluta reserva 
sobre todos los asuntos que la Comisión considere confidenciales. Al 
momento de asumir sus funciones el Secretario Ejecutivo se compro‑
meterá a no representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en me‑
didas cautelares, peticiones y casos individuales ante la CIDH, por un 
plazo de dos años, contados a partir del cese de sus funciones como Se‑
cretario Ejecutivo.

2	 	Artículo	12(3)	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	116°	período	ordi-
nario	de	sesiones,	celebrado	del	7	al	25	de	octubre	de	2002.
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Artículo 13. Funciones de la Secretaría Ejecutiva
La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, 
estudios y otros trabajos que le encomienden la Comisión o el Presidente.  
Asimismo recibirá y dará trámite a la correspondencia y las peticiones y 
comunicaciones dirigidas a la Comisión.  La Secretaría Ejecutiva podrá 
también solicitar a las partes interesadas la información que considere 
pertinente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 
CAPÍTULO V  

Funcionamiento de la Comisión

Artículo 14. Períodos de sesiones
1. La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones 
al año durante el lapso previamente determinado por ella y el número 
de sesiones extraordinarias que considere necesarios. Antes de la fina‑
lización del período de sesiones se determinará la fecha y lugar del pe‑
ríodo de sesiones siguiente. 
2. Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede.  Sin 
embargo, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comi‑
sión podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia o por invita‑
ción del respectivo Estado.
3. Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desa‑
rrollo de sus actividades. Las sesiones tendrán carácter reservado, a me‑
nos que la Comisión determine lo contrario.
4. El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere 
impedido de asistir a todo o a una parte de cualquier período de sesio‑
nes de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra función, deberá 
así notificarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien 
informará al Presidente y lo hará constar en acta.

Artículo 15. Relatorías y grupos de trabajo
1. La Comisión podrá crear relatorías para el mejor cumplimiento de 
sus funciones.  Los titulares serán designados por mayoría absoluta de 
votos de los miembros de la Comisión, y podrán ser miembros de dicho 
órgano u otras personas seleccionadas por ella, según las circunstancias.  
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La Comisión establecerá las características del mandato encomendado 
a cada relatoría.  Los relatores presentarán periódicamente al plenario 
de la Comisión sus planes de trabajo. 
2. La Comisión también podrá crear grupos de trabajo o comités para la 
preparación de sus períodos de sesiones o para la realización de progra‑
mas y proyectos especiales.  La Comisión integrará los grupos de traba‑
jo de la manera que considere adecuada.

Artículo 16. Quórum para sesionar
Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría abso‑
luta de los miembros de la Comisión. 

Artículo 17. Discusión y votación
1. Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamen‑
te a las disposiciones pertinentes del Reglamento del Consejo Perma‑
nente de la OEA.
2. Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, 
investigación, deliberación o decisión de un asunto sometido a la con‑
sideración de la Comisión en los siguientes casos: 

a. si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración ge‑
neral o específica o si estuviesen acreditados o cumpliendo 
una misión especial como agentes diplomáticos ante dicho 
Estado; 
b. si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en al‑
guna decisión sobre los mismos hechos en que se funda el asun‑
to o si hubiesen actuado como consejeros o representantes de al‑
guna de las partes interesadas en la decisión.

3. En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de partici‑
par en el examen o decisión del asunto comunicará dicha circunstancia 
a la Comisión, la cual decidirá si es procedente la inhibición.
4. Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, 
fundado en las causales previstas en el párrafo 2 del presente artículo.
5. Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o ex‑
traordinaria, los miembros podrán deliberar y decidir las cuestiones de 
su competencia por el medio que consideren adecuado.
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Artículo 18. Quórum especial para decidir
1.  La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la ma‑
yoría absoluta de sus miembros: 

a. elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;
b. interpretación de la aplicación del presente Reglamento;
c. adopción de informe sobre la situación de los derechos huma‑
nos en un determinado Estado; 
d. cuando tal mayoría esté prevista en la Convención America‑
na, el Estatuto o el presente Reglamento

2. Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los 
miembros presentes.

Artículo 19. Voto razonado3

1. Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayo‑
ría, tendrán derecho a presentar su voto razonado por escrito, el cual 
deberá incluirse a continuación de dicha decisión.
2. Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyec‑
to, el voto razonado se incluirá a continuación de dicho informe o pro‑
yecto.
3. Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto ra‑
zonado se transcribirá en el acta de la sesión, a continuación de la de‑
cisión de que se trate.
4. El voto razonado deberá presentarse por escrito, a la Secretaría, den‑
tro de los 30 días posteriores al período de sesiones en el cual se haya 
adoptado la decisión respectiva. En casos urgentes, la mayoría absoluta 
de los miembros puede estipular un plazo menor. Vencido dicho plazo 
sin que se haya presentado el voto razonado por escrito a la Secretaría, 
se considerará que el respectivo miembro desistió del mismo, sin perjui‑
cio de consignar su disidencia. 

Artículo 20.  Actas de las sesiones
1. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y 
la hora de celebración, los nombres de los miembros presentes, los asun‑

3	 Artículo	19(4)	agregado	por	la	Comisión	en	su	118º	período	ordinario	de	sesiones,	ce-
lebrado	del	6	al	24	de	octubre	de	2003.
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tos tratados, las decisiones adoptadas y cualquier declaración especial‑
mente formulada por los miembros con el fin de que conste en acta. Estas 
actas son documentos internos de trabajo de carácter reservado.
2. La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de 
cada sesión a los miembros de la Comisión, quienes podrán presentar 
a aquélla sus observaciones con anterioridad al período de sesiones en 
que deben ser aprobadas.  Si no ha habido objeción hasta el comienzo 
de dicho período de sesiones, se considerarán aprobadas. 

Artículo 21. Remuneración por servicios extraordinarios
Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comi‑
sión podrá encomendar a cualquiera de ellos la elaboración de un estu‑
dio especial u otros trabajos específicos para ser ejecutados individual‑
mente, fuera de los períodos de sesiones.  Dichos trabajos se remunera‑
rán de acuerdo con las disponibilidades del presupuesto. El monto de 
los honorarios se fijará sobre la base del número de días requeridos para 
la preparación y redacción del trabajo.

  
TÍTULO II 

Procedimiento

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 22. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el 
inglés y el portugués.  Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la 
Comisión conforme a los idiomas hablados por sus miembros. 
2. Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la inter‑
pretación de debates y la preparación de documentos en su idioma.

 Artículo 23. Presentación de peticiones
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental le‑
galmente reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA puede 
presentar a la Comisión peticiones en su propio nombre o en el de ter‑
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ceras personas, referentes a la presunta violación de alguno de los dere‑
chos humanos reconocidos, según el caso, en la Declaración America‑
na de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, el Proto‑
colo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protoco‑
lo de San Salvador”, el Protocolo a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, conforme a sus respectivas disposiciones, 
el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamento. El peticionario 
podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un abogado 
u otra persona para representarlo ante la Comisión.

Artículo 24. Tramitación motu proprio
La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una peti‑
ción que contenga, a su juicio, los requisitos para tal fin. 

Artículo 25. Medidas cautelares
1. En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de 
acuerdo a la información disponible, la Comisión podrá, a iniciati‑
va propia o a petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la 
adopción de medidas cautelares para evitar daños irreparables a las 
personas. 
2. Si la Comisión no está reunida, el Presidente, o a falta de éste, uno 
de los Vicepresidentes, consultará por medio de la Secretaría Ejecu‑
tiva con los demás miembros sobre la aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo anterior. Si no fuera posible hacer la consulta dentro de un 
plazo razonable de acuerdo a las circunstancias, el Presidente tomará 
la decisión, en nombre de la Comisión y la comunicará a sus miem‑
bros.
3. La Comisión podrá solicitar información a las partes interesadas so‑
bre cualquier asunto relacionado con la adopción y vigencia de las me‑
didas cautelares.
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4. El otorgamiento de tales medidas y su adopción por el Estado no cons‑
tituirán prejuzgamiento sobre el fondo de la cuestión.

 
CAPÍTULO II 

Peticiones referentes a la Convención  
Americana sobre Derechos Humanos y  

Otros Instrumentos Aplicables

 
Artículo 26. Revisión inicial
1. La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del 
estudio y tramitación inicial de las peticiones presentadas a la Comi‑
sión que llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto y en el 
artículo 28 del presente Reglamento.
2. Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Regla‑
mento, la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su re‑
presentante que los complete.
3. Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento 
de los requisitos mencionados, consultará a la Comisión.

Artículo 27. Condición para considerar la petición
La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas vio‑
laciones de los derechos humanos consagrados en la Convención Ame‑
ricana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, con 
relación a los Estados miembros de la OEA, solamente cuando llenen 
los requisitos establecidos en tales instrumentos, en el Estatuto y en el 
presente Reglamento. 

Artículo 28. Requisitos para la consideración de peticiones
Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente in‑
formación: 

a. el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas de‑
nunciantes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad 
no gubernamental, el nombre y la firma de su representante o 
representantes legales;
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b. si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en re‑
serva frente al Estado;
c. la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, 
en su caso, número de teléfono, facsímil y dirección de correo 
electrónico;
d. una relación del hecho o situación denunciada, con especifi‑
cación del lugar y fecha de las violaciones alegadas;
e. de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier 
autoridad pública que haya tomado conocimiento del hecho o 
situación denunciada;
f. la indicación del Estado que el peticionario considera respon‑
sable, por acción o por omisión, de la violación de alguno de 
los derechos humanos consagrados en la Convención Ameri‑
cana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, 
aunque no se haga una referencia específica al artículo presun‑
tamente violado;
g. el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del 
presente Reglamento;
h. las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la juris‑
dicción interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al artí‑
culo 31 del presente Reglamento; y
i. la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro proce‑
dimiento de arreglo internacional conforme al artículo 33 del 
presente Reglamento.

Artículo 29. Tramitación inicial
1. La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría 
Ejecutiva, recibirá y procesará en su tramitación inicial las peticiones 
que le sean presentadas, del modo que se describe a continuación: 

a. dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la 
fecha de recepción y acusará recibo al peticionario;
b. si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Re‑
glamento, podrá solicitar al peticionario o a su representante que 
los complete conforme al artículo 26(2) del presente Reglamento;
c. si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de 
una persona o a presuntas violaciones sin conexión en el tiem‑
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po y el espacio, podrá ser desglosada y tramitada en expedientes 
separados, a condición de que reúna todos los requisitos del artí‑
culo 28 del presente Reglamento;
d. si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involu‑
cran a las mismas personas, o si revelan el mismo patrón de con‑
ducta, las podrá acumular y tramitar en un mismo expediente; 
e. en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escri‑
to a los peticionarios.

2. En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de 
inmediato a la Comisión.

Artículo 30. Procedimiento de admisibilidad4

1. La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las 
peticiones que reúnan los requisitos previstos en el artículo 28 del pre‑
sente Reglamento. 
2. A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Esta‑
do en cuestión.  La identidad del peticionario no será revelada, salvo su 
autorización expresa.  La solicitud de información al Estado no prejuz‑
gará sobre la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.
3. El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses con‑
tados desde la fecha de transmisión.  La Secretaría Ejecutiva evaluará 
solicitudes de prórroga de dicho plazo que estén debidamente fundadas.  
Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses con‑
tados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de informa‑
ción al Estado.
4. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de 
una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real e in‑
minente, la Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cu‑
yo efecto utilizará los medios que considere más expeditos.
5. Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Co‑
misión podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, 
ya sea por escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el 
Capítulo VI del presente Reglamento.

4	 Artículo	30(4)	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	ordina-
rio	de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006	y	el	30(7)	agregado.
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6. Recibidas las observaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, la Comisión verificará si existen o subsisten los motivos de 
la petición. Si considera que no existen o subsisten, mandará a archi‑
var el expediente.
7. En los casos previstos en el inciso 4, la Comisión podrá solicitar que 
el Estado presente su respuesta y observaciones sobre la admisibilidad y 
el fondo del asunto. La respuesta y observaciones del Estado deben ser 
enviadas dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al consi‑
derar las circunstancias de cada caso. 

Artículo 31.  Agotamiento de los recursos internos
1. Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión 
verificará si se han interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción 
interna, conforme a los principios del derecho internacional general‑
mente reconocidos. 
2. Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:

a. no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el 
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos 
que se alegan han sido violados;
b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el 
acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido im‑
pedido de agotarlos; 
c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los menciona‑
dos recursos.

3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cum‑
plimiento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Esta‑
do en cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, 
a menos que ello se deduzca claramente del expediente.

Artículo 32. Plazo para la presentación de peticiones
1. La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis 
meses contados a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido 
notificada de la decisión que agota los recursos internos.
2. En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requi‑
sito del previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá 
presentarse dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión. A 
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tal efecto, la Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la pre‑
sunta violación de los derechos y las circunstancias de cada caso. 

Artículo 33. Duplicación de procedimientos
1. La Comisión no considerará una petición si la materia conteni‑
da en ella: 

a. se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo an‑
te un organismo internacional gubernamental de que sea parte 
el Estado en cuestión; 
b. reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya exa‑
minada y resuelta por la Comisión u otro organismo internacio‑
nal gubernamental del que sea parte el Estado en cuestión.

2. Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones 
a las que se refiere el párrafo 1 cuando:

a. el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un 
examen general sobre derechos humanos en el Estado en cues‑
tión y no haya decisión sobre los hechos específicos que son ob‑
jeto de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arre‑
glo efectivo; 
b. el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presun‑
ta violación o su familiar y el peticionario ante el otro organis‑
mo sea una tercera persona o una entidad no gubernamental, sin 
mandato de los primeros.

Artículo 34. Otras causales de inadmisiblidad
La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:

a. no exponga hechos que caractericen una violación de los de‑
rechos a que se refiere el artículo 27 del presente Reglamento;
b. sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte 
de la exposición del propio peticionario o del Estado; y
c. la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una informa‑
ción o prueba sobreviniente presentada a la Comisión.

Artículo 35. Desistimiento
El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o 
caso, a cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión. La ma‑
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nifestación del peticionario será analizada por la Comisión, que podrá 
archivar la petición o caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el 
trámite en interés de proteger un derecho determinado.

Artículo 36. Grupo de trabajo sobre admisibilidad
Un grupo de trabajo se reunirá antes de cada período ordinario de se‑
siones a fin de estudiar la admisibilidad de las peticiones y formular re‑
comendaciones al plenario de la Comisión. 

Artículo 37. Decisión sobre admisibilidad5

1. Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pro‑
nunciará sobre la admisibilidad del asunto. Los informes de admisibili‑
dad e inadmisiblidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su In‑
forme Anual a la Asamblea General de la OEA. 
2. Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición 
será registrada como caso y se iniciará el procedimiento sobre el fon‑
do. La adopción del informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fon‑
do del asunto.
3. En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado informa‑
ción a las partes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 del presente 
Reglamento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento 
de la admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo. La apertura 
del caso se efectuará mediante una comunicación escrita a ambas partes.
4. Cuando la Comisión proceda de conformidad con el artículo 30 in‑
ciso 7 del presente Reglamento, abrirá un caso e informará a las partes 
por escrito que ha diferido el tratamiento de la admisibilidad hasta el 
debate y decisión sobre el fondo.

Artículo 38. Procedimiento sobre el fondo6

1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de dos meses pa‑
ra que los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre 

5	 Artículo	37(4)	agregado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	ordina-
rio	de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006.

6	 Artículos	38	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	ordinario	
de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006.
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el fondo.  Las partes pertinentes de dichas observaciones serán transmi‑
tidas al Estado en cuestión a fin de que presente sus observaciones  den‑
tro del plazo de dos meses.
2. La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes de prórroga de los plazos 
mencionados en el inciso precedente que estén debidamente fundadas.  
Sin embargo, no concederá prórrogas que excedan de tres meses con‑
tados a partir de la fecha del envío de la primera solicitud de observa‑
ciones a cada parte.
3. En caso de gravedad y urgencia o cuando se considere que la vida de 
una persona o su integridad personal se encuentre en peligro real e in‑
minente y una vez abierto el caso, la Comisión solicitará al Estado que 
envíe sus observaciones adicionales sobre el fondo dentro de un plazo 
razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de ca‑
da caso.
4. Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fi‑
jará un plazo para que las partes manifiesten si tienen interés en iniciar 
el procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 41 del 
presente Reglamento.  En los supuestos previstos en el artículo 30 inci‑
so 7 y en el inciso anterior, la Comisión solicitará que las partes se ma‑
nifiesten de la manera más expedita. Asimismo, la Comisión podrá in‑
vitar a las partes a presentar observaciones adicionales por escrito.
5. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la 
Comisión podrá convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo 
establecido en el Capítulo VI del presente Reglamento.

Artículo 39. Presunción
Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas par‑
tes pertinentes hayan sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no 
suministra información relevante para controvertirlos dentro del plazo 
fijado por la Comisión conforme al artículo 38 del presente Reglamen‑
to, siempre que de otros elementos de convicción no resulte una con‑
clusión contraria. 

Artículo 40. Investigación in loco
1. Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá reali‑
zar una investigación in loco, para cuyo eficaz cumplimiento solicita‑
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rá las facilidades pertinentes, que serán proporcionadas por el Estado 
en cuestión.
2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar 
una investigación in loco, previo consentimiento del Estado en cuyo te‑
rritorio se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presen‑
tación de una petición o comunicación que reúna todos los requisitos 
formales de admisibilidad.

Artículo 41. Solución amistosa
1. La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa 
del examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud 
de cualquiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto 
fundada en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Con‑
vención Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Ameri‑
cana  y otros instrumentos aplicables. 
2. El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con 
base en el consentimiento de las partes. 
3. Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a 
uno o más de sus miembros la tarea de facilitar la negociación entre 
las partes.
4. La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedi‑
miento de solución amistosa si advierte que el asunto no es susceptible 
de resolverse por esta vía, o alguna de las partes no consiente en su apli‑
cación, decide no continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a 
una solución amistosa fundada en el respeto de los derechos humanos.
5. Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un infor‑
me con una breve exposición de los hechos y de la solución lograda, lo 
transmitirá a las partes y lo publicará.  Antes de aprobar dicho informe, 
la Comisión verificará si la víctima de la presunta violación o, en su ca‑
so, sus derechohabientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de 
solución amistosa.  En todos los casos, la solución amistosa deberá fun‑
darse en el respeto de los derechos humanos reconocidos en la Conven‑
ción Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana 
y otros instrumentos aplicables.
6. De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con 
el trámite de la petición o caso.
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Artículo 42. Decisión sobre el fondo7

1. La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto pre‑
parará un informe en el cual examinará los alegatos, las pruebas sumi‑
nistradas por las partes, y la información obtenida durante audiencias 
y observaciones in loco. Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta 
otra información de público conocimiento. 
2. Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los as‑
pectos del debate serán confidenciales.
3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en térmi‑
nos precisos en uno de los idiomas de trabajo de la Comisión. A peti‑
ción de cualquiera de los miembros, el texto será traducido por la Se‑
cretaría Ejecutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y 
se distribuirá antes de la votación.
4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán 
a mencionar el objeto del debate y la decisión aprobada, así como los 
votos razonados y las declaraciones hechas para constar en acta. Si el 
informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los 
miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar su opinión 
por separado siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 19 
inciso 4 del presente Reglamento.

Artículo 43. Informe sobre el fondo
Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión 
procederá de la siguiente manera: 
1. Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo 
manifestará en su informe sobre el fondo.  El informe será transmitido 
a las partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual de la Co‑
misión a la Asamblea General de la OEA.
2. Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con 
las proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmi‑
tirá al Estado en cuestión.  En tal caso, fijará un plazo dentro del cual el Es‑
tado en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cum‑
plir las recomendaciones. El Estado no estará facultado para publicar el in‑

7	 Artículo	42(4)	modificado	por	la	Comisión	en	su	118º	período	ordinario	de	sesiones,	
celebrado	del	6	al	24	de	octubre	de	2003.
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forme hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto. 
3. Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al 
Estado.  En el caso de los Estados partes en la Convención Americana 
que hubieran aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte Interame‑
ricana, al notificar al peticionario la Comisión dará a éste la oportunidad 
de presentar, dentro del plazo de un mes, su posición respecto del someti‑
miento del caso a la Corte.  Si el peticionario tuviera interés en que el ca‑
so sea sometido a la Corte, deberá presentar los siguientes elementos:

a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos 
del peticionario;
b. los datos de la víctima y sus familiares;
c. los fundamentos con base en los cuales considera que el caso 
debe ser remitido a la Corte; 
d. la prueba documental, testimonial y pericial disponible; 
e. pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Artículo 44. Sometimiento del caso a la Corte
1. Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Inte‑
ramericana, de conformidad con el artículo 62 de la Convención Ame‑
ricana, y la Comisión considera que no ha cumplido las recomendacio‑
nes del informe aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instru‑
mento, someterá el caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la 
mayoría absoluta de los miembros de la Comisión.
2. La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia 
en el caso particular, fundada entre otros, en los siguientes elementos: 

a. la posición del peticionario; 
b. la naturaleza y gravedad de la violación;
c. la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sis‑
tema;
d. el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídi‑
cos de los Estados miembros; y 
e. la calidad de la prueba disponible.

Artículo 45. Publicación del informe
1. Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del infor‑
me preliminar al Estado en cuestión, el asunto no ha sido solucionado 
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o, en el caso de los Estados que hubieran aceptado la jurisdicción de la 
Corte Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de ésta por la 
Comisión o por el propio Estado, la Comisión podrá emitir, por mayo‑
ría absoluta de votos, un informe definitivo que contenga su opinión y 
conclusiones finales y recomendaciones. 
2. El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presen‑
tarán, en el plazo fijado por la Comisión, información sobre el cumpli‑
miento de las recomendaciones.
3. La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con 
base en la información disponible y decidirá, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, sobre la publicación del informe definitivo.  La 
Comisión decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a 
la Asamblea General de la OEA o su publicación en cualquier otro me‑
dio que considere apropiado.

Artículo 46. Seguimiento
1. Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fon‑
do en los cuales haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá to‑
mar las medidas de seguimiento que considere oportunas, tales como soli‑
citar información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el 
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones. 
2. La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los 
avances en el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones.

Articulo 47. Certificación de informes
Los originales de los informes firmados por los Comisionados que 
participaron en su adopción serán depositados en los archivos de la 
Comisión.  Los informes transmitidos a las partes serán certificados por 
la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 48. Comunicaciones interestatales
1. La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que ha aceptado la competencia 
de la Comisión para recibir y examinar tales comunicaciones contra 
otros Estados partes, será transmitida al Estado parte aludido, sea que 
éste haya aceptado o no la competencia de la Comisión. En caso de no 
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haberla aceptado, la comunicación será transmitida a los efectos de que 
dicho Estado pueda ejercer su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de 
la Convención, para reconocer esa competencia en el caso específico 
objeto de la comunicación.
2. Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la co‑
municación del otro Estado parte, el respectivo trámite se regirá por las 
disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean aplicables.

 

CAPÍTULO III 
Peticiones referentes a Estados que no son partes  

en la Convención Americana sobre  
Derechos Humanos

Artículo 49. Recepción de la petición
La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denun‑
cia sobre presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre con 
relación a los Estados miembros de la Organización que no sean partes 
en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Artículo 50. Procedimiento aplicable
El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miem‑
bros de la OEA que no son partes en la Convención Americana será el 
establecido en las disposiciones generales contenidas en el Capítulo I del 
Título II; en los artículos 28 al 43 y 45 al 47 de este Reglamento.

 

CAPÍTULO IV 
Observaciones In Loco

Artículo 51. Designación de Comisión Especial
Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión 
Especial designada a ese efecto. La determinación del número de miembros 
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de la Comisión Especial y la designación de su Presidente corresponderán 
a la Comisión. En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser 
adoptadas por el Presidente, ad referendum de la Comisión.

Artículo 52. Impedimento
El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territo‑
rio del Estado en donde deba realizarse una observación in loco estará 
impedido de participar en ella. 

Artículo 53. Plan de actividades
La Comisión Especial organizará su propia labor. A tal efecto, podrá 
asignar a sus miembros cualquier actividad relacionada con su misión y, 
en consulta con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría 
Ejecutiva o personal necesario. 

Artículo 54. Facilidades y garantías necesarias
El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Huma‑
nos a una observación in loco, u otorgue su anuencia a dicho efecto, con‑
cederá a la Comisión Especial todas las facilidades necesarias para llevar 
a cabo su misión y, en particular, se comprometerá a no tomar represa‑
lias de ningún orden en contra de las personas o entidades que hayan 
cooperado con ella mediante informaciones o testimonios. 

Artículo 55. Otras normas aplicables
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones 
in loco que acuerde la Comisión Interamericana se realizarán de con‑
formidad con las siguientes normas: 

a. la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá en‑
trevistar, libre y privadamente, a personas, grupos, entidades o 
instituciones;
b. el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes su‑
ministren a la Comisión Especial informaciones, testimonios o 
pruebas de cualquier carácter;
c. los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente 
por todo el territorio del país, para lo cual el Estado otorgará todas 
las facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria;
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d. el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de trans‑
porte local;
e. los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las 
cárceles y todos los otros sitios de detención e interrogación y 
podrán entrevistar privadamente a las personas recluidas o de‑
tenidas;
f. el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier do‑
cumento relacionado con la observancia de los derechos huma‑
nos que ésta considere necesario para la preparación de su in‑
forme;
g. la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropia‑
do para filmar, tomar fotografías, recoger, documentar, grabar o 
reproducir la información que considere oportuna;
h. el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para 
proteger a la Comisión Especial;
i. el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropia‑
do para los miembros de la Comisión Especial;
j. las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente ar‑
tículo para los miembros de la Comisión Especial se extenderán 
al personal de la Secretaría Ejecutiva; 
k. los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno  de sus 
integrantes y el personal de la Secretaría Ejecutiva serán sufraga‑
dos por la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes.

 
 

 CAPÍTULO V 
Informe Anual y otros Informes de la Comisión

Artículo 56. Preparación de informes
La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la 
OEA. Además, la Comisión preparará los estudios e informes que con‑
sidere convenientes para el desempeño de sus funciones, y los publica‑
rá del modo que juzgue oportuno. Una vez aprobada su publicación, la 
Comisión los transmitirá por intermedio de la Secretaría General a los 
Estados miembros de la OEA y sus órganos pertinentes. 
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Artículo 57. Informe Anual
1. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir 
lo siguiente: 

a. un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el 
hemisferio, junto con las recomendaciones a los Estados y ór‑
ganos de la OEA sobre las medidas necesarias para fortalecer el 
respeto de los derechos humanos;
b. una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructu‑
ra y fines de la Comisión, así como del estado de las ratificacio‑
nes de la Convención Americana y de los demás instrumentos 
aplicables;
c. una información resumida de los mandatos y recomendacio‑
nes conferidos a la Comisión por la Asamblea General y por los 
otros órganos competentes; y sobre la ejecución de tales manda‑
tos y recomendaciones;
d. una lista de los períodos de  sesiones celebrados durante el 
lapso cubierto por el informe y de otras actividades desarrolla‑
das por la Comisión para el cumplimiento de sus fines, objeti‑
vos y mandatos;
e. un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas 
por la Comisión con otros órganos de la OEA, así como con or‑
ganismos regionales o universales de la misma índole y los resul‑
tados logrados;
f. los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publica‑
ción haya sido aprobada por la Comisión, así como una relación 
de las medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las activida‑
des desarrolladas ante la Corte Interamericana;
g. una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución 
de los objetivos señalados en la Declaración Americana de los De‑
rechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y los demás instrumentos aplicables;
h. los informes generales o especiales que la Comisión considere 
necesarios sobre la situación de los derechos humanos en los Esta‑
dos miembros y, en su caso, informes de seguimiento, destacándo‑
se los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para 
la efectiva observancia de los derechos humanos; 
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i. toda otra información, observación o recomendación que la Co‑
misión considere conveniente someter a la Asamblea General, así 
como cualquier nueva actividad o proyecto que implique un gas‑
to adicional.

2. En la preparación y adopción de los informes previstos en el párra‑
fo 1(h) del presente artículo, la Comisión recabará información de to‑
das las fuentes que estime necesarias para la protección de los derechos 
humanos. Previo a su publicación en el Informe Anual, la Comisión 
transmitirá una copia de dicho informe al Estado respectivo. Éste podrá 
enviar a la Comisión las opiniones que considere convenientes, den‑
tro del plazo máximo de un mes a partir de la transmisión del informe 
correspondiente.  El contenido de dicho informe y la decisión de pu‑
blicarlo serán de la competencia exclusiva de la Comisión.

Artículo 58. Informe sobre derechos humanos en un Estado
La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de 
los derechos humanos en un Estado determinado se ajustará a las si‑
guientes normas: 

a. una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la 
Comisión se transmitirá al Gobierno del Estado en cuestión, pa‑
ra que formule las observaciones que juzgue pertinentes;
b. la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual 
debe presentar las observaciones;
c. recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estu‑
diará y a la luz de ellas podrá mantener o modificar su informe y 
decidir acerca de las modalidades de su publicación;
d. si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado 
observación alguna, la Comisión publicará el informe del modo 
que juzgue apropiado; 
e. luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá 
por intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros 
y a la Asamblea General de la OEA.
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CAPÍTULO VI 
Audiencias ante la Comisión

Artículo 59. Iniciativa
La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solici‑
tud de parte interesada. La decisión de convocar a las audiencias será 
adoptada por el Presidente de la Comisión, a propuesta del Secretario 
Ejecutivo.

Artículo 60. Objeto
Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las par‑
tes con relación a alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, 
seguimiento de recomendaciones, medidas cautelares, o información de 
carácter general o particular relacionada con los derechos humanos en 
uno o más Estados miembros de la OEA. 

Artículo 61. Garantías
El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas 
las personas que concurran a una audiencia o que durante ella suminis‑
tren a la Comisión informaciones, testimonios o pruebas de cualquier 
carácter.  Dicho Estado no podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, 
ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus decla‑
raciones o dictámenes rendidos ante la Comisión.

Artículo 62.  Audiencias sobre peticiones o casos8

1. Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir ex‑
posiciones verbales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e infor‑
mación adicional a la que ha sido aportada durante el procedimiento.  
La información podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: ad‑
misibilidad; inicio o desarrollo del procedimiento de solución amisto‑
sa; comprobación de los hechos; fondo del asunto; seguimiento de re‑
comendaciones; o cualquier otra cuestión relativa al trámite de la pe‑
tición o caso. 

8	 	Artículo	62(2)	y	(4)	modificados	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	
ordinario	de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006.
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2. Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con 
una anticipación no menor a 50 días del inicio del correspondiente pe‑
ríodo de sesiones de la Comisión. Las solicitudes de audiencia indica‑
rán su objeto y la identidad de los participantes.
3. Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciati‑
va propia, deberá convocar a ambas partes. Si una parte debidamente 
notificada no comparece, la Comisión proseguirá con la audiencia. La 
Comisión adoptará las medidas necesarias para preservar la identidad 
de los peritos y testigos, si estima que éstos requieren tal protección. 
4. La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar 
y hora de la audiencia, con una anticipación no menor a un mes de su 
celebración. Sin embargo, en circunstancias excepcionales, dicho pla‑
zo podrá ser menor.

Artículo 63. Presentación y producción de pruebas
1. Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, 
testimonio, informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte o 
de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio de testigos o peritos. 
2. Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la au‑
diencia, la Comisión otorgará a las partes un plazo prudencial para que 
presenten sus observaciones.
3. La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá 
manifestarlo en su solicitud. A tal efecto, identificará al testigo o peri‑
to y el objeto de su testimonio o peritaje.
4. Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará 
asimismo la recepción de la prueba testimonial o pericial propuesta.
5. El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes se‑
rá notificado a la otra parte por la Comisión. 
6. En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el 
fin de salvaguardar la prueba, podrá recibir testimonios en las audien‑
cias sin sujeción a lo dispuesto en el párrafo anterior. En tales circuns‑
tancias, tomará las medidas necesarias para garantizar el equilibrio pro‑
cesal de las partes en el asunto sometido a su consideración.
7. La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanece‑
rán fuera de la sala.  Los testigos no podrán leer sus presentaciones an‑
te la Comisión. 
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8. Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y pres‑
tar juramento o promesa solemne de decir verdad. A solicitud expresa del 
interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del testigo 
o perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas.

Artículo 64. Audiencias de carácter general9

1. Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informacio‑
nes sobre la situación de los derechos humanos en uno o más Estados, o 
sobre asuntos de interés general, deberán solicitar por escrito una audien‑
cia a la Secretaría Ejecutiva, con una anticipación no menor a 50 días del 
inicio del correspondiente período de sesiones de la Comisión. 
2. El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una 
síntesis de las materias que serán expuestas, el tiempo aproximado que 
consideran necesario para tal efecto, y la identidad de los participantes. 
Asimismo, en los casos de audiencias sobre la situación de los derechos 
humanos en un Estado, informará si desea que el Estado respectivo sea 
convocado a la audiencia. Si en la solicitud no se especificara, la Comi‑
sión considerará que se desea la convocatoria del Estado respectivo.
3. Si la Comisión accede a la solicitud convocará al solicitante y si co‑
rresponde al Estado respectivo. La Secretaría Ejecutiva informará acerca 
de la fecha, lugar y hora de la audiencia, con una anticipación no me‑
nor a un mes de su celebración. Sin embargo, en circunstancias excep‑
cionales, dicho plazo podrá ser menor.

Artículo 65. Participación de los Comisionados
El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para 
atender el programa de audiencias. 

Articulo 66. Publicidad de las audiencias10

Las audiencias serán públicas. Cuando circunstancias excepcionales así 
lo justifiquen, la Comisión, por iniciativa propia o a solicitud de parte 

9	 Artículo	64	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	ordinario	
de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006.

10	 Artículo	66	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	126°	período	ordinario	
de	sesiones,	celebrado	del	16	al	27	de	octubre	de	2006.
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interesada podrá celebrar audiencias privadas y decidirá quiénes podrán 
asistir a ellas. Esta decisión corresponderá exclusivamente a la Comisión, 
que deberá informar al respecto a las partes antes del inicio de la audien‑
cia, en forma oral o escrita. Aun en estos casos, se levantarán actas en 
los términos previstos por el artículo 68 de este Reglamento. 

Artículo 67. Gastos
La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia cos‑
teará todos los gastos que aquélla ocasione. 

Artículo 68. Documentos y actas de las audiencias
1. En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el 
día y la hora de celebración, los nombres de los participantes, las decisiones 
adoptadas y los compromisos asumidos por las partes. Los documentos pre‑
sentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al acta. 
2. Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la 
Comisión. Si una parte lo solicita, la Comisión le extenderá una copia 
salvo que, a juicio de ésta, su contenido pudiera implicar algún riesgo 
para las personas.
3. La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición 
de las partes que lo soliciten.

 
TÍTULO III 

Relaciones con la Corte Interamericana de  
Derechos Humanos

CAPÍTULO I 
Delegados, Asesores, Testigos y Expertos

Artículo 69. Delegados y asistentes11 
1. La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Se‑
cretario Ejecutivo, su representación para que participen, con carácter 

11	 Artículo	69(1)	y	69(2)	modificado	por	la	Comisión	Interamericana	en	su	116°	perío-
do	ordinario	de	sesiones,	celebrado	del	7	al	25	de	octubre	de	2002.
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de delegados, en la consideración de cualquier asunto ante la Corte In‑
teramericana de Derechos Humanos. Tal representación tendrá vigen‑
cia mientras el delegado ostente la condición de Comisionado o de Se‑
cretario Ejecutivo, sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales 
la Comisión pueda decidir extender la duración de tal representación. 
2. Si el peticionario lo solicita, la Comisión lo incorporará como de‑
legado.
3. Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las 
instrucciones que considere necesarias para orientar su actuación an‑
te la Corte.
4. Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno 
de ellos la responsabilidad de resolver las situaciones no contempladas 
en las instrucciones o las dudas planteadas por un delegado.
5. Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada 
por la Comisión.  En el desempeño de sus funciones, los asesores actua‑
rán de conformidad con las instrucciones de los delegados. 

Artículo 70. Testigos y peritos
1. La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de 
otras personas en carácter de testigos o peritos. 
2. La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispues‑
to en el Reglamento de la Corte.

 
CAPÍTULO II 

Del Procedimiento ante la Corte

Artículo 71.  Notificación al Estado y al peticionario12

Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecu‑
tivo notificará tal decisión de inmediato al Estado y al peticionario y a 
la víctima. Con dicha comunicación, la Comisión transmitirá al peti‑
cionario todos los elementos necesarios para la preparación y presenta‑
ción de la demanda. 

12	 Artículo	71	modificado	por	la	Comisión	en	su	118º	período	ordinario	de	sesiones,	ce-
lebrado	del	6	al	24	de	octubre	de	2003.
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Artículo 72. Presentación de la demanda
1. Cuando la Comisión, de conformidad con el artículo 61 de la Con‑
vención Americana sobre Derechos Humanos, decida llevar un caso 
ante la Corte, formulará una demanda en la cual indicará:

a. las pretensiones sobre el fondo, reparaciones y costas;
b. las partes en el caso;
c. la exposición de los hechos;
d. la información sobre la apertura del procedimiento y admisi‑
bilidad de la petición;
e. la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus 
declaraciones;
f. los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes;
g. datos disponibles sobre el denunciante original, las presuntas 
víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente acre‑
ditados;
h. los nombres de sus delegados; 
i. el informe previsto en el artículo 50 de la Convención Ame‑
ricana.

2. La demanda de la Comisión será acompañada de copias autentica‑
das de las piezas del expediente que la Comisión o su delegado consi‑
deren convenientes.

Artículo 73. Remisión de otros elementos
La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra peti‑
ción, prueba, documento o información relativa al caso, con la excep‑
ción de los documentos referentes a la tentativa infructuosa de lograr 
una solución amistosa.  La transmisión de los documentos estará suje‑
ta, en cada caso, a la decisión de la Comisión, la que deberá excluir el 
nombre e identidad del peticionario, si éste no autorizara la revelación 
de estos datos. 

Artículo 74. Medidas provisionales
1. La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provi‑
sionales en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga ne‑
cesario para evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto no 
sometido aún a consideración de la Corte. 
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2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud po‑
drá hacerla el Presidente o, en ausencia de éste, uno de los Vicepresi‑
dentes, por su orden.

 
TÍTULO IV 

Disposiciones Finales 

Artículo 75. Cómputo calendario
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento ‑en número de 
días‑ se entenderán computados en forma calendaria. 

Artículo 76. Interpretación
Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del 
presente Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión. 

Artículo 77. Modificación del Reglamento
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta 
de los miembros de la Comisión. 

Artículo 78. Disposición transitoria
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmen‑
te idénticos, entrará en vigor el 1° de mayo de 2001. Las modificacio‑
nes al presente Reglamento, aprobadas en el 116° período ordinario de 
sesiones de la Comisión, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002, cu‑
yos textos en español e inglés son igualmente idénticos, entrarán en vi‑
gor el 1º de enero de 2003.
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Estatuto	dE	la		

CortE	IntEramErICana	dE		

dErEChos	humanos
 

(Aprobado mediante Resolución Nº 448 adoptada 
por la Asamblea General de la OEA en su noveno 
período ordinario de sesiones, celebrado en La Paz, 

Bolivia, octubre de 1979)

 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Naturaleza y Régimen Jurídico
La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una institución ju-
dicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. La Corte ejerce sus 
funciones de conformidad con las disposiciones de la citada Conven-
ción y del presente Estatuto.

Artículo 2. Competencia y Funciones
La Corte ejerce función jurisdiccional y consultiva:
1. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los artículos 
61, 62 y 63 de la Convención.
2. Su función consultiva se rige por las disposiciones del artículo 64 de 
la Convención.
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Artículo 3. Sede
1. La Corte tendrá su sede en San José, Costa Rica; sin embargo, podrá 
celebrar reuniones en cualquier Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo.
2. La sede de la Corte puede ser cambiada por el voto de los dos tercios de los 
Estados partes en la Convención, en la Asamblea General de la OEA.

 
CAPÍTULO II 

Composición de la Corte

Artículo 4. Integración
1. La Corte se compone de siete jueces, nacionales de los Estados miem-
bros de la OEA, elegidos a título personal de entre juristas de la más al-
ta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales, conforme a la ley del Estado del cual 
sean nacionales o del Estado que los postule como candidatos.
2. No puede haber más de un juez de la misma nacionalidad.

Artículo 5. Mandato de los Jueces1 
1. Los jueces de la Corte son electos para un mandato de seis años y só-
lo pueden ser reelectos una vez. El juez electo para reemplazar a otro cu-
yo mandato no ha expirado, completará tal mandato.
2. Los mandatos de los jueces se contarán a partir del primero de ene-
ro del año siguiente al de su elección y se extenderán hasta el 31 de di-
ciembre del año en que se cumplan los mismos.
3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su man-
dato. Sin embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubie-
ran abocado y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efec-
tos no serán sustituidos por los nuevos jueces elegidos.

1	 	Texto	de	acuerdo	a	la	reforma	hecha	al	Estatuto	por	la	Asamblea	General	de	la	OEA,	
decimosegundo	período	ordinairo	de	sesiones	(Washington,	D.C.,	noviembre	de	1982),	
AG/RES.	625	(XII-O/82).
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Artículo 6. Fecha de Elección de los Jueces
1. La elección de los jueces se hará, en lo posible, durante el período de 
sesiones de la Asamblea General de la OEA inmediatamente anterior 
a la expiración del mandato de los jueces salientes.
2. Las vacantes en la Corte causadas por muerte, incapacidad perma-
nente, renuncia o remoción de los jueces, serán llenadas, en lo posible, 
en el próximo período de sesiones de la Asamblea General de la OEA. 
Sin embargo, la elección no será necesaria cuando la vacante se pro-
duzca dentro de los últimos seis meses del mandato del juez que le de 
origen.
3. Si fuere necesario para preservar el quórum de la Corte, los Estados 
partes en la Convención, en una sesión del Consejo Permanente de la 
OEA, a solicitud del Presidente de la Corte, nombrarán uno o más jue-
ces interinos, que servirán hasta tanto no sean reemplazados por los 
elegidos.

Artículo 7. Candidatos
1. Los jueces son elegidos por los Estados partes en la Convención, en 
la Asamblea General de la OEA, de una lista de candidatos propuestos 
por esos mismos Estados.
2. Cada Estado parte puede proponer hasta tres candidatos, naciona-
les del Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de 
la OEA.
3. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los candidatos 
debe ser nacional de un Estado distinto del proponente.

Artículo 8. Elección: Procedimiento Previo2 
1. Seis meses antes de la celebración del período ordinario de sesiones 
de la Asamblea General de la OEA, previa a la terminación del manda-
to para el cual fueron elegidos los jueces de la Corte, el Secretario Ge-
neral de la OEA pedirá por escrito a cada Estado parte en la Conven-
ción, presentar sus candidatos dentro de un plazo de noventa días.
2. El Secretario General de la OEA preparará una lista en orden alfa-
bético de los candidatos presentados, y la comunicará a los Estados par-

2	 Modificado	mediante	AG/RES.	1098	(XXI-91).
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tes, de ser posible, por lo menos treinta días antes del próximo período 
de sesiones de la Asamblea General de la OEA.
3. Cuando se trate de vacantes en la Corte, así como en casos de muerte 
o incapacidad permanente de un candidato, los plazos anteriores se redu-
cirán prudencialmente, a juicio del Secretario General de la OEA.

Artículo 9. Votación
1. La elección de los jueces se realiza en votación secreta y por mayoría 
absoluta de los Estados partes en la Convención, de entre los candida-
tos a que se refiere el artículo 7 del presente Estatuto.
2. Entre los candidatos que obtengan la citada mayoría absoluta, se ten-
drán por electos los que reciban mayor número de votos. Si fueran ne-
cesarias varias votaciones, se eliminarán sucesivamente los candidatos 
que obtengan menor número de votos, conforme lo determinen los Es-
tados partes.

Artículo 10. Jueces ad hoc
1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados que sean partes 
en un caso sometido a la Corte, conservará su derecho a conocer del 
caso.
2. Si uno de los jueces llamados a conocer de un caso fuera de la nacio-
nalidad de uno de los Estados que sean partes en el caso, otro Estado 
parte en el mismo caso podrá designar a una persona para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc.
3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuera de la 
nacionalidad de los Estados partes en el mismo, cada uno de éstos po-
drá designar un juez ad hoc. Si varios Estados tuvieren un mismo inte-
rés en el caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las 
disposiciones precedentes. 
En caso de duda, la Corte decidirá.
4. Si el Estado con derecho a designar un juez ad hoc no lo hiciere den-
tro de los treinta días siguientes a la invitación escrita del Presidente 
de la Corte, se considerará que tal Estado renuncia al ejercicio de ese 
derecho.
5. Las disposiciones de los artículos 4, 11, 15, 16, 18, 19 y 20 del presen-
te Estatuto, serán aplicables a los jueces ad hoc.
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Artículo 11. Juramento
1. Al tomar posesión de su cargo, los jueces rendirán el siguiente ju-
ramento o declaración solemne: “Juro (o declaro solemnemente) que 
ejerceré mis funciones de juez con honradez, independencia e impar-
cialidad y que guardaré secreto de todas las deliberaciones”.
2. El juramento será recibido por el Presidente de la Corte, en lo posi-
ble en presencia de los otros jueces.

 
CAPÍTULO III 

Estructura de la Corte

Artículo 12. Presidencia
1. La Corte elige de entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresiden-
te, por dos años. Estos podrán ser reelectos.
2. El Presidente dirige el trabajo de la Corte, la representa, ordena 
el trámite de los asuntos que se sometan a la Corte y preside sus se-
siones.
3. El Vicepresidente sustituye al Presidente en sus ausencias tempora-
les y ocupa su lugar en caso de vacante. En este último caso, la Cor-
te elegirá un Vicepresidente que reemplazará al anterior por el resto de 
su mandato.
4. En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, sus funcio-
nes serán desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia 
establecido en el artículo 13 del presente Estatuto.

Artículo 13. Precedencia
1. Los jueces titulares tendrán precedencia después del Presidente y del 
Vicepresidente, de acuerdo con su antigüedad en el cargo.
2. Cuando hubiere dos o más jueces de igual antigüedad, la precedencia 
será determinada por la mayor edad.
3. Los jueces ad hoc e interinos tendrán precedencia después de los ti-
tulares, en orden de edad. Sin embargo, si un juez ad hoc o interino hu-
biere servido previamente como juez titular, tendrá precedencia sobre 
los otros jueces ad hoc o interinos.
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Artículo 14. Secretaría
1. La Secretaría de la Corte funcionará bajo la inmediata autoridad del 
Secretario, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría 
General de la OEA, en lo que no sea incompatible con la independen-
cia de la Corte.
2. El Secretario será nombrado por la Corte. Será funcionario de con-
fianza de la misma, de dedicación exclusiva, tendrá su oficina en la 
sede y deberá asistir a las reuniones que la Corte celebre fuera de la 
misma.
3. Habrá un Secretario Adjunto que auxiliará al Secretario en sus la-
bores y lo sustituirá en sus ausencias temporales.
4. El personal de la Secretaría será nombrado por el Secretario General 
de la OEA, en consulta con el Secretario de la Corte.

 
CAPÍTULO IV 

Derechos, Deberes y Responsabilidades

Artículo 15. Inmunidades y Privilegios
1. Los jueces gozan, desde el momento de su elección y mientras du-
re su mandato, de las inmunidades reconocidas por el derecho inter-
nacional a los agentes diplomáticos. Durante el ejercicio de sus fun-
ciones gozan, además, de los privilegios diplomáticos necesarios para 
el desempeño de sus cargos.
2. No podrá exigírseles en ningún tiempo responsabilidad por votos y 
opiniones emitidos o actos realizados en el ejercicio de sus funciones.
3. La Corte en sí y su personal gozan de las inmunidades y privilegios 
previstos en el Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Orga-
nización de los Estados Americanos de 15 de mayo de 1949, con las 
equivalencias correspondientes, habida cuenta de la importancia e 
independencia de la Corte.
4. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo se apli-
carán a los Estados partes en la Convención. Se aplicarán también a 
aquellos otros Estados miembros de la OEA que las acepten expresa-
mente, en general o para cada caso.
5. El régimen de inmunidades y privilegios de los jueces de la Cor-
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te y de su personal, podrá reglamentarse o complementarse median-
te convenios multilaterales o bilaterales entre la Corte, la OEA y sus 
Estados miembros.

Artículo 16. Disponibilidad
1. Los jueces estarán a disposición de la Corte, y deberán trasladarse a 
la sede de ésta o al lugar en que realice sus sesiones, cuantas veces y por 
el tiempo que sean necesarios conforme al Reglamento.
2. El Presidente deberá prestar permanentemente sus servicios.

Artículo 17. Emolumentos
1. Los emolumentos del Presidente y de los jueces de la Corte se fija-
rán de acuerdo con las obligaciones e incompatibilidades que les impo-
nen los artículos 16 y 18 y teniendo en cuenta la importancia e inde-
pendencia de sus funciones.
2. Los jueces ad hoc devengarán los emolumentos que se establezcan 
reglamentariamente dentro de las disponibilidades presupuestarias de 
la Corte.
3. Los jueces percibirán, además, viáticos y gastos de viaje, cuando les 
corresponda.

Artículo 18. Incompatibilidades
1. Es incompatible el ejercicio del cargo de juez de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos con el de los cargos y actividades si-
guientes:

a. los de miembros o altos funcionarios del Poder Ejecutivo; que-
dan exceptuados los cargos que no impliquen subordinación je-
rárquica ordinaria, así como los de agentes diplomáticos que no 
sean Jefes de Misión ante la OEA o ante cualquiera de sus Esta-
dos miembros;
b. los de funcionarios de organismos internacionales; 
c. cualesquiera otros cargos y actividades que impidan a los jue-
ces cumplir sus obligaciones, o que afecten su independencia, 
imparcialidad, la dignidad o prestigio de su cargo.

2. La Corte decidirá los casos de duda sobre incompatibilidad. Si ésta 
no fuere subsanada, serán aplicables las disposiciones del artículo 73 de 
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la Convención y 20.2 del presente Estatuto.
3. Las incompatibilidades únicamente causarán la cesación del cargo y 
de las responsabilidades correspondientes, pero no invalidarán los actos 
y resoluciones en que el juez afectado hubiere intervenido.

Artículo 19. Impedimento, Excusas e Inhabilitación
1. Los jueces estarán impedidos de participar en asuntos en que ellos o 
sus parientes tuvieren interés directo o hubieren intervenido anterior-
mente como agentes, consejeros o abogados, o como miembros de un 
tribunal nacional o internacional, o de una comisión investigadora, o 
en cualquier otra calidad, a juicio de la Corte.
2. Si alguno de los jueces estuviere impedido de conocer, o por algún 
motivo calificado considerare que no debe participar en determinado 
asunto, presentará su excusa ante el Presidente. Si éste no la aceptare, 
la Corte decidirá.
3. Si el Presidente considera que alguno de los jueces tiene causal de 
impedimento o por algún otro motivo calificado no deba participar en 
determinado asunto, así se lo hará saber. Si el juez en cuestión estuvie-
re en desacuerdo, la Corte decidirá.
4. Cuando uno o más jueces fueren inhabilitados conforme a este artí-
culo, el Presidente podrá solicitar a los Estados partes en la Convención 
que en una sesión del Consejo Permanente de la OEA designen jueces 
interinos para reemplazarlos.

Artículo 20. Responsabilidades y Régimen Disciplinario
1. Los jueces y el personal de la Corte deberán observar, dentro y 
fuera de sus funciones, una conducta acorde con la investidura de 
quienes participan en la función jurisdiccional internacional de la 
Corte. Responderán ante ésta de esa conducta, así como de cual-
quier impedimento, negligencia u omisión en el ejercicio de sus fun-
ciones.
2. La potestad disciplinaria respecto de los jueces corresponderá a la 
Asamblea General de la OEA solamente a solicitud motivada de la 
Corte, integrada al efecto por los jueces restantes.
3. La potestad disciplinaria respecto del Secretario corresponde a la 
Corte, y respecto al resto del personal, al Secretario, con la aprobación 
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del Presidente.
4. El régimen disciplinario será reglamentado por la Corte, sin per-
juicio de las normas administrativas de la Secretaría General de la 
OEA, en lo que fueren aplicables conforme al artículo 59 de la Con-
vención.

Artículo 21. Renuncias e Incapacidad
1. La renuncia de un juez deberá ser presentada por escrito al Presiden-
te de la Corte. La renuncia no será efectiva sino cuando haya sido acep-
tada por la Corte.
2. La incapacidad de un juez para el ejercicio de sus funciones será de-
terminada por la Corte.
3. El Presidente de la Corte notificará la aceptación de la renuncia o la 
declaratoria de incapacidad al Secretario General de la OEA, para los 
efectos consiguientes.

 
CAPÍTULO V 

Funcionamiento de la Corte

Artículo 22. Sesiones
1. La Corte celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias.
2. Los períodos ordinarios de sesiones serán determinados reglamenta-
riamente por la Corte.
3. Los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados por el Pre-
sidente o a solicitud de la mayoría de los jueces.

Artículo 23. Quórum
1. El quórum para las deliberaciones de la Corte será de cinco jueces.
2. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces 
presentes.
3. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

Artículo 24.  Audiencias, Deliberaciones y Decisiones
1. Las audiencias serán públicas, a menos que la Corte, en casos excep-
cionales, decida lo contrario.
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2. La Corte deliberará en privado. Sus deliberaciones permanecerán se-
cretas, a menos que la Corte decida lo contrario.
3. Las decisiones, juicios y opiniones de la Corte se comunicarán en sesio-
nes públicas y se notificarán por escrito a las partes. Además, se publicarán 
conjuntamente con los votos y opiniones separados de los jueces y con cua-
lesquiera otros datos o antecedentes que la Corte considere conveniente.

Artículo 25. Reglamento y Normas de Procedimiento
1. La Corte dictará sus normas procesales.
2. Las normas procesales podrán delegar en el Presidente o en comisio-
nes de la propia Corte, determinadas partes de la tramitación procesal, 
con excepción de las sentencias definitivas y de las opiniones consulti-
vas. Los autos o resoluciones que no sean de mero trámite, dictadas por 
el Presidente o las comisiones de la Corte, serán siempre recurribles an-
te la Corte en pleno.
3. La Corte dictará también su Reglamento.

Artículo 26. Presupuesto y Régimen Financiero
1. La Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y lo someterá 
a la aprobación de la Asamblea General de la OEA, por conducto de la 
Secretaría General. Esta última no podrá introducir modificaciones. 
2. La Corte administrará su presupuesto.

 
CAPÍTULO VI 

Relaciones con Estados y Organismos

Artículo 27. Relaciones con el País Sede, con Estados y Orga- 
 nismos
1. Las relaciones de la Corte con el país sede serán reglamentadas me-
diante un acuerdo de sede. La sede de la Corte tendrá carácter inter-
nacional.
2. Las relaciones de la Corte con los Estados, con la OEA y sus organis-
mos y con otros organismos internacionales gubernamentales relacio-
nados con la promoción y defensa de los derechos humanos, serán re-
guladas mediante acuerdos especiales.
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Artículo 28. Relaciones con la Comisión Interamericana de  
 Derechos Humanos
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos comparecerá y será 
tenida como parte ante la Corte, en todos los casos relativos a la función 
jurisdiccional de ésta, conforme al artículo 2.1. del presente Estatuto.

Artículo 29.  Acuerdos de Cooperación
1. La Corte podrá celebrar acuerdos de cooperación con instituciones 
no lucrativas, tales como facultades de derecho, asociaciones o corpo-
raciones de abogados, tribunales, academias e instituciones educativas 
o de investigación en disciplinas conexas, con el fin de obtener su cola-
boración y de fortalecer y promover los principios jurídicos e institucio-
nales de la Convención en general y de la Corte en particular.
2. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General de la 
OEA una relación de esos acuerdos, así como de sus resultados.

Artículo 30. Informe a la Asamblea General de la OEA
La Corte someterá a la Asamblea General de la OEA, en cada período 
ordinario de sesiones, un informe de su labor en el año anterior. Seña-
lará los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 
Podrá también someter a la Asamblea General de la OEA proposiciones 
o recomendaciones para el mejoramiento del sistema interamericano de 
derechos humanos, en lo relacionado con el trabajo de la Corte.

 
CAPÍTULO VII 

Disposiciones Finales

Artículo 31. Reformas al Estatuto
El presente Estatuto podrá ser modificado por la Asamblea General de la 
OEA, a iniciativa de cualquier Estado miembro o de la propia Corte.

Artículo 32. Vigencia
El presente Estatuto entrará en vigencia el primero de enero de 1980.
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Reglamento	de	la	CoRte		

InteRameRICana	de	deReChos	humanos
 

(Aprobado por la Corte en su LXI período ordinario 
de sesiones celebrado del 20 de noviembre al 4 de  

diciembre de 2003, durante las sesiones número 9 y 
10 el día 25 de noviembre de 2003)

 
 
Disposiciones Preliminares

Artículo 1. Objeto
1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y 
procedimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
2. La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones.
3. A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su 
interpretación, la Corte decidirá.

Artículo 2. Definiciones
Para los efectos de este Reglamento:

1. el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para 
representarlo ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

2. el término “Agente Alterno” significa la persona designada por un 
Estado para asistir al Agente en el ejercicio de sus funciones y suplirlo 
en sus ausencias temporales;
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3. la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de 
la Organización de los Estados Americanos;

4. el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos;

5. la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Perma-
nente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos;

6. la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanen-
te de la Organización de los Estados Americanos;

7. el término “Convención” significa la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica);

8. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos;

9. el término “Delegados” significa las personas designadas por la Co-
misión para representarla ante la Corte;

10. la expresión “denunciante original” significa la persona, grupo de per-
sonas o entidad no gubernamental que haya introducido la denuncia origi-
nal ante la Comisión, en los términos del artículo 44 de la Convención;

11. el término “día” se entenderá como día natural;

12. la expresión “Estados partes” significa aquellos Estados que han ra-
tificado o adherido a la Convención;

13. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son 
miembros de la Organización de los Estados Americanos;

14. el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por 
la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el 
31 de octubre de 1979 (AG/RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas; 
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15. el término “familiares” significa los familiares inmediatos, es decir, as-
cendientes y descendientes en línea directa, hermanos, cónyuges o com-
pañeros permanentes, o aquellos determinados por la Corte en su caso;

16. la expresión “Informe de la Comisión” significa el informe previs-
to en el artículo 50 de la Convención;

17. el término “Juez” significa los jueces que integran la Corte en cada caso;

18. la expresión “Juez Titular” significa cualquier juez elegido de acuer-
do con los artículos 53 y 54 de la Convención;

19. la expresión “Juez Interino” significa cualquier juez nombrado de 
acuerdo con los artículos 6.3. y 19.4. del Estatuto;

20. la expresión “Juez ad hoc” significa cualquier juez nombrado de 
acuerdo con el artículo 55 de la Convención;

21. el término “mes” se entenderá como mes calendario;

22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;

23. la expresión “partes en el caso” significa la víctima o la presunta víc-
tima, el Estado y, sólo procesalmente, la Comisión;

24. el término “Presidente” significa el Presidente de la Corte;

25. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte; 

26. el término “Secretario” significa el Secretario de la Corte;

27. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjun-
to de la Corte;

28. la expresión “Secretario General” significa el Secretario General 
de la OEA;
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29. el término “Vicepresidente” significa el Vicepresidente de la Corte;

30. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se ale-
ga han sido violados los derechos protegidos en la Convención; 

31. el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido 
violados de acuerdo con sentencia proferida por la Corte.

 
 

TÍTULO I 
De la Organización y del Funcionamiento de la Corte

CAPITULO I 
De la Presidencia y de la Vicepresidencia

Artículo 3. Elección del Presidente y del Vicepresidente
1. El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por la Corte, duran dos 
años en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectos. Su período co-
mienza el primer día de la primera sesión del año correspondiente. La 
elección tendrá lugar en el último período ordinario de sesiones que ce-
lebre la Corte el año anterior.
2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por 
votación secreta de los Jueces Titulares presentes y se proclamará elec-
tos a quienes obtengan cuatro o más votos.  Si no se alcanzaren esos vo-
tos, se procederá a una nueva votación para decidir por mayoría entre 
los dos jueces que hayan obtenido más votos.  En caso de empate, éste 
se resolverá en favor del juez que tenga precedencia al tenor del artícu-
lo 13 del Estatuto.

Artículo 4.  Atribuciones del Presidente
1. Son atribuciones del Presidente: 

a. representar a la Corte;
b. presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las 
materias que figuren en el orden del día;
c. dirigir y promover los trabajos de la Corte;
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d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de 
la Corte.  Si algún juez lo solicitare, la cuestión de orden se some-
terá a la decisión de la mayoría;
e. rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuacio-
nes que haya cumplido en ejercicio de la Presidencia durante 
ese período; 
f. las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al pre-
sente Reglamento, así como las que le fueren encomendadas por 
la Corte.

2. El Presidente puede delegar, para casos específicos, la representación 
a que se refiere el párrafo 1.a. de este artículo, en el Vicepresidente o en 
cualquiera de los jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en el Se-
cretario Adjunto.
3. Si el Presidente es nacional de una de las partes en un caso sometido 
a la Corte o cuando por circunstancias excepcionales así lo considere 
conveniente, cederá el ejercicio de la Presidencia para ese caso. La mis-
ma regla se aplicará al Vicepresidente o a cualquier juez llamado a ejer-
cer las funciones del Presidente. 

Artículo 5.  Atribuciones del Vicepresidente
1. El Vicepresidente suple las faltas temporales del Presidente y lo sus-
tituye en caso de falta absoluta. En este último caso, la Corte elegirá 
un Vicepresidente para el resto del período. El mismo procedimiento se 
aplicará en todo otro caso de falta absoluta del Vicepresidente.
2. En caso de falta del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones se-
rán desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia esta-
blecido en el artículo 13 del Estatuto.

Artículo 6. Comisiones
1. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente, el Vi-
cepresidente y los otros jueces que el Presidente considere convenien-
te de acuerdo con las necesidades de la Corte. La Comisión Permanen-
te asiste al Presidente en el ejercicio de sus funciones. 
2. La Corte podrá designar otras comisiones para asuntos específicos. 
En casos de urgencia, si la Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo 
el Presidente.
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3. Las comisiones se regirán por las disposiciones del presente Regla-
mento, en cuanto fueren aplicables.

 
CAPÍTULO II 

De la Secretaría

Artículo 7. Elección del Secretario
1. La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los co-
nocimientos jurídicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de 
trabajo de la Corte y  tener la experiencia necesaria para el desempe-
ño de sus funciones.
2. El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelec-
to. Podrá ser removido en cualquier momento si así lo decidiese la Corte.  
Para elegir y remover al Secretario se requiere una mayoría, no menor de 
cuatro jueces, en votación secreta, observando el quórum de la Corte.

Artículo 8. Secretario Adjunto
1. El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto 
por el Estatuto, a propuesta del Secretario de la Corte.  Asistirá al Se-
cretario en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas temporales. 
2. En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren 
imposibilitados de ejercer sus funciones, el Presidente podrá designar 
un Secretario interino.
3. En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjun-
to de la sede de la Corte, el Secretario podrá designar a un abogado de 
la Secretaría como encargado de ésta1.

Artículo 9. Juramento
1. El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante el Presidente, 
juramento o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de sus fun-
ciones y sobre la reserva que están obligados a guardar a propósito de los 

1	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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hechos de los que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.
2. El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funcio-
nes interinas o transitorias,  deberá prestar  juramento o declaración so-
lemne ante el Presidente al tomar posesión del cargo sobre el fiel cum-
plimiento de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar 
a propósito de los hechos de los que tenga conocimiento en ejercicio 
de sus funciones. Si el Presidente no estuviere presente en la sede de la 
Corte, el Secretario o el Secretario Adjunto tomará el juramento.
3. De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el jura-
mentado y quien haya tomado el juramento.

Artículo l0.  Atribuciones del Secretario
Son atribuciones del Secretario: 

a. notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y 
demás decisiones de la Corte;
b. llevar las actas de las sesiones de la Corte;
c. asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de 
su sede;
d. tramitar la correspondencia de la Corte;
e. dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las ins-
trucciones del Presidente;
f. preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y 
presupuestos de la Corte;
g. planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;
h. ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o 
por el Presidente; 
i. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.

  
CAPÍTULO III 

Del Funcionamiento de la Corte

Artículo 11. Sesiones ordinarias
La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesa-
rios durante el año para el cabal ejercicio de sus funciones, en las fechas 
que la Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior.  El 
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Presidente, en consulta con la Corte, podrá modificar las fechas de esos 
períodos cuando así lo impongan circunstancias excepcionales. 

Artículo 12. Sesiones extraordinarias
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente por pro-
pia iniciativa o a solicitud de la mayoría de los jueces. 

Artículo 13. Quórum
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces.

Artículo 14.  Audiencias, deliberaciones y decisiones
1. Las audiencias serán públicas y tendrán lugar en la sede de la Corte. 
Cuando circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Corte podrá 
celebrar audiencias privadas o fuera de su sede y decidirá quiénes po-
drán asistir a ellas. Aun en estos casos, se levantarán actas en los térmi-
nos previstos por el artículo 42 de este Reglamento. 
2. La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán 
secretas. En ellas sólo participarán los jueces, aunque podrán estar tam-
bién presentes el Secretario y el Secretario Adjunto o quienes hagan 
sus veces, así como el personal de Secretaría requerido. Nadie más po-
drá ser admitido a no ser por decisión especial de la Corte y previo ju-
ramento o declaración solemne.
3. Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en térmi-
nos precisos en uno de los idiomas de trabajo. El texto será traducido 
por la Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribuirá antes de 
la votación, a petición de cualquiera de los jueces.
4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Corte se limitarán a 
mencionar el objeto del debate y las decisiones aprobadas, así como los 
votos razonados, disidentes o concurrentes, y las declaraciones hechas 
para que consten en aquéllas.

Artículo 15. Decisiones y votaciones
1. El Presidente someterá los asuntos a votación punto por punto. El 
voto de cada juez será afirmativo o negativo, sin que puedan admitir-
se abstenciones. 
2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia 
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establecido en el artículo 13 del Estatuto.
3. Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces pre-
sentes en el momento de la votación.
4. En caso de empate decidirá el voto del Presidente.

Artículo 16. Continuación de los jueces en sus funciones
1. Los jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de 
los casos de los que ya hubieren tomado conocimiento y se encuentren en 
estado de sentencia.  Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, im-
pedimento, excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del juez de 
que se trate por el juez que haya sido elegido en su lugar si fuere éste el ca-
so, o por el juez que tenga precedencia entre los nuevos jueces elegidos en 
la oportunidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido. 
2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión 
del cumplimiento de las sentencias de la Corte, compete a los jueces 
que la integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido 
lugar una audiencia pública y en tal caso conocerán los jueces que hu-
bieren estado presentes en esa audiencia.
3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en 
funciones, integrada por Jueces Titulares.

Artículo 17. Jueces Interinos
Los Jueces Interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones de los 
Jueces Titulares, salvo limitaciones expresamente establecidas. 

Artículo 18. Jueces ad hoc
1. Cuando se presente  un caso de los previstos en los artículos 55.2. y 
55.3. de la Convención y 10.2. y 10.3. del Estatuto, el Presidente, por 
medio de la Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dichos ar-
tículos la posibilidad de designar un Juez ad hoc  dentro de los treinta días 
siguientes a la notificación de la demanda. 
2. Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, el 
Presidente les advertirá la posibilidad de designar en conjunto un Juez ad 
hoc  en la forma prevista en el artículo 10 del Estatuto. Si dentro de los 
30 días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados 
no hubieren comunicado su acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá 
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proponer su candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese plazo, 
y si se hubieren presentado varios, el Presidente escogerá por sorteo un 
Juez ad hoc  común y lo comunicará a los interesados.
3. Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los 
plazos señalados en los párrafos precedentes, se considerará que han re-
nunciado a su ejercicio.
4. El Secretario comunicará a las demás partes en el caso la designación 
de Jueces ad hoc.
5. El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al 
examen del caso para el cual hubiese sido designado.
6. Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones 
previstas para los Jueces Titulares.

Artículo 19. Impedimentos, excusas e inhabilitación
1. Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los jueces se re-
girán por lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto. 
2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración 
de la primera audiencia pública del caso. Sin embargo, si la causal de 
impedimento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, di-
cha causal podrá hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, 
para que ésta decida de inmediato.
3. Cuando por cualquier causa un juez no esté presente en alguna de las 
audiencias o en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su inha-
bilitación para continuar conociendo del caso habida cuenta de todas 
las circunstancias que, a su juicio, sean relevantes.

 
TÍTULO II 

Del Proceso

CAPÍTULO I 
Reglas Generales

Artículo 20. Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el espa-
ñol, el inglés, el portugués y el francés. 
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2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año.  Sin 
embargo, para un caso determinado, podrá adoptarse también como 
idioma de trabajo el de una de las partes, siempre que sea oficial.
3. Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de 
trabajo, salvo si han de continuarse empleando los mismos que la Cor-
te utilizaba previamente.
4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a 
expresarse en su propia lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de 
trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de 
trabajo. Dicho intérprete deberá prestar juramento o declaración solemne 
sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reserva acerca de los 
hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
5. En todos los casos se dará fe del texto auténtico.

Artículo 21. Representación de los Estados
1. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por un 
Agente, quien a su vez podrá ser asistido por cualesquiera personas de 
su elección.
2. Cuando el Estado sustituya a su Agente tendrá que comunicarlo a la 
Corte y la sustitución tendrá efecto desde que sea notificada a la Cor-
te en su sede. 
3. Podrá acreditarse un Agente Alterno, quien asistirá al Agente en el 
ejercicio de sus funciones y lo suplirá en sus ausencias temporales.
4. Al acreditar a su Agente el Estado interesado deberá informar la di-
rección a la cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicacio-
nes pertinentes.

Artículo 22. Representación de la Comisión
La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe. Estos 
Delegados podrán hacerse asistir por cualesquiera personas de su elección. 

Artículo 23. Participación de las presuntas víctimas 
1. Después de admitida la demanda, las presuntas víctimas, sus familiares 
o sus representantes debidamente acreditados podrán presentar sus solici-
tudes, argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el proceso.
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2. De existir pluralidad de presuntas víctimas, familiares o representantes 
debidamente acreditados, deberán designar un interviniente común que 
será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y 
pruebas en el curso del proceso, incluídas las audiencias públicas. 
3. En caso de eventual desacuerdo, la Corte resolverá lo conducente.

Artículo 24. Cooperación de los Estados
1. Los Estados partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean 
debidamente cumplidas todas aquellas notificaciones, comunicaciones o 
citaciones dirigidas a personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así 
como el de facilitar ejecución de órdenes de comparecencia de personas 
residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.
2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte 
decida practicar u ordenar en el territorio del Estado parte en el caso.
3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren 
los párrafos precedentes requiera de la cooperación de cualquier otro 
Estado, el Presidente se dirigirá al gobierno respectivo para solicitar las 
facilidades necesarias.

Artículo 25. Medidas provisionales
1. En cualquier estado del procedimiento,  siempre que se trate de casos 
de extrema gravedad y urgencia y cuando sea necesario para evitar da-
ños irreparables a las personas, la Corte, de oficio o a instancia de par-
te, podrá ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, 
en los términos del artículo 63.2. de la Convención.
2. Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Cor-
te podrá actuar a solicitud de la Comisión.
3. En los casos contenciosos que ya se encuentren en conocimiento de 
la Corte, las víctimas o las presuntas víctimas, sus familiares o sus re-
presentantes debidamente acreditados, podrán presentar directamen-
te a ésta una solicitud de medidas provisionales en relación con los re-
feridos casos2.

2	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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4. La solicitud puede ser presentada al Presidente, a cualquiera de los 
jueces o a la Secretaría, por cualquier medio de comunicación. En todo 
caso, quien reciba la solicitud la pondrá de inmediato en conocimien-
to del Presidente.
5. Si la Corte no estuviere reunida, el Presidente, en consulta con la 
Comisión Permanente y, de ser posible, con los demás jueces, requerirá 
del gobierno respectivo que dicte las providencias urgentes necesarias a 
fin de asegurar la eficacia de las medidas provisionales que después pue-
da tomar la Corte en su próximo período de sesiones.
6. Los beneficiarios de medidas provisionales o medidas urgentes del 
Presidente podrán presentar directamente a la Corte sus observaciones 
al informe del Estado. La Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos deberá presentar observaciones al informe del Estado y a las ob-
servaciones de los beneficiarios de las medidas o sus representantes3.
7. La Corte, o su Presidente si ésta no estuviere reunida, podrá convocar 
a las partes a una audiencia pública sobre las medidas provisionales.
8. La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General una re-
lación de las medidas provisionales que haya ordenado en el período del 
informe y, cuando dichas medidas no hayan sido debidamente ejecuta-
das, formulará las recomendaciones que estime pertinentes.

 Artículo 26. Presentación de escritos
1. La demanda, su contestación, el escrito de solicitudes, argumentos y 
pruebas y los demás escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse per-
sonalmente, vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro medio 
generalmente utilizado.  En el caso del envío por medios electrónicos, 
los documentos originales, así como la prueba que los acompañe, debe-
rán ser remitidos a más tardar, en el plazo de siete días4.

3	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.

4	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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2. El escrito original de demanda, contestación de la demanda, solici-
tudes argumentos y pruebas (artículo 36 del Reglamento), contestación 
de excepciones preliminares (artículo 36.4 del Reglamento), así como 
los anexos respectivos de éstos, deberán ser acompañados con 3 copias 
idénticas a la original5.
3. El Presidente puede, en consulta con la Comisión Permanente, recha-
zar cualquier escrito de las partes que considere manifiestamente impro-
cedente, el cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.

Artículo 27. Procedimiento por incomparecencia o falta de  
 actuación
1. Cuando una parte no compareciere o se abstuviere de actuar, la Cor-
te, de oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.
2. Cuando una parte se apersone tardíamente tomará el procedimiento 
en el estado en que se encuentre.

Artículo 28.  Acumulación de casos y de autos 
1. La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumula-
ción de casos conexos entre sí cuando haya identidad de partes, obje-
to y base normativa.
2. La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u ora-
les de varios casos, comprendida la presentación de testigos, se cum-
plan conjuntamente.
3. Previa consulta con los Agentes y los Delegados, el Presidente podrá 
ordenar que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.

Artículo 29. Resoluciones
1. Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son 
de la competencia exclusiva de la Corte.
2. Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reu-
nida; si no lo estuviere, por el Presidente, salvo disposición en contra-

5	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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rio. Toda decisión del Presidente, que no sea de mero trámite, es recu-
rrible ante la Corte.
3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún 
medio de impugnación.

Artículo 30. Publicación de las sentencias y de otras decisiones
1. La Corte ordenará la publicación de:

a. sus sentencias y otras decisiones, incluyendo los votos razo-
nados, disidentes o concurrentes, cuando cumplan los requisitos 
señalados en el artículo 56.2 del presente Reglamento;
b. las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas 
irrelevantes o inconvenientes para este fin;
c. las actas de las audiencias; 
d. todo documento que se considere conveniente.

2. Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los 
demás documentos se publicarán en su lengua original.
3. Los documentos depositados en la Secretaría de la Corte, concernien-
tes a casos ya sentenciados, serán accesibles al público, salvo que la Cor-
te haya resuelto otra cosa.

Artículo 31.  Aplicación del artículo 63.1. de la Convención
La aplicación de ese precepto podrá ser invocada en cualquier etapa de 
la causa.

 
CAPÍTULO II 

Procedimiento Escrito

Artículo 32. Inicio del Proceso
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 61.1. de 
la Convención, se hará ante la Secretaría de la Corte mediante la in-
terposición de la demanda en los idiomas de trabajo.  Presentada la de-
manda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el trámite regla-
mentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse dentro 
de los 30 días siguientes.
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Artículo 33. Escrito de demanda
El escrito de la demanda expresará:
1. las pretensiones (incluídas las referidas a las reparaciones y costas); 
las partes en el caso; la exposición de los hechos; las resoluciones de 
apertura del procedimiento y de admisibilidad de la denuncia por la 
Comisión; las pruebas ofrecidas con indicación de los hechos sobre los 
cuales versarán; la individualización de los testigos y peritos y el obje-
to de sus declaraciones; los fundamentos de derecho y las conclusiones 
pertinentes. Además, la Comisión deberá consignar el nombre y la di-
rección del denunciante original, así como el nombre y la dirección de 
las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente 
acreditados en caso de ser posible.
2. los nombres de los Agentes o de los Delegados.
3. el nombre y dirección de los representantes de las presuntas víctimas 
y sus familiares. En caso de que esta información no sea señalada en la 
demanda, la Comisión será la representante procesal de aquéllas como 
garante del interés público bajo la Convención Americana, de modo a 
evitar la indefensión de las mismas6. Junto con la demanda se acompa-
ñará el informe a que se refiere el artículo 50 de la Convención si es la 
Comisión la que la introduce.

Artículo 34. Examen preliminar de la demanda
Si en el examen preliminar de la demanda el Presidente observare que 
los requisitos fundamentales no han sido cumplidos, solicitará al deman-
dante que subsane los defectos dentro de un plazo de 20 días. 

Artículo 35. Notificación de la demanda
1. El Secretario comunicará la demanda a:

a. el Presidente y los jueces de la Corte;
b. el Estado demandado;
c. la Comisión, si no es ella la demandante;
d. el denunciante original, si se conoce; 

6	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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e. la presunta víctima, sus familiares o sus representantes debi-
damente acreditados si fuere el caso.

2. El Secretario informará sobre la presentación de la demanda a los 
otros Estados partes, al Consejo Permanente de la OEA a través de su 
Presidente, y al Secretario General de la OEA.
3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 
días los Estados demandados designen al Agente respectivo y, a la Co-
misión, el nombramiento de sus Delegados.  Mientras los Delegados no 
hayan sido nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente re-
presentada por su Presidente para todos los efectos del caso.

Artículo 36. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas7

1. Notificada la demanda a la presunta víctima, sus familiares o sus re-
presentantes debidamente acreditados, estos dispondrán de un plazo im-
prorrogable de 2 meses para presentar autónomamente a la Corte sus so-
licitudes, argumentos y pruebas.

Artículo 37. Excepciones preliminares
1. Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito 
de contestación de la demanda.
2. Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos 
referentes a las mismas, los fundamentos de derecho, las conclusiones y 
los documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento de los medios 
de prueba que el promovente pretende hacer valer.
3. La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedi-
miento en cuanto al fondo ni los plazos ni los términos respectivos.
4. Las partes en el caso que deseen presentar alegatos escritos sobre las 
excepciones preliminares, podrán hacerlo dentro de un plazo de 30 días 
contados a partir de la recepción de la comunicación.
5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audien-
cia especial para las excepciones preliminares, después de la cual deci-
dirá sobre las mismas.

7	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones pre-
liminares y el fondo del caso, en función del principio de economía 
procesal.

Artículo 38. Contestación de la Demanda
1. El demandado contestará por escrito la demanda dentro del pla-
zo improrrogable de los cuatro meses siguientes a la notificación de la 
misma y la contestación contendrá los mismos requisitos señalados en 
el artículo 33 de este Reglamento. Dicha contestación será comuni-
cada por el Secretario a las personas mencionadas en el artículo 35.1. 
del mismo. Dentro de este mismo plazo improrrogable el demandado 
deberá presentar sus observaciones al  escrito de solicitudes, argumen-
tos y pruebas. Estas observaciones pueden formularse en el mismo es-
crito de contestación de la demanda o en otro separado8. 
2. El demandado deberá declarar en su contestación si acepta los hechos 
y las pretensiones o si los contradice, y la Corte podrá considerar como 
aceptados aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados y 
las pretensiones que no hayan sido expresamente controvertidas.

Artículo 39. Otros actos del procedimiento escrito
Contestada la demanda y antes de la apertura del procedimiento oral, 
las partes podrán solicitar al Presidente la celebración de otros actos del 
procedimiento escrito. En este caso, si el Presidente lo estima pertinente, 
fijará los plazos para la presentación de los documentos respectivos.

 
CAPÍTULO III 

Procedimiento Oral

Artículo 40.  Apertura
El Presidente señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fi-
jará las audiencias que fueren necesarias.

8	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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Artículo 41. Dirección de los debates
1. El Presidente dirigirá los debates en las audiencias, determinará el or-
den en que tomarán la palabra las personas que en ellas puedan inter-
venir y dispondrá las medidas que sean pertinentes para la mejor reali-
zación de las audiencias.
2. En cuanto al uso de la palabra por las víctimas o las presuntas vícti-
mas, sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, se ob-
servará lo estipulado en el artículo 23 del presente Reglamento.

Artículo 42. Preguntas durante los debates
1. Los jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a 
toda persona que comparezca ante la Corte.
2. Los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír 
podrán ser interrogados, bajo la moderación del Presidente, por las 
personas a quienes se refieren los artículos 21, 22 y 23 de este Regla-
mento.
3. El Presidente estará facultado para resolver sobre la pertinencia de 
las preguntas formuladas y para dispensar de responderlas a la persona a 
quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa. No se-
rán admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.

Artículo 43.  Actas de las audiencias
1. De cada audiencia se levantará un acta resumida que expresará9:

a. el nombre de los jueces presentes;
b. el nombre de las personas mencionadas en los artículos 2l, 22 
y 23 de este Reglamento que hubieren estado presentes;
c. los nombres y datos personales de los testigos, peritos y demás 
personas que hayan comparecido;
d. las declaraciones hechas expresamente para que consten en 
acta por los Estados partes, por la Comisión y por las víctimas o 
las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes debi-
damente acreditados; 

9	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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e. el texto de las decisiones que la Corte hubiere tomado duran-
te la audiencia.

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la graba-
ción al expediente.
3. Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas, sus fa-
miliares o sus representantes debidamente acreditados, recibirán copia 
de la grabación de la audiencia pública al término de ésta o dentro de 
los 15 días siguientes. 

 
CAPÍTULO IV 
De la Prueba

Artículo 44.  Admisión
1. Las pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son 
ofrecidas en la demanda y en su contestación y en su caso, en el escrito 
de excepciones preliminares y en su contestación. 
2. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expe-
diente, siempre que hayan sido recibidas en procedimientos contradic-
torios, salvo que la Corte considere indispensable repetirlas.
3. Excepcionalmente la Corte podrá admitir una prueba si alguna de las 
partes alegare fuerza mayor, un impedimento grave o hechos supervi-
nientes en momento distinto a los antes señalados, siempre que se ga-
rantice a las partes contrarias el derecho de defensa.
4. En el caso de la presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, la admisión de pruebas se regirá además por 
lo dispuesto en los artículos 23, 36 y 37.5. del Reglamento.

Artículo 45. Diligencias probatorias de oficio
En cualquier estado de la causa la Corte podrá:
1. Procurar de oficio toda prueba que considere útil. En particular, po-
drá oír en calidad de testigo, perito o por otro título, a cualquier perso-
na cuyo testimonio, declaración u opinión estime pertinente.
2. Requerir de las partes el suministro de alguna prueba que esté a su alcan-
ce o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser útil.
3. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elec-
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ción, que obtenga información, que exprese una opinión o que haga un 
informe o dictamen sobre un punto determinado. Mientras la Corte no 
lo autorice, los documentos respectivos no serán publicados.
4. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier 
medida de instrucción, incluyendo audiencias de recepción de prueba, 
ya sea en la sede de la Corte o fuera de ésta10.

Artículo 46. Gastos de la prueba
La parte que proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.

Artículo 47. Citación de testigos y peritos11

1. La Corte fijará la oportunidad para la presentación, a cargo de las 
partes, de los testigos y peritos que considere necesario escuchar. Asi-
mismo, al citar al testigo y al perito, la Corte indicará el objeto del tes-
timonio o peritaje. 
2. La parte que ofrece una prueba de testigos o peritos se encargará de 
su comparecencia ante el Tribunal. 
3. La Corte podrá requerir que determinados testigos y peritos ofrecidos 
por las partes presten sus testimonios o peritazgos a través de declara-
ción rendida ante fedatario público (affidávit).  Una vez  recibida la de-
claración rendida ante fedatario público (affidávit), ésta se trasladará a 
la o las otras partes para que presenten sus observaciones. 

Artículo 48. Juramento o declaración solemne de los testigos  
 y peritos
1. Después de verificada su identidad y antes de testificar, todo testigo 
prestará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará que 
dirá la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.
2. Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, to-

10	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.

11	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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do perito prestará juramento o hará una declaración solemne en que afir-
mará que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda conciencia.
3. El juramento o declaración a que se refiere este artículo se cumpli-
rá ante la Corte o ante el Presidente u otro de los jueces que actúe por 
delegación de ella.

Artículo 49. Objeciones contra testigos
1. El testigo podrá ser objetado por cualesquiera de las partes antes de 
prestar declaración. 
2. La Corte podrá, si lo estimare útil, oír a título informativo a una per-
sona que estaría impedida para declarar como testigo.
3. El valor de las declaraciones y el de las objeciones de las partes sobre 
las mismas será apreciado por la Corte.

Artículo 50. Recusación de peritos
1. Las causales de impedimiento para los jueces previstas en el artículo 
19.1 del Estatuto serán aplicables a los peritos.
2. La recusación deberá proponerse dentro de los 15 días siguientes a la 
notificación de la designación del perito.
3. Si el perito recusado contradijere la causal invocada, la Corte decidi-
rá. Sin embargo, no estando reunida la Corte, el Presidente, en consul-
ta con la Comisión Permanente, podrá ordenar que se evacúe la prue-
ba, dando de ello cuenta a la Corte, la cual resolverá en definitiva so-
bre el valor de ésta.
4. Cuando fuere necesario designar un nuevo perito, la Corte decidirá. Sin 
embargo, si existiere urgencia en evacuar la prueba, el Presidente, en consul-
ta con la Comisión Permanente, hará la designación, dando de ello cuenta 
a la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de la prueba.

Artículo 51. Protección de testigos y peritos
Los Estados no podrán enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer 
represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o 
dictámenes rendidos ante la Corte.

Artículo 52. Incomparecencia o falsa deposición
La Corte pondrá en conocimiento de los Estados los casos en que las 
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personas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o re-
husaren deponer sin motivo legítimo o que, en el parecer de la misma 
Corte, hayan violado el juramento o la declaración solemne, para los fi-
nes previstos en la legislación nacional correspondiente.

 
CAPÍTULO V 

Terminación anticipada del proceso

Artículo 53. Sobreseimiento del caso
1. Cuando la parte demandante notificare a la Corte su desistimiento, 
ésta resolverá, oída la opinión de las otras partes en el caso, si hay lu-
gar al desistimiento y, en consecuencia, si procede sobreseer y declarar 
terminado el asunto.
2. Si el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las preten-
siones de la parte demandante y a las de los representantes de las presun-
tas víctimas, sus familiares o representantes, la Corte, oído el parecer de 
las partes en el caso, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y 
sus efectos jurídicos.  En este supuesto, la Corte procederá a determinar, 
cuando fuere el caso, las reparaciones y costas correspondientes12.

Artículo 54. Solución amistosa
Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la exis-
tencia de una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho 
idóneo para la solución del litigio, la Corte podrá declarar terminado 
el asunto.

Artículo 55. Prosecución del examen del caso
La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben 
de proteger los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el exa-
men del caso, aun en presencia de los supuestos señalados en los artí-
culos precedentes.

12	 Así	adicionado	por	la	Corte	durante	su	Sexagésimo	Primero	Período	Ordinario	de	Se-
siones,	en	las	sesiones	número	9	y	10	celebradas	el	día	25	de	noviembre	de	2003.	Esta	
adición	entró	en	vigor	a	partir	del	1	de	enero	de	2004.
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CAPÍTULO VI 
De las Sentencias

Artículo 56. Contenido de las sentencias
1. La sentencia contendrá:

a. El nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubie-
ren dictado, del Secretario y del Secretario Adjunto;
b. la identificación de las partes y sus representantes;
c. una relación de los actos del procedimiento;
d. la determinación de los hechos;
e. las conclusiones de las partes;
f. los fundamentos de derecho;
g. la decisión sobre el caso;
h. el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede;
i. el resultado de la votación; 
j. la indicación sobre cuál de los textos hace fe.

2. Todo juez que haya participado en el examen de un caso tiene de-
recho a unir a la sentencia su voto razonado, concurrente o disidente.  
Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el Presi-
dente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces antes de la no-
tificación de la sentencia. Dichos votos sólo podrán referirse a lo trata-
do en las sentencias.

Artículo 57. Sentencia de reparaciones
1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específica-
mente sobre reparaciones, la Corte fijará la oportunidad para su poste-
rior decisión y determinará el procedimiento.
2. Si la Corte fuere informada de que las partes en el caso han llegado 
a un acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, 
verificará que el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá 
lo conducente.

Artículo 58. Pronunciamiento y comunicación de la sentencia
1. Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y 
aprobará la sentencia, la cual será notificada a las partes por la Se-
cretaría.
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2. Mientras no se haya notificado la sentencia a las partes, los textos, 
los razonamientos y las votaciones permanecerán en secreto.
3. Las sentencias serán firmadas por todos los jueces que participaron 
en la votación y por el Secretario. Sin embargo, será válida la sentencia 
firmada por la mayoría de los jueces y por el Secretario.
4. Los votos razonados, disidentes o concurrentes serán suscritos por los 
respectivos jueces que los sustenten y por el Secretario.
5. Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecu-
ción firmada por el Presidente y por el Secretario y sellada por éste.
6. Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos 
de la Corte. El Secretario expedirá copias certificadas a los Estados par-
tes, a las partes en el caso, al Consejo Permanente a través de su Presi-
dente, al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona intere-
sada que lo solicite.

Artículo 59. Demanda de interpretación
1. La demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la 
Convención podrá promoverse en relación con las sentencias de fon-
do o de reparaciones y se presentará en la Secretaría de la Corte indi-
cándose en ella, con precisión, las cuestiones relativas al sentido o al-
cance de la sentencia cuya interpretación se pida.
2. El Secretario comunicará la demanda de interpretación a las partes 
en el caso y les invitará a presentar las alegaciones escritas que esti-
men pertinentes dentro del plazo fijado por el Presidente.
3. Para el examen de la demanda de interpretación la Corte se reuni-
rá, si es posible, con la composición que tenía al dictar la sentencia 
respectiva. Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedi-
mento, excusa o inhabilitación, se sustituirá al juez de que se trate se-
gún el artículo 16 de este Reglamento.
4. La demanda de interpretación no suspenderá la ejecución de la 
sentencia.
5. La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá 
mediante una sentencia.
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 TÍTULO III 
De las opiniones Consultivas

Artículo 60. Interpretación de la Convención
1. Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 
64.1. de la Convención deberán formular con precisión las pregun-
tas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión de la 
Corte.
2. Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado 
miembro o por la Comisión, deberán indicar, además, las disposicio-
nes cuya interpretación se pide, las consideraciones que originan la 
consulta y el nombre y dirección del Agente o de los Delegados.
3. Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA 
distinto de la Comisión, la solicitud deberá precisar, además de lo men-
cionado en el párrafo anterior, la manera en que la consulta se refiere 
a su esfera de competencia.

 Artículo 61. Interpretación de otros tratados
1. Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados con-
cernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados 
americanos prevista en el artículo 64.1. de la Convención, deberá ser 
identificado el tratado y las partes en él, las preguntas específicas so-
bre las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte y las consi-
deraciones que originan la consulta.
2. Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará 
la razón por la cual la consulta se refiere a su esfera de competencia.

Artículo 62. Interpretación de leyes internas
1. La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad 
con el artículo 64.2. de la Convención deberá señalar:

a. las disposiciones de derecho interno, así como las de la Con-
vención o de otros tratados concernientes a la protección a los 
derechos humanos, que son objeto de la consulta;
b. las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener 
la opinión de la Corte; 
c. el nombre y la dirección del Agente del solicitante.
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2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que 
se refiera la consulta.

Artículo 63. Procedimiento
1. Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario 
transmitirá copia a todos los Estados miembros, a la Comisión, al Con-
sejo Permanente de la OEA a través de su Presidente, al Secretario Ge-
neral de la OEA y a los órganos de ésta a cuya esfera de competencia se 
refiera el tema de la consulta, si fuere del caso.
2. El Presidente fijará un plazo para que los interesados remitan sus ob-
servaciones escritas.
3. El Presidente podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada 
para que presente su opinión escrita sobre los puntos sometidos a con-
sulta. Si la solicitud es de aquéllas a que se refiere  el artículo 64.2. de la 
Convención, lo podrá hacer previa consulta con el Agente.
4. Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si con-
sidera conveniente la realización del procedimiento oral y fijará la au-
diencia, a menos que delegue este último cometido en el Presidente. En 
el caso de lo previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará pre-
via consulta con el Agente.

Artículo 64.  Aplicación analógica
La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposi-
ciones del Título II de este Reglamento en la medida en que las juz-
gue compatibles.

Artículo 65.  Emisión y contenido de las opiniones consultivas
1. La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 57 de este Reglamento.
2. La opinión consultiva contendrá:

a. el nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubie-
ren emitido, del Secretario y del Secretario Adjunto;
b. las cuestiones sometidas a la Corte;
c. una relación de los actos del procedimiento;
d. los fundamentos de derecho;
e. la opinión de la Corte; 
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f. la indicación de cuál de los textos hace fe.
3. Todo juez que haya participado en la emisión de una opinión consul-
tiva tiene derecho a unir a la de la Corte, su voto razonado, disidente o 
concurrente. Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fija-
do por el Presidente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces 
antes de la comunicación de la opinión consultiva.  Para su publicación 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 30.1.a de este Reglamento.
4. Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público.

 
TÍTULO IV 

Disposiciones Finales y Transitorias

Artículo 66. Reformas al Reglamento
El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría 
absoluta de los Jueces Titulares de la Corte y deroga, a partir de su en-
trada en vigor, las normas reglamentarias anteriores.

Artículo 67. Entrada en vigor
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmen-
te auténticos, entrará en vigor el 1 de junio de 2001.

Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
San José de Costa Rica el día 24 de noviembre de 2000.





Este libro se terminó de imprimir en Buenos Aires, Argentina,  
en el mes de mayo de 2007. 

 
Encuadernado en Encuadernación Pereyra.
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